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reproducir la escritura matriz y la representación.

Se adicionó Lrn capítulo sobre la apostilla, que Guatemala no ha ratificado

la Convención sobre la misma y que muchos países están util¡zando, ,

.;.
En la segunda parte, presento proyectos de instrumentos y'd'óliilireirios

notariales que sirven de ilustración a lo expuesto en la primera. Parte

importante de la segunda parte es la forma de acreditar la representación,

Todo ha sido tratado ajustándolo a la legislación Suatemalteca y algunas

referencias a legislación extranjera,

Es importante aclarar que en Guatemala, dejó de tenervigencia la cédu la de

vecindad ya que ahora solo se acepta documento personal de identificación

-DPl-.

Guatemala, 24 de julio de 2015
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PRIMER CAPhULO

EL"INSTRUMENTO PUBLICO

ETIMOLO GÍA

INSTRUMENTO:"Del latín instruere, instruir, En sentido general, escritura,

documento."l

Partiendo de su etimología, instruir como sinónimo de enseñar, aleccionar,

adoctrinar e informar, aporta muy poco. Sin embargo en sentido general, se

refiere a la escritura o al documento.

Cabanellas afirma que coqno tecnicismo jurídico, la palabra instrumento
se encuentra en decadencia en hispanoamérica y ha sido sustituida por
documento, ya que en otras acepciones instrumento significa medio, y así

se habla de instrumentos de delito, instrumentos de labranza, deportivos,
etc

No obstante en Guatemala, seguimos utilizando con mucha comodidad
"instrumento público", así lo enseñamos, lo aprendemos y lo practicamos

Con respecto a la Etimología de documento, expresa Carlos A, Pelosi:
"En el estudio efectuado por el profesor alemán Helmut Arnatz sobre la

derivación de la palabra "documento" se llegó a establecer que en la lengua

indo-europea, madre de casi todas las lenguas europeas, con excepción del

Cabanellas, Guillermo. Diccionario de De¡echo Usual. Tomo ll. Pág. 403.
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vasco, finlandés y húngaro, existía la palabra Dekos empleada por lo general

en las es[eras religiosas. Denotaba el gesto de las manos extendidas, tanto

para ofrecer como para recibir,

De la raíz dek, dock o doc nacen varias palabras. Entre ellas el verbo latino

doceo, y de este el vocablo documentum, con tres acepciones primarias,

Aquello c0n l0 que alguien se instruye. Aquello que se refiere a la

enseñanza, Aquello con que se enseña.

El mismo origen tienen las palabras doctor, doctrina y docente, todas las

cuales están impregnadas por el significado de enseñanza,"2

DEFINICIÓN

Cabanellas, no define el instrumento público, solo nos traslada al

documento público y a la escritura pública.

El Documento Público lo define como: "El otorgado o autorizado, con

las solemnidades requeridas por la ley, por notario, escriban0, secretario

judicial u otro funcionario público competente, para acreditar algún hecho,

la manifestación de una o varias voluntades y la fecha en que se prcducen."3

La definición ¿nterior ilustra que el documento público como tal

es autorizad0 por cualquier funcionario con fe pública, ahora bien el

lnstrumento Público, solo es autorizado por un Notario, por ello la definiciÓn

de lnstrumento, siempre se ha relacionado con el Notario que lo autoriza y

eso se ha mantenido.

Carlos Emérito González, aporta la definición de Miguel Fernández

Casado: "Es el documento notarial autorizado a instancia de parte, en el

que consta un hecho juridico o una relación de derecho."; para Gonzalo de

'? Pelosi, Carlos A. El Documento Notarial, Pág. 3.

3 0b, Cit, Tomo t. Pág.739.

El Instrumento Público y e) Documento Notcrjal

las casas:"Es el escrito auténtico en que se consigna y perpetúa un títrrlo o

un hecho," Torres Aguilar:"son los docurrrerrtos autorizados por el Notario
en que constan las relaciones jurídicas de los participes, para que sirvan
de leyes entre los mismos o se refieren a los hechos relacionados con el

derecho."4

Enrique Giménez-Arnau define al instrume nto público como el,,Documento
público, autorizado por Notario, producido para prohar hechos, solemnizar
o darforma a actos o negocios jurídicosyasegurar la eficacia de sus efectos
ju ríd icos."s

Argentino l, Neri, en su obra, al hacer la conceptualización se refiere
también a su etimología: "En orden general, lnstrumento es el escrito con
que se justifica o se prueba un hecho o un derecho, En sentido juridico es

todo lo que sirve para instruir una causa, o lo que conduce a la averiguación
de la verdad, según la acepción académica, instrumento proviene de
instrumentum, que significa escritura, papel o documento c0n que se
justifica o prueba una cosa, sin embargo, en opinión de Falguera (Apuntes
de Notaria), la palabra "instrumento" dimana de las latinas instruens y
mentem, porque instruye al entendimiento; por eso se llama instrumento
a cierta escritura que prueba cualquier negocio realizado, Atento al
sostenido de Escriche (Dicciohario de legislación y jurisprudencia) la voz
"instrumento" deriva del verbo latino instruere, que significa instruir; de ahí
que "instrumento" se aplique a todo escrito que instruye o informa sobre lo
que ha pasado, Empero, ".,, en sentido propio y riguroso no se entiende por
instrumento sino el escrito en que se perpetúa la memoria cle un hecho, el
papel o documento con que se justifica o prueba alguna cosa, la descripción,
memoria o nota de lo que uno ha dispuesto o ejecutado o de lo que ha sido
convenido entre dos o más personas.,.". Etimológicamente, "instrumento,,y
"documento" son términos similares, pues documento, que es palabra que
dcriva del latin documentatum, y esta, a su vez, de docere, que equivale a

enseñar, importa el escrito donde se hace constar alguna cosa,,,6

González, Ca¡los Emérito. Derecho Notarial. pág.305.

Gunénez Arnau, Enrique. Derecho Notarial. pág. 103.

Neri, Argentrno L Tratado Teórico y Práctico de Derecho Nota¡ial. pág. 
5.
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Podemos concluir diciendo que lnstrumento Público, es todo documento

autorizado por Notario a requerimiento de parte interesada, en el cual se

hacen constar declaraciones que tienen validez entre los participantes y

ante terceros, el cual por la intervención del Notario se tienen como ciertos y

sirven de prueba en juicio y fuera de é1,

FINES

Cuando nos referimos a los fines del lnstrumento Público, es porque nos

hemos preguntado, ¿para qué sirve el lnstrumento Público? o ¿cuál es el fin

o los fines del lnstrumento Público? Carlos Emérito González7 afirma que la

gran finalidad es: a) servir de prueba preconstituida; b) para dar forma legal;

y c) para dar eficacia al negocio jurídico,

Afirma que la prueba preconstituida es la ya preparada con anterioridad

al pleito futuro, Es una prueba escrita que está en ese instrumento y que si

alguna vez la necesitamos, la presentamos de inmediato para hacervaler los

derechos,

En Guatemala, según lo regula el articulo 186 del Código Procesal Civil

y Mercantil, los documentos autorizados por Notario producen fe y hacen

plena prueba. Esto confirma que el instrumento pÚblico es una prueba

preconstituida, si se necesita, se utiliza. Recordemos que los contratantes

van con el Notario a crear una relación de derecho, a formalizar un acto

jurídico para que sea válido,

El otro fin es el de dar forma legal, en vista de que el contrato inicia

verbalmente, es decir después de ponerse de acuerdo con las condiciones,

el trato queda hecho, y con el instrumento público con la presencia y

autorización del Notario se le da forma legal al mismo, en especial cuando

la legislación pide una determinada forma, tal es el caso de los contratos

solemnes y los que deben inscribirse en el Registro de la Propiedad, éstos

requieren determinada forma como requisito.

7 González, Carlos Emérito.0b. Cit. Pág.313.

1

El Instrumento Público y el Documento Notarial

La eficaciq del negocio jurídico, completa los fines del lnstrumento público.

Adcmás de la forma y de la prueba, la eficacia se obtiene por la participación

del Notar,io, por,la fe pública, por la validez que la ley le otorga al instrumento.

JosáJfqrja Porcioles, citado por Carlos Emérito González, menciona como

fines: a)iPreSunción de verdad; b) eficacia constitutiva; c) fuerza ejecutiva; y

d) prueba.s

Giménez-Arnau, indica que el lnstrumento público tiene fines
fundamentales o esenciales y fines secundarios, que también son
importantes,

Los fines fundamentales s0n crear o dar forma a los negocios juridicos,

tomando en cuenta que la forma puede ser un requisito necesario para la
existencia del acto; probar que se ha producido un hecho o que ha nacido un
negocio jurídico;y dar eficacia al negocio que se plasmó en el instrumento o

certeza, si se trata de hechos.

Entre los fines secundarios, menciona que el autor Lavandera indica que
son: el hacer ejecutiva la obligación, sust¡tuir la tradición realy garantizar a

tercer0s.

Norberto Falbo, citado por Oscar Salas, expone: 'Tradicionalmente se ha

contemplado el instrumento público únicamente en su aspecto meramente
adjetivo, es decir, como forma y como prueba."e para este autor, en los
aspectos de forma y de prueba, quedan enmarcados los fines del instrumento
público, ya que de lo que se trata al autorizar un instrumento es darle forma
a la voluntad de las partes, y que esa voluntad plasmada en el instrumento
sirva de plena prueba,

En conclusión los fines principales del instrumento público son: a) Servir
de prueba preconstituida; b) Dar forma legal; y c) Dar eficacia al negocio
jurídico, Entre los secundarios: a) Servir de título ejecutivo; b) Sustituir la
simple tradición; y c) Garantizar a terceros,

I 
lbídem. pág.316.

e 
Salas, Oscar Derecho Notari¿l de Centroamérica y Panamá. Pág. zz7,
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CARACTERES

Por carácter debe entenderse el conjunto de circunstancias o rasgos con

que una cosa se da a conocer distinguiéndose de las demás, el instrumento

público posee varios que le individualizan muy significativamentej entre los

cuales, Carlos Emérito González,10 menciona, los siguientes:

1. Fecha cierta

2. Garantía

3, Credibilidad

4, Firmeza

5. lnapelabilidad

6. lrrevocabilidad

7, Ejecutoriedad, y

B, Seguridad

Por su parte Giménez-Arnau,11 indica que lo característico del lnstrumento

Público es que entraña: 10. Presunción de veracidad (autenticidad o fuerza

probatoria); 20. Expresión formal externa (documental) de un negocio jurídico

o de la realidad de un hecho; y 30. Presunción de validez de lo probado y

expresado en el documento,

FECHA CIERTA

Sólo en el lnstrumento Público podemos tener la certeza de que la fecha del

mismo es rigurosamente exacta y los efectos que de esta virtud excepcional

pueden producirse, son innumerables y valiosísimos.

La precisión del día y la hora para algunos instrumentos, crea, modifica

o extingue numerosos derechos y obligaciones, por ejemplo en el derecho

sucesorio e hipotecario,l2

El Instrumento Público y el Documento Notarial

En Guatemala, este carácter, tiene total aplicación, ya que entre Iüs

requisitos que deben contener los instrumentos públicos, está la fecha.
(Arto.29 Numeral 10, delcódigo de Notariado), lncluso en lostestamenros
y dgnagiones por causa de muerte, también debe figurar la hora del

otofgQr!.ienlo:'(Arto, 42 Numeral 10, del código de Notariado). Estas son

formalidades esenciales, según lo estipulan ros artículos 31 y 44 del mismo
cuerpo normativo. La falta de este requisito esencial, hace que el documento
pueda ser atacado de nulidad,

El Notario en ningún caso puede antedatar o posdatar una escritura, ya
que incurriría en el delito de falsedad, se han dado algunos casos en que los
Notarios de mala fe han autorizado instrumentos públicos colocando fechas
diferentes a las reales, lo que ha provocado procesos penales y civiles,

GARANTiA

Para algunos autores este carácter resulta el más importante, ya que la

sola existencia del lnstrumento público es garantía para todos. El Notario
garantiza que el acto jurídico celebrado es válido y que debe de cumplirse.

"Es garantía para el cumplimiento de los convenios. El Estado no sólo debe
actuar ante las relaciones de derecho de los individuos con posterioridad
a las mismas, cuando violadas las normas, pone la justicia a disposición de
ellos y esta resuelve el caso planteado, restableciendo la normalidad -dando

a cada uno lo suyo-, sino que tiene también que hacer imperar el derecho en
todo momento y al constituirse una obligación debe asegurar por los medios
a su alcance su cumplimiento, porque cumpliéndola elderecho será normal
y no patológico."13

El instrumento autorizado por Notario, tiene la garantía, el respaldo estatal,
de lo contrario de cada documento que se autorizara se estaría dudando, La

fe pública el Estado se la confiere al Notario (Arto. 1.. código de Notariado)y
t0

tl

l2

ob. cit. Pá9.317.

Giménez-Arnau. 0b. Cit. Pá9. 399.

González, Carlos Emérito. 0b, Cit, Pág, 320. l3
lbidem. Pág. 317
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según las leyes procesales los documentos autorizados producen fe y hacen

plena prueba. (Arto. 186 del Código Procesal Civil y Mercantil,)

CREDIBILIDAD

En el instrumento público, todos creemos, porque ha sido autorizado por

una persona con fe pública, esta credibilidad es para todos y contra todos,

Luis Josserand, citado por Carlos Emérito González, dice: "Es una

credibilidad excepcional Ia que beneficia a los actos auténticos, que se afirma

en dos direcciones: a) En cuanto al origen del acto porque se presenta bajo

el auspicio de signos exteriores públicos (sellos, timbres, firma del Notario,..),

La apariencia es tan elocuente que se considera que responde a la realidad
"lleva un uniforme con que va revestido, va en ello el interés de la sociedad

misma", y b) En cuanto a las enunciaciones contenidas en el acto,"14

Por lo tanto el instrumento público "Es, o debe ser creíble, porque es veraz,

Esa veracidad lo impone por símismo en las relaciones jurídicas y esa función

se llama autenticación,..,"15

FIRMEZA

Sabemos que el instrumento puede ser redargüido de nulidad y de

falsedad, per0 mientras esto no suceda, el instrumento es firme, es

irreformable. Únicamente lo pueden modificar quienes lo otorgaron y lo
hacen en otio instrumento,

INAPELAtsILIDAD
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IRREVOCABILIDAD

por la autorización de un instrumento público no puede pedirse una

revocación, ya que estos son irrevocables, como se dijo, no existe un superior
jerárquico del Notario a quien podamos recurrir, las relaciones jurídicas

contenidas son irrevocables. Puede caber, como se mencionó, una acción de

nulidad o falsedad en un proceso,

EIECUTORIEDAD

Sanahuja la define así: "Es la cualidad del acto én virtud de la cual el

acreedor o sujeto agente puede, caso de inobservancia del obligado, obtener
la ejecución de su derecho mediante la fuerza".l6

En Guatemala, el código procesal civil y Mercantil, les confiere la calidad
de títulos ejecutivos a los testimonios de las escrituras públicas, (Arto,
327 Numeral 10.). También regula que procede la ejecución en caso de
transacciones celebradas en escritura pública (Arto, 2g4 Numeral 6o). La

fuerza ejecutiva viene aneja a la escritura pública, trae aparejada la ejecución
por su carácter indubitable,

SEGURIDAD

Este carácter se fundamenta en el protocolo, ya que la escritura matriz
queda en el mismo, y se pueden obtener tantas copias o testimonios, como
fueran necesarios, no se corre el riesgo de pérdida, quedando protegidos los
interesados por todo el tiempo, aún después del fallecimiento del Notario.
(Artos.23, 24,25y 81 Numeral 10., del código de Notariado.) Además en el

Archivo General de Protocol0s existen copias fieles de todas las escrituras
autorizadas por el Notario, con ello los intereses de los otorgantes quedan
suficlentemente protegidos,

t

t-

Las sentencias pueden ser apeladas, los instrumentos públicos no, porque
no existe un superior jerárquico del Notario ante quien podamos apelar. el

contenido de una escritura. Únicamente se pueden atacar de nulidad y falsedad.

'a lbidem. pág.319.

'5 lbidem. pág.319.
ró

Citado por Carlos Emérito González. 0b. Cit. Pág. 319.
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VALOR DEL INSTRUMENTO PÚBLiCO

"El instrumento público tiene valor formal y valor probatorio, Valor
formal, cuando se refiere a su forma externa o el cumplirhiento de todas
las formalidades esenciales y no esenciales que el código regurai (Artos. 29
y31 delCédigo de Notariado), Yvalor probatorio en cuanto alnégocio que
contiene internamente el instrumento, Ambos deben complementarse, ya

que no sería correcto que en un caso determinado, la forma fuera buena y
el fondo estuviere viciado; o por el contrario la forma no fuera buena, por no
haberse cumplido los requisitos o formalidades esenciales del instrumento y
el negocio o el fondo del asunto fuere Iícito."17

CLASES

La primera clasificación: Principales y Secundarios; y la segunda: Dentro
del Protocolo y Fuera del Protocolo.

PRINCIPALES Y SECUNDARIOS

Esta división fue presentada originalmente por el autor carlos Emérito
González, Los principales son los que van o se redactan en el protocolo, como
condición esencial de validez, por ejemplo la escritura pública.

Los secundarios, los que van fuera del protocolo, por ejemplo el acta
notarial.

DENTRO DEL PROTOCOLO Y FUERA
DEL PROTO COLO

En Guatemala, entre los documentos que se redactan necesariamente
en pápel especial de protocolo tenemos: La Escritura pública; el Acta de
Protocolización y la Razón de Legalización,

rJ
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Las que no se redactan en protocolo:Actas Notarialcs, Actas de legalización

de firmas o Auténticas y Actas de legalización de copias de documentos,

Cabe mencionar, los asuntos de jurisdicción voluntaria en sede notarial,

actas notariales y resoluciones notariales,

Tarnbión tenernos que tomar en cuenta que el Notario también autoriza

fuera del protocolo: testimonios, avisos, certificaciones y otros, que si no

llegan a tener la categoria de instrumentos públicos, se les reconoce com0

documentos notar¡ales.

LEGiSLACIÓN GUATEMALTECA

Con respecto al instrumento público, el código de notariado guatemalteco,

tiene regulado en el artículo 29 las formalidades y en el artículo 31 las

formalidades esenciales,

Del estudio y lectura del artículo 29, se desprende que las formalidades
que regula son para la escritura pública y que estas formalidades, no se

aplican en su totalidad para actas notariales, actas de protocolización, actas

de legalización y razones de legalización, que a la luz de la doctrina si son

¡nstrumentos públicos.

Las formalidades para las actas notariales, actas de protocolización, actas
de legalización y razones de legalización, el Código de Notariado, las trae
reguladas en titulos separados y cada una tiene sus propias formalidades, y
solo en lo que fuere necesario aplicamos algunas formalidades del artículo
29.

Por lo tanto, nuestro código reconoce plenamente a la escritura como
lnstrumento Público, mientras que la doctrina es mucho más amplia al incluir
otros.

También es importante resaltar que el artículo 12 que regula la razón
de cierre, utiliza como sinónimo de escritura al documento público, cuando
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exige entre los requisitos se indique: "el número de documentns públicos
autorizados; razones de legalización cle firnras y actas de protocolización,,,

Por otro lado el artículo 15 numeral 40,, al establecer lo que debe contener
el índice, en columnas separadas, exige: "Er objeto der inrtrurnrntlJ .n
este caso se está refiriendo a escrituras públicas, actas de protocolización
y razones de legalización que se redactan en protocolo y se incluyen en el
índice,

En Guatemala no tenemos esa craridad doctrinaria, ya que er mismo código
de Notariado, al regular las formalidades de los instrumentos públicos, lo que
hace es enlistar las formaridades que debe contener la escritura p,inLici por
lo tanto el instrumento público por disposición legal es Ia escritura punl[a,

Podemos decir que según ra doctrina ros instrumentos púbricos son ,

todos aquellos autorizados por Notario, pero sin olvidar qu. ut f,fotari;
también expide: testimonios, avisos, certificaciones y otros, que no rrega; a ,

tener la categoría de instrumentos púbricos y se rei debe reconoc., iln,o
documentos notariales,

vale aclarar que todos ros documentos autorizados por funcionarios con
fe pública son documentos púbricos, y ros autorizados por ur rrroiur, ,on
documentos púbricos que reciben ra categoría de instrumen,o, p,iiri,or, u
nuestro juicio una categoría superior.

:¡

'i'
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SEGUNDO CAPíTULO

ETEME]\{TO S PERS O}{ALES

DEL II.{STRUME}{TO PÚBLICO

Sin entrar a un análisis profundo diríamos que los elementos personales

del lnstrumento Público son las partes contratantes y el Notario autorizante,

No obstante, al hacer el estudio detenido, vemos que al Notario no se le
puede incluir entre los elementos personales,

Los elementos personales son aquellos que participan en la redacción de

los instrumentos públicos, és(os en doctrina son: sujeto, parte, otorgante,
compareciente y requirente, En la práctica se confunden, aunque debemos
reconocer, que las figuras que más se utilizan en Guatemala son: parte,

compareciente y otorgante en la escritura pública; requirente en el acta

notarial y signatario en el acta de legalización de firmas,

SUJETO

"Es la persona que se ve afectada en su patrimonio en virtud del

otorgamiento de una escritura, Puede ser que el acto juridico produzca
menoscabo o incremento o alteración en el patrimonio, pero siempre
repercute en su esfera jurídica,"18

l8
Pé¡ez Fernández del Castillo, Be¡nudo. Derecho Notarial. Pág. t83,
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Podemos afirmar que sujeto es el titular de un derecho u obligación, El

sujeto del derecho, es una persona determinada susceptible de derechos y

obligaciones,

PARTE

Es la persona o personas que representan un mismo derecho,
Frecuentemente utilizamos este término para señalar a él o los sujetos del
derecho, que están creando, modificando o extinguiendo una obligación,

La parte puede ser una sola persona o un grupo de personas que

representan un mismo derecho, En la compraventa, cuando son dos o más
los vendedores, éstos son o representan una sola parte,

Pérez Fernández del Castillo, expresa: "Es la persona 0 personas que
0stentan una misma prestación en una escritura,"le

OTORGANTE

Es quien da el consentimiento, quien directa y personalmente realiza el

acto jurídico. Cabanellas, lo define así: "Es quien otorga; la parte que contrata
en un documento público."2o

Desde luego el otorgante no siempre actúa en nombre propio, sino
también lo puede hacer en representación de una sociedad u otra persona.
En este caso, el apoderado o representante es el otorgante,

COMPARECIENTE

En sentido amplio, el compareciente es cualquier persona, y no sólo
quien requiere al Notario, es también quien comparece e interviene en el

instrumento público, entre ellos los testigos, traductores o intérpretes.

re 
Ibiden. Pág. 183.

20 
Cabanelias, Guillermo. Diccionuio de Derecho Usual. pág, t4t.
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Bernardo Pérez Fernández del Castillo, les denomina concurrenLes, ya que

n0 se obligan dentro delinstrumento notarial, sólo asisten alotorgamiento,

Giménez-Arnau, haciendo una diferenciación entre el compareciente y la

parte afirma: "El compareciente pertenece al mundo de los hechos; la parte

pertenece al del derecho,"21

REQUIRENTE

En el acta notarial, es quien pide al notario que actúe, es quien solicita sus

servicios, es quien c0mparece en el acta. Puede actuar en nombre propio y

representando a otra persona.

SIGNATARiO

En Guatemala utilizamos la expresión signatario, en las actas de Iegalización

de firmas o auténticas, y es para la persona que ha firmado ante el Notario y
que se le legaliza la firma.

AUXILIARES DEt NOTARIO

La legislación notarial establece que el Notario podrá asociarse de testigos
y también en algunos casos de intérpretes,

En doctrina se reconocen varias clases de testigos, los que se utilizan en

Guatemala son:

a) De conocimiento o de abono

b) lnstrumentales

c) Rogados o de asistencia

Existen en algunas legislaciones los testigos de confrontación para ra

expedición de testimonios, pero éstos no están regulados en la legislación
guatemalteca. Tampoco los testigos de hechos y corroborantes,

Giménez Arnau, Enrique, Introducción aJ Derecho Notarial. Pág. 5zz,
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TF,STIGOS DE CONOCIMIENTO O D[ ABONO

Son los que colaboran con el Notario identificando al otorgante al cual

conocen, cuando éste no puede identificarse con el documento personaj

de identificación -DPl- o el pasaporte para el caso de extranjeros, y deben
además ser conocidos del Notario. (Arto. 29 numeral4o. código de Notariado).

Según Salas: "Es muy frecuente que ante un notario se presenten personas

desconocidas para é1, solicitando la autorización de un acto o negocio que
deseen celebrar. Es en esta circunstancia que la ley permite la presencia

de los testigos de conocimiento para coadyuvar al notario en su deber de
identificación de los comparecientes, ,

Son testigos de conocimiento, pues, las personas que identifican
al compareciente desconocido del notario, Según Giménez-Arnau, su
"intervención está plenamente justificada, para que el documento notarial
sea íntegro, acreditando, sin posible duda la identidad de los otorgantes,,,22

TESTIGOS INSTRUMENTALES

son aquellos de los cuales el Notario puede asociarse para cuarquier acto
o contrato, pero obligatoriamente al autorizar testamentos o donaciones por
causa de muerte. (Artos. 42 y 44).

La función que cumplen es establecer que el acto se celebró y que lo
expuesto en el instrumento es la voluntad del que lo otorgó.

En la práctica guatemalteca, aunque la ley faculta al Notario a asociarse de
testigos instrumentales en todos los actos y contratos (Arto, 51), raras veces
lo hace, Excepto en los casos señalados: testamentos y donaciones mortis
causa¡ en los cuales si es obligada su concurrencia, de lo contrario el mismo
resultaria nulo, (Arto. 977 del Código Civil).

IO
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Los testigos instrumentales, tienen como mrsión, segrin 5alas: "coadyuvar

a la dación de fe que realiza el notario, acerca de un acto o negocio jurídico

realizado en su presencia y el cual fue legalmente autorizado en el ejercicio

de su cargo, como depositario de la fe pública."23

La exigencia de testigos para todos los actos notariales, según el autor

mencionado, va en contra de las modernas corrientes doctrinarias del

derecho notarial, que reciben criticas por Ia exigencia de testigos en todos

los instrumentos, considera que la fe pública es indivisible en su ejercicio y

corresponde íntegramente al Notario.

"La participación de testigos instrumentales desvirtúa los principios

doctrinales y lógicgs en que se apoya la institución de Ia fe pública, ya que la

misma se desplaza de las manos del notario, para ser compartida con dichos

testigos, quienes conforme el mismo ordenamiento juridico, no tienen

potestad para autorizar ningún documento notarial,"24

Desde luego, los testigos no tienen fe pública, y el notario tampoco

comparte la suya con ellos, recordemos las características de la fe pública

notarial: "Unica, personal, indivisible y no delegable por é1."2s Los testigos,

pueden dartestimonio de alguna cosa que llegó a su conocimiento en forma

directa, pero no fe pública. '

TESTIGOS ROGADOS O D[ ASISTENCIA

Son los que firman a ruego de un otorgante que no sabe o que no puede

firmar y por lo tanto sólo deja la impresión digital, Si fueran varios los

otorgantes que no supieren firmar,lo hará un testigo rogado, por cada parte

0 grupo que represente un mismo derecho, (Arto, 29 numeral 12),

'?r ibidem, Pág.382,

?{ 
Ibidem. Pág.383.

ti 
lvluñoz, Nery Roberto. Int¡oducción al Esrudio del De¡echo Notarial. Pág. !2.
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27
Salas, Oscu A, Ob. Cit. Pág, 380,
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CALIDADES PARA SER TESTTGO

Los testigos deben ser civilmentc capaces, idóneos y conocidos p0r el
notario, si el notario no los conociera con anterioridad, deberá cercioiarse
de su identidad por los medios legales. Excepto cuando se trate:de testigos
de conocimiento, en este caso sídebe conocerlos.

No pueden ser testigos:

1, Quienes no sepan leer y escribir

2. Quienes no hablen o no entiendan el español,
3. Los que tengan interés manifiesto en el acto o contrato.
4, Los ciegos, sordos y mudos.

5. Los parientes del Notario.

6. Los parientes de los otorgantes, salvo en el caso de ser testigos rogados
y n0 se trate de testamento o donaciones por causa de muerte. (Arto,
s3),

INTÉRPRETES

En el caso que una de las partes ignore el idioma español, debe nombrarse
un intérprete, el cual interviene como c0mpareciente en el instrumento, de
preferencia debe ser traductor jurado. y si se diera el caso que el intérprete
no supiera o no pudiera frrmar, lo hará por é1, un testigo, (Arto,29 numeral
60,).

En el derecho comparado enc0ntramos algunas legislaciones que
establecen que si el notario supiera el idioma del otorgante, no es necesario
el intérprete, sin embargo en la legislación guatemalteca es una formalidad
esencial del instrumento prlblico, (Arto, 31 Numeral 40.),

CALIFICACIÓN IURiDICA

El Notario debe hacer una calificación jurídica de la capacidad de las partes
que intervienen en el lnstrumento y del contenido del mismo, el cualva a

autorizar.

a1
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En cuanto a la capacidad de las partes que intervienen en elinstrr.rmento,

elNotario aldesempeñar la función legitimadora, da fe de que los suJetos o

c0ntratantcs son los titularcs del derecho.

En el caso de que un otorgante actúe en nombre de otro, debe calificar la

representación que se ejercita, Ia cual conforme a la ley y a su juicio debe ser

suficiente.

El Notario debe también calificar el acto jurídico que se va a realizar,

dándole un nombre al acto o contrato, el cualfue solicitado por las partes en

sus propias palabras. Cuando el Notario lleva a cabo la calificación jurídica,

desempeña Ia función directiva o asesora.

REGLAS SOBRE CONSIGNACIÓN DE

CIRCUNSTANCIAS PERS ONALES

Entre ellas tenemos:

a) La identificación de los comparecientes, con el nombre completo, edad, '

estado civil, nacionalidad, profesión, ocupación u oficio y domicilio.

b) La fe de que el Notario eonoce a las personas que intervienen en el

instrumento (fe de conocimiento) y que los comparecientes aseguran
encontrarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles.

c) Si el Notario no conoce a los comparecientes, deben identificarse: Los

guatemaltecos con el dcjcumento pe rsonal de identificación -Dpl- y los

extranjeros con el pasaporte; el Código de Notariado establece que

también pueden identificarse por medio de dos testigos conocidos
del Notario, a los que denominamos con anterioridad testigos de

conocinliento.

d) Cuando se comparece en nombre de otro, el Notario, debe tener a la

vista los documentos que acrediten la representación que se ejercita,
la cual debe ser conforme a la ley y a su juicio suficiente para el acto o

contrato.
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REQUISITOS LEGALES DE FORMA

En la redacción y autorización del instrumento, deben cumplirse ciertos
requisitos legales de forma: :

a) Rogación: ,' ,t .l '

Es uno de los principios propios del Derecho Notarial, que establece que
la intervención siempre es a solicitud de parte, No puede actuarse de
oficio, siempre debe pedirse o solicitarse al profesional su intervención.

b) Competencia del Notario:

El Notario debe ser competente. La competencia es una de las cualidades
que debe tener el Notario, al igual que la honorabilidad y la preparación,
Pero al referirnos a la competencia del Notario, no lo haremos como una
de sus cualidades.

¿1
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d) Unidad de acto:

El instrumento debe perteccionarse en un solo acto, Por tal razon, en

virtud de que el mismo lleva una fecha determinada, no es lógico ni legal

que e1 mismo instrumento, sea firmado un día por uno de los otorgantes

y al siguiente por el otro,

En casos como el Testamento y Donación por causa de muerte, es

necesario que el instrumento lleve hora de inicio y finalización.

El instrumento debe leerse íntegramente, ser ratificado y aceptado,

previa advertencia a los otorgantes de los efectos legales del mismo, así

como la obligación del registro del testimonio, si iuere el caso,

Posteriormente deben firmar los otorgantes y comparecientes (testigos

e intérpretes, silos hubiera). Sialguno de ellos no,pudiera firmar o no

lo supiera hacer, dejará la impresión digitaldeldedo pulgar de la mano

derecha, u otro que especificará el Notario, y firmará a ruego un testigo,

Por último, lá autorización del instrumento con la firma del Notario,

precedido de las palabras ANTE Ml.

,):

,i.
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El Notario debe ser hábil, en ejercicio, esto significa estar habilitado para
el ejercicio, no tener ningún impedimento, inhabilitación, ni prohibición
para ejercer, además de ser colegiado activo.

c) Licitud del acto o contrato:

El Notario debe calificar el acto o contrato, debe velar por la licitud del
mismo, y en ningún caso debe autorizar un acto o contrato que vaya en
contra de la ley, pues sería nulo, aunque se cumplieran los requisitos
legales de forma, en virtud de que su objeto es contrario al orden público
o a la ley,

Es colegiado activo elque está inscrito en el respectivo colegio profesional

y solvente en el pago de sus cuotas.

Existe competencia para el ejercicio del notario, cuando no hay conflicto
entre las partes, sino por el contrario, existe un acuerdo de voluntades ,,

(consentimiento unánime), pues el derecho notarial se caracteriza
porque actúa dentro de la fase normal del derecho.



TERCER CAPITU LO

LA ESCRITURA PÚBLICA

DEFINICIÓN

Nuestro código no la define, sólo enumera los requisitos que debe

contener el instrumento público y se refiere a la escritura, Doctrinariamente

encontramos algunas definiciones, por lo que solo mencionaremos las más

importantes que aporta Enrique Giménez Arnau,26

Para Fernández Casado: "Es el instrumento público por el cual una o

varias personas jurídicamente capaces establecen, modifican o extinguen

relaciones de derecho," :

Novoa Seoane:"eldocumento autorizado por Notario con las solemnidades

del cJerecho a requerimiento de una o más personas o paftes otorgantes,,.

con capacidad legal para el ácto o contrato a que se refieran por virtud de

la cual se hacen constar la creación, modificación o extinción de relaciones

jurídicas particulares, con sujeción a las leyes y a la moral,"

Aguado: "La escritura se refiere a la creación, modificación o extinción

de una relación jurídica; o más generaly exactamente: contiene un negocio

jurídico,"

'6 Giménez Arnau, Enrique, Ob. Cit, Pág.4t6.



Por su parte Argentino l. Neri, aporta la siguiente: "son escrituras públicas
las que, con las formalidades de ley, se hacen ante escribano público, u otro
funcionario autorizado para ejercer en las mismas condiciones,,,27
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López Palop:"Es el dorurrrerrlo autorizado por Notario competente en que
se consigna la creación, modificación o extinción dc una relación de derecho
entre personas capaces,"

Azpeitía: "El original autorizado por Notario en que consta la esencia de un
contrato o de un acto jurídico inter vivos o de última voluntad, refiriéndose,
por lo tanto, siempre a una declaración de voluntad.
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por l¿ índole de las prestaciones acordadas: A título oneroso y a título

r¡ratUitO.

por Ia tipicidad o atipicidad: Nominadas e innominadas,

por las modalidades de las obligaciones: Actos puros y condicionales.

por las formalidades del otorgamiento: Con unidad de acto y de

0t0rgamiento sucesivo (se refieren a aceptación posterior),

Por su finalidad: Principales, de ratificación y complementarias,2e

Argentino l. Neri,30 desarrolla las siguientes clases:

10,) Escrituras positivas o negativas

20.) Escrituras unilaterales o bilaterales

30,) Escrituras "inter vivos" y "mortis causa",

De las primeras explica: "a) en las positivas la acción puede dar lugar

al nacimiento, modificación, transferencia o extinción de derechos u

obligaciones; ejemplo, las relativas a la venta de inmuebles: transferencia de

dominio seguido de la tradición de la cosa; y b) en las negativas el contenido

jurídico es el resultado de la omisión de un acto, pues esta omisión puede

engendrar, también, el nacimiento, modificación, transferencia o extinción

de derecho u obligaciones;ej.:una escritura de obligación de "no hacer", en

la que "todo se reduce a determinar las consecuencias de la violación del no

hacer que entraña, sobre todo en los supuestos en que ese no hacer consiste

no ya en tolerar el acto del acreedor, sino en una directa y personal omisión:

no derribar un árbol, no levantar una pared, no establecerse con un negocio

dentro de un radio o en un plazo dados, no reeditar un libro, no revelar un

secreto industrial o comercial, etc,"31

'?e lbidem, Pág.417,

30 Neri, Argentino t. 0b. Cit. Págs. l7-19,

3r ob. cir, Tomo 3. Pág. 18,

Podemos concluir, diciendo, que es la autorizada por Notario en el
protocolo a su cargo, a requerimiento de parte, en la que se hacen constar
negocios jurídicos y declaraciones de voluntad, obligándose sus otorgantes
en los términos pactados,

CLASIFICACIÓN

con respecto a la clasificación de escrituras, expresa Giménez.;Arnau: ,,si

lo característico de la escritura es crear o recoger formalmente un negocio
jurídico o expresar una declaración de voruntad, habrá tantas clases de
escrituras, cuantas sean las del negocio jurídico. Es frecuente reducir la
clasificación a sólo dos términos: eicrituras inter vivos y escrituras mortis
causa.'28

El autor aludido las distingue así:

Por la naturaleza de la relación juridica: En escrituras inter vivos y mortis
ca usa.

Por los comparecientes: Unilaterales y bilaterales.

Neli, Argentino I. Tratado Teórico y Práctico de Derecho Notarial. Tomo 3. 
pág. 

7,

GiménezArnau, En¡ique. Derecho Notarial.pág, 417.

27

28



28

Dr. Nery Roberto Muñoz
10

El Instrumcnto Público y el Documento Notarial

Mientras que fx intervolla, "los tres hechos pueden estar dispersos: 1)

el acto documentado, pUede Ser Un previo contrato Verbal; 2) su redacción

Dor escrito, el documento, incluso con firma, puede advenir ulteriormente, y

mucho después; 3) el acto legal de documentación: el reconocimiento judicial

de la firma. En este caso, el documento representa, pero no es, la declaración

de voluntad Primaria."rr

En este caso, la prueba es precedente del contratoverbal, mientras quc cn

el primer caso porhaberse documentado en el momento mismo que sucedió

es prueba en sí.

CLASIFICACIÓN DE SALAS

Según Oscar A, Salas, estas se clasifican en Principales y Complementarias.

Estas últimas las subdivide en de ampliación, prórroga, confirmación,

ratificación, aceptación, aclaración y de adhesión.

"Principales son las que persiguen una finalidad propia y exclusiva, siendo

independientes de toda otra escritura,

Accesorias o complementarias son las encaminadas a completar, adicionar,

modificar o corregir otra anterior,"34

CLASES DE ESCRITURAS EN GUATEMALA

En nuestro medio se reconocen tres clases de escrituras:

Ei autor carlos A. perosi,32 manifiesta qrre las escrituras son susceptibles
de la siguiente diversil'icación:

:l Por negocio que instrumenta: De compra venta, mutu', donación, etc,b) Por la finalidad que persiguen: confirmatorias, acraratorias,

. rectificatorias, comprementarias, modificatorias, ampriatorias, etc.c) Por el tipo de declaración: Constitutivas, 
'r.proOr,trui, 

O.
reconocimiento, confesorias,

d) Por el modo der otorgamiento: De negocio primario y de negocio de
pago o cumplimiento,

e) Por los comparecientes: uniraterares, biraterares y pruriraterares.f) Por la naturaleza de ra reración jurídica: rnter vivos y mortis causa.d Por la naturaleza de |as prestaciones: Onerosa y gratuita,
h) Por la modalidad de ras obrigaciones: nerat¡ias a actos puros y

condicionales,

i) Por las formalidades der otorgamiento: con unidad de acto y con
oto rgamiento sucesivo.

j) Por el tiempo en que se formalizan : rn continenti o ex intervalro. Estas por
su importancia, se desarrollan a continuación,

IN CONTINENTI.EX INTERVATLO

El autor Rafael Nuñez Lagos, es quien con propiedad exprica ro rerativo ar
tiempo en que se formariza una escritura, expresa que en todo documento
encontramos: a) El acto documentado (negocio); b) El acto documentador
(el escribirlo); y c) El crocu'rento como cosa, er resurtado de lo escrito (er
instrumento).

cuando estos tres hechos en sídistintos se unen, estamos ante er primer
caso ln continenti; ya que por la unidad de acto, el documento ronlai,ry.
una identidad con su contenido.

a)

b)

c)

Principales

Complementarias y

Canceladas.

13 Nunez Lagos, Rafael, Estudios de Derecho Notarial, Tomo II. Pá9. 29t.

3a 
Salas, Oscar A. Derecho Notarial de Centroamérica y Panamá. Pág. 283.

Pelosi, Carlos A. El Documento Notarial. pág, 25{.
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PROYECTO DE AVISO DE CANCELACIÓN

Señor Director del Archivo General de protocolos:

En curnplimiento de la ley hago de su conocimiento que cancelé la

escritura pública número tres, de fecha doce de marzo de rlos mil quince, err

el protocolo a mi cargo,

Atentamente,

Guatemala, 16 de marzo de 2015,

Dr. Nery Roberto Muñoz

Notario

Clave M-255.

ESTRUCTURA

Existen múltiples divisiones de escritura pública, por ejemplo pérez

Fernández del Castillo,35 para el estudio la divide así:

Proemio

Antecedentes

Clausulado

Representación

Generales

Certificaciones y

Autorización,

Argentino l, Neri, expresa: "El instrumento público notarial está integrado
por las siguientes partes: el encabezamiento, la introducción, la exposición,
la relación y el cierre,"¡o

31

Pérez Fernández del Castillo, Berna¡dci. De¡echo Notarial. pág, t7o.

Neri, tugentino I. Ob. Cit. Tomo 3. 
pág.27.

Dr. Nery Roberto Muñoz

PRINCIPATES

son aqirellas que se perfeccionan en un mismo acto e indepenclientes cle
cualquier otra escritura para tener validez.

COMPLEMENTARIAS :

conocidas también com. accesorias, estas vienen a comprementar una
escritura anterior, que por arguna circunstancia no se perfeccionó, entre eilas
están las de acraración, ampriación, aceptación, rectificación, modificación.

CANCELADAS

Son aquellas que no. nacen a la üida jurídica, sin embargo ocupan un
lugar y un número en er protocoro notariár, se canceran ,orlrn, ,rián o,
cancelación.

De estas escrituras no.puede extenderse tefimonios ni copias, La única
obligación del Notario es dar aviso al Archivo General de protocolos, (Arto, 37
Código de Notariado),

Los motivos por ros cu¿res deben cancerarse escrituras, son muchos, pero
principalmente que aún no esté firmada por ras partes o por todas ras partes
que debieron hacerlo. Asítambién por contenercrrores o estar incor,pletas.

La escritura púbrica se cancera con una razón, sin necesidad de indicar ros
motivos por los cuares se cancera, ésta se,redacta arfinarde ra escritura en
donde deberían estar ras firmas de ros otorgantes y ra firma soro er notario.

Ejemplo: Razón: Se cancela. Conste. Firma del notario.

Posteriormente a ra canceración debe enviarse un aviso ar Director der
Archivo General de protocolos, indicando el número de la escritura y ü lectra
de canceración, Este aviso sustituye ar testimonio especiar, que como se dijo
no puede extenderse por no haber nacido a ra vida juridica ra escritura.

l5

l6
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Gimónez-Arnau,37 expresa que er contenido genérico de cada una de r¿s
partes de la escritura está:

1) La comparecencia

2) La exposición o antecedentes
3) La estipulación

4) El otorgamiento

5) La autorización,

EN GUATEMATA

En Guatemara, por muchos años hemos seguido un sistema senciilo
cuando estructuramos la escritura pública:

a) lntroducción

b) Cuerpo, y

c) Conclusión

.tJ

El Instrumento Público y el Documento Notarial

Expresa Salas, que la división en tres partes: lntroducción, cuerpo y

conclusión, es dernasiado simple, ya que estas palabras no inclican la

naturaleza de esas partes sino apenas su colocación alprincipio, en el medio

o al final de la escritura,

,'La introducción puede hacerse equivalente a la comparecencia; el

cuerpo puede dividirse en antecedentes o exposición y parte dispositiva o

estipulaciones;y la conclusión, contener lo que la doctrina llama otorgamiento
y autorización,"41

Como expresé anteriormente, el sistema seguido en Guatemala, es

bastante sencillo, y es parecido al que se usaba en la época colonial, como
expresa Jorge Luján Muñoz,a2 que una escritura colonial constaba de tres
elementos: La introducción, el contenido y la conclusión.

Actualmente, la introducción la subdividimos en: encabezamiento y
comparecencia.

El cuerpo en: antecedentes o exposición y estipulaciones,

La conclusión en: cierre, advertencias, otorgamiento y autorización.

LA INTRODUCCI'Ó¡I

Es Ia primera parte de la escritura, compuesta de encabezamiento, el cual
contiene: Número de la escritura; lugaryfecha, (Arto, 29 numeral 1), hora si se
tratara de testamento o donaciones por causa de muerte, (Arto, 42 numeral
1), las palabras ante mr, nombre del notario autorizante y su calidad: Notario,

Es importante que desde el inicio de la escritura se individualice al
autorizanteyaclaresucalidad. ElNotariodesdeluego,noesuncompareciente,
"sino el sujeto autenticador ante quien los actuantes comparecen,,,.43

4' 
Ibidem. pág.288.

a'? 
Lu;an Munoz, Jorge. Los Escribanos en las Indias Occidentales. pág,4g.

a3 
González, Culos Emé¡ito. Derecho Notaria.l. pág. 405.

Desde luego esta estructura ra subdividimos como veremos más aderante,

OscarA. salas, ar referirse a ra estructura interna de ra escritura, manifiesta:
"Estructura es el modo como está construida una cosa,,,38

"La escritura es indivisibre en su composición. No obstante, ras partes de
una escritura son susceptibles de ser analizadas en forma individual.,3e

"siguiendo un sistema científico jurídico que contempla el instrumento
como la expresión de una reración jurídica en ra que ,un. oiriintui,, ro,
elementos personares, reares y formarls que, según ra doctrin, urpuniü 

',a,en boga, equivalen a ra comparecencia (persoñares), antecedenies v oru.dispositiva (reales)y otorgamiento y conclusión (formals5).,,a0 
r t

t7

l8

t9

40

Gimén¿ A¡nau, Enrique. Derecho Notarial. pág. 5tg.
Salas, Osca¡ A. Derecho Notarial de Cenkoaméricay panamá. pág. zg4.

Ibidem. Pág, z8S.

Ibidem. Pág, 286.
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La comparecencia, contiene: Los nombrcs y apellid0s completos de los

otorgantes, edad en años cumplidos, estad0 civil, nacionalidad, profesión,

ocupación u oficio y domicilio. (Arto. 29 numeral 2.)

La fe de conocimiento de las personas que intervienen en el instrumento,
o la identificación por los medios legales, cuando no los conozca el Notario.
(Arto. 29 numerales 3 y 4,)

Razón de haber tenido a la vista los documentos fehacientes que acrediten
la representación en nombre de otro (si fuere el caso). (Arto. 29 numeral 5).

La intervención del intérprete (si fuere necesario). (Arto, 29 numeral 6),

Declaración de los comparecientes que aseguran hallarse en el libre
ejercicio de sus derechos civiles. (Arto, 29 numeral 3,)

Y la nominación del acto o contrato que se otorga.

EL CUERPO

En el cuerpo debe constar la relación fiel, concisa y crara der acto o contrato
(Arto, 29 numeral 7),

La primera parte del cuerpo son los antecedentes o exposición, Los

antecedentes en toda escritura son: "circunstancias útiles, que ayudan a la

feliz interpretación de las declaraciones de voluntad que se manifiestan,,,q

En ella se consigna la descripción del objeto que va a ser causa del negocio
jurídico, elementos indispensables para la contratación.

Desde luego no en todas las escrituras se dan los antecedentes, como
por ejemplo al otorgarse un mandato, simplemente se llega y se otorga, sin
necesidad de un antecedente previo, caso contrario resulta en una compra

35
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venta, en donde el vendedor, manifiesta de que bien es prop¡etar¡o y lo
individualiza,

Par:a Azpeitía, citado por Carlos Emérito González, "la exposición es

la parte más moderna de la escritura, en su perfecto desarrollo y científica

ordenación,"qs

José Ma. Porcioles, manifiesta que a su juicio la exposición "es el lugar

adecuado para expresar los elementos preexistentes del negocio y, de

modo especial, las circunstancias de hecho de indudable trascendencia para

determinar y valorar el negocio jurídico,"a6

LA ESTIPULACION

"La estipulación o parte dispositiva de la escritura es la parte vital de

su configuración jurídica, El negocio jurídico 0 acto que la motiva va ahí

expuesto en todo su contenido, Son las relaciones de las partes surgidas de

la convención que edifican el instrumento.

Son la esencia, el alma, la razón de ser, porque sin estipulación no hay

escritura pública.a? 
:

"En esta parte, llamada también dispositiva, se iormula la declaración de

voluntad de los otorgantes que da vida alacto o negocio jurídico que desean

celebrar, reconocer, modificar o extirrguir,"a8

En Ia estipulación como parte medular de la escritura debe redactarse en

cláusulas, por ser la voluntad de los otorgantes y la adecuación que hace el

Notario a las disposiciones legales; en ella también encontramos, reservas y

advertencias; el caso concreto lo exige el artículo 30 del Código de Notariado,
de que: "En todo acto o contrato el otorgante que se obligue hará constar, cie

4s Ibidem. Pág.406,

a6 
Citado por C, E. González. Ibidem. Prig. 406,

a? González, Ca¡]os Emérito. Ob. Cit. Pág. +07.

a8 
Salas, Oscar A. Ob. Cit. Pág. ¡o:,

González, Carlos Emérito. Ob. Cir, Pág.406.
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manera expresa, si sobre los bienes que mot¡van el acto o contrato, existen
o no gravámcnes o lim¡taciones, cuando éstos puedan afectar los derechos

del otro otorgante; y el notario les advertirá las responsabilidades en que

incurren si así no lo hicieren."

Algunos autores, a esta parte le denominan de Reservas y Advertencias y
también las colocan dentro del cuerpo,

Finaliza el cuerpo con la aceptación del acto o contrato, aceptando la

venta, la donación, la hipoteca, etc.

CONCLUSIÓN

El cierre del instrumento ya no debe aparecer en cláusulas. Aquíer Notario
debe dar fe de todo lo expuesto, con una sola vez que lo haga en toda la

escritura es suficiente; como también de los documentos que tiene a Ia vista
relativos al acto o contrato, identificaciones, títulos, etc,

En las advertencias del cierre: los efectos Iegales del acto o contrato y la
obligación que tienen de presentar eltestimonio al registro respectivo. (Arto.

29 numeral 1 1,)

El otorgamiento, comprende la lectura, la cual obligadamente debe
hacer el Notario; salvo los casos de testamentos, en que el testador tiene el

derecho de designar a la persona que debe leer el testamento, de no hacerlo
él mismo, (Arto.42 numeral 6.)

Además de la lectura, recibir la ratificación y aceptación por medio de las
firmas. (Arto, 29 numeral 10,)

El otorgamiento, según expresa Salas: "Es la proclamación que hacen las
partes de la paternidad de sus declaraciones y del negocio realizado.,.,,ae

37
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La autorización, que consiste en la firma del Notario, precedida de las

palabras'ANTE Ml". (Arto, 29 numeral 12), En este mornento nace la escritura

pública autorizada,

La autorización es, según Nuñez Lagos: '1la asunción de la paternidad del

instrumento por parte del Notario,"s0

El sello del Notario, no lo exige nuestro Código de Notariado, para la
autorización de la escritura, quedando a discreción del Notario si lo coloca

o no, Al respecto resulta de conveniencia estampar el sello, en especial en

los casos en que en el encabezamiento de la escritura el Notario omite su

nombre,

TÉCNICA NOTARIAL

La técnica la debemos entender como el conjunto de procedimientos y

recursos. En el caso de la técnica notarial, son los procedimientos y recursos

a utilizar ál redactar una escritura pública,

Entre los aspectos técnicos que debemos tomar en cuentan están:

1) La rogación :

2) La competencia

3) La claridad

4) La observancia de la ley

5) Los fines de la escritura

6) Los impedimentos del Notario

7) La conservación y reproducción de la escritura, y

8) El registro.

49
Salas, Osca¡ A. Ob. Cir. pág. 309.

50
Citado por Oscar Salas. lbidem. Pá9. 309.
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LA RO GACIÓN

El Notario no puede actuar de oficio, es necesaria la solicitud o
requerimiento de la parte o partes interesadas,

LA COMPETENCIA

39
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LOS IMPEDIMENTOS DEL NOTARIO

Aderrrás tle los aspectos de ética y moral, la leglslación guatemalteca, tiene

contemplado en el ArtÍculo 77 del Código de Notariado, las prohibiciones

del Nptario, entre ellos autorizar actos y contratos en favor suyo o de sus

parierites, También debe conocer cuando tenga un impedimento para

ejercer.

LA CONSERVACIÓN Y REPRODUCCIÓN

DE LA ESCRITURA

La escritura matr¡z, el Notario la conserva en el protocolo a su cargo, del

cual es responsable, además es el encargado de reproducirla por medio de

copias o testimonios.

Sólo en casos excepcionales y regulados por la legislación, puede otro

Notario extender un testimonio de una escritura que no autorizó, No es

correcto ni legal, que un Notario extienda a ruego de otro, un testimonio
de una escritura que no autorizó, salvo que se encuentre expresamente

facultado para ello, tal el caso de protocolos que le han sido dejados en

depósito, por ausencia del titúlar del territorio nacional por menos de un

añ0, o alguna otra situación permitida por la legislación guatemalteca,

En todo caso debe hacerse constar o indicar tal circunstancia. De lo
contrario se podría incurrir en falsedad, porser eltestimonio la copia fielde
una escritura matriz, que nunca se tuvo a la vista.

EL REGISTRO

En nuestro medio, la mayoría de testimonios de escrituras públicas van

a los registros públicos, Desde luego esta no es una obligación del Notario,
sino de las partes interesadas. La obligación notarial, radica en advertir la
obligación que tienen de presentar el testimonio a los registros.

Esta competencia la debemos entender en sentido territorial. En
Guatemala, el Notario puede actuar en cualquier lugar de la república, no
tiene limitaciones. Es tan amplia la ley que en casos determinados, cuando
el acto o contrato que documenta va a surtir efectos en Guatemala, permite
que el notario guatemalteco pueda ejercer en el exterior,

LA CLARIDAD

En la redacción de l¿ escritura, debe utilizar el lenguaje adecuado y claro,
evitando que a lo escrito se le de una interpretación diferente. Evitándo al
máximo el uso de palabras innecesarias u ornamentales, El Notario debe
conocer el significado de cada palabra que utiliza cuando redacta,

LA OBSERVANCIA DE LA IEY

¿Quién si no un Notario, debe observar la ley? En la redacción de la
cscritura debg ajustarse en todo a la ley, no documentando actos o contratos
que vayan en contra de la ley,la moralo las buenas costumbres;aunque el
cliente se lo requiera.

LOS FINES DE tA ESCRITURA

Al redactar la escritura debe estar plenamente convencido de que Ia misma
llena los fines para los cuales fue otorgada, debe dar seguridad a las partes,
que lo estipulado debe cumplirse y de lo contrario que es título suiiciente
para exigir su cumplimiento.
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En la práctica es er Notario quien presenta ros documentos ai registr', y
posteriormente verifica que la operación se haya realizado en forma órrecta.

REQUiSiT0S Y F0RMATTDADES

como ya vimos, estas ras encontramos en er articuro 29 der código de
Notariado. El artícuro 31 der mismo cuerpo rn¡nr cstipura cuáres de ur¡r
formalidades son esenciales y dan origen a demandar la nulidad.

En los artícuros 42 y 44 aparecen ras formaridades especiares para
testamentos y donaciones p.r causa de muerte, estas son especiares a
cumplirse además de las generales,

En los artícuro s 46,47 y 48 der mismo código, encontram.s ros requisitos
para las escrituras de sociedad; el 49 los requisitos para la escritura en que
se constituye hipoteca de céduras y er 50 para ras escrituras en donde se
constituya prenda agraria, ganadera o industriar. En todas se deben cumprir
las formalidades der artícuro 29 y ros requisitos especiares de cada caso.

Por último menciono er artícuro 30, por er cuar:,,En t.do act. o contrato
el otorgante que se obligue hará constar, de manera expresa, si sobre los
bienes que motiv¿n er acto o contrato existen o no gravámenes o rimitaciones,
cuando estos puedan afectar los derechos del otro otorgante; y el notario les
advertirá las responsabiridades en que incurren si asíno ro hicieren;,,

CUARTO CAPíTULO

FORMAS DE REPRODUCIR

LA ESCRITURA MATRIZ

TESTIMONIOS, COPIAS O TRASLADOS

son los diferentes nombres que recibe en la doctrina, la copia fier de la
escritura matriz que expide un Notario,

Autores como salas, expresan ra importancia de ros testimonios que
expiden los notarios y hace la comparación con el sistcma sajón por los
documentos únicos así: "En el sistema notarial anglosajón, el notario entrega
a las partes interesadas los originales del instrumento ante él otorgado,
No es así en el sistema latino, donde el notario conserua el original del
instrumento y expide a los interesados traslados del mismo que sirien para
probar su contenido y para ejercitar los derechos adquiridos en el acto o
contrato o derivados del hecho que autentica. obvias razones de interés
público aconsejan guardar en un registro público (protocolo) los documentos
notariales.(al menos aquellos cuyos efectos se prolonguen en el tiempo),
pues no sólo las partes, sino también sus causahabienteiy hasta los terceros
y el Estado mismo, pueden tener interés en esos documentos que autentican
los más importantes hechos y negocios juridicos, Asimismo, los otorgantes
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necesitan poner a buen recaudo los originales de tan relevantes documentos,

asegurándose asi contra la destrucción fortuita o accidental, o aún maliciosa

de los originales que quedasen en su poder, No obstante, los otorgantes

y demás interesados necesitan tales documentos para la prueba y ejercicio

de sus derechos. A la satisfacción de tal necesidad, es que responden los

traslados o reproducciones de los documentos notariales originales,"sl

'Testimonio notarial es el traslado en que un escribano reproduce otro
instrumento, asegurando bajo su fe la existencia ytenor literalde é1, aunque

sin habilitarlo formalmente para que subrogue en todos sus efectos al

original,"s2

Copia es: "La reproducción literal de un instrumento público protocolado,

autorizado por Notario competente con las formalidades de derecho."53,

Según Gonzalo de las Casas: "Copia es el traslado de la escritura matriz,
que tienen derecho a obtener por primera vez cada uno de los otorgantes,"s4

Cabanellas, define al testimonio notarial asÍ: "lnstrumento legalizado en el

cual un notario da fe, de que se copia total o parcialmente un documento o

se resume por la vía de relación,"s5

María Eugenia Hernández Lima, lo define como: "La copia fiel de la

escritura matriz autorizada por el notario y de todos aquellos documentos
protocolados; extendida con las formalidades de ley,a6

TESTIMONIO

Conocido también como primer testimonio, según el orden en que se

extiendan, es la copia fiel de la escritura matriz, acta de protocolización y

5r 
Salas, OscarA. Ob. Cit. Pág.389.

52 Luraud, Rufino. Curso de Derecho Notarial. Pág. 479.

53 Ferná¡dez Casado, Miguel, citado por Ca¡los Emérito González. Ob, Cit. Pág. 417.

s4 Citado pOr Antonio Rivera loledo. Int¡oducción al Estudio del Derecho Nota ial Guatemalteco. Pág. 397.
5s Cabanellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Pág. 479,

só Hernández Lima, María Eugenia. "Teoría y Práctica de los Testimonios Notariales. pág. 26.

43

El Instrumento Público y el Documento Notarial

razón de legalización, que expide al interesado el Notario que lo autorizó,

u Otro que está expresamente facultado para ello, en el cual se cubre el

impuesto a que este afecto al actO o contrato que contiene, Este impuesto

puede ser lva o timbres fiscales, como se indicó, dependiendo del acto o

contrato que se documentó,

Legalmente, es la copia fiel de la escritura matriz, de la razón de auténtica

o legalización, o del acta de protocolación, extendida,.. sellada y firmada por

elnotario autorizante o por elque deba substituirlo, de conformidad con la

ley. (Arto. 66 Código de Notariado).

TESTIMONIO ESPECIAL

Es la copia fiel de la escritura matriz, acta de protocolización y razón de

legalización, que expide el Notario para el Archivo General de Protocolos, en

el cual se cubre el impuesto del timbre notarial, c0nforme el acto o contrato
que contiene,

COPIA SIMPLE LEGALIZADA

Conocida también como copia legalizada, es la copia fiel de la escritura

matriz, acta de protocolización y razón de legalización, que expide el notario
para cualquier interesado, sin cubrir más impuestos, que los timbres fiscales

de cincuenta centavos que adhiere, uno por cada hoja de papel empleado al

expedirlo,

EXPEDICIÓN NEL TESTIMONIO

Está facultado para expedir el testimonio, el Notario que lo autorizó, y

sólo en casos excepcionales, puede autorizarlo otro; el códlgo regula que los

testimonios serán compulsados por el notario autorizante; por el funcionario
que tenga el protocolo en su poder, si está legalmente autorizado para

ejercer funciones notariales, o por el cartulario expresamente encargado por
el notario autorizante que esté temporalmente impedido para hacerlo, (Arto.

6t).



Los casos de excepción puedan darse cuando er notario que autorizó ra
escritura, está inhabilitado para ejercer y corresponde al Director cjel Archivo
General de Protocoros, expedir er testimonio, com. también ros casos de
notarios fallecitJos,

También puede hacerro otr' notario, que haya sido encargado
expresamente por el notario autorizante que esté temporalmente impüido
para hacerlo, y tenga éste el protocolo en su poder,

En Guatemara se da una mara práctica, ar extender testimonios a ruego der
notario autorizante, sin que este ruego efectivamente se haya otorgad"o, sin
tener los protocoros en depósito, y sin facurtades para expedirros, En estos
casos n0 se tiene a ra vista ra escritura matriz, sino de una copia o fotocopia
de la misma y se extiende er testimonio, Esto es incorrecto e iregar, ya que un
Notario estaría expidiendo una copia fier de ra escritura matrii, sin haberra
tenido a la vista.

En que casos se entiende está facultado:

1 ) cuando er protocoro re ha quedado en depósito a otro Notario, por estar
el titurar fuera der pais por un tiempo men'r de un añ0, (Arto. 27 der
Código de Notariado),

2) En los casos que er Notario que autorizó ra escritura tenga un impedimento
de tipo material o físico, como ra doctrina re denomlna,sr po,. auren,iu
del lugar (no necesariamente fuera del país), que se encuentre enfermo,
o la falta materiar de tiempo, etc,, estos casos aunque en nuestra
legislaciórr, no se encuentran regurados expresamente, puedan darse en
la práctica, por lo que es recomendable; que la autorizaciórr ,rrr,. p.r.
escrito, y así er otro Notario pueda actuar con toda confianza y .rp.oi,,
los testimonios que fueran necesarios. En este caso debe ,rn,Iriou ,on
lo estipulado en er artícuro 72, de indicar ra circunstancia por ra cuar está
expidiendo el testimonio y tener a la vista la escritura matriz.
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ORDEN DE LOS TESTIMONIOS

El Código de Notariado, no regula un orden para testimonios, solo regula

la expedición de los mismos, sin embargo se utiliza la expresión pRIMER

TESTIMONIO para el primero que se extiende, SEGUNDO TESTIMONIO, para

el segundo, etc. Aunque legalmente en la actualidad podemos expedirlos

como TEST|M0Nl0, sin mencionar un orden de expedición,

usualmente se expide solo el primero, salvo que el interesado tenga
interés en otro, o lo haya extraviado, recurre al Notario para que se lo expida.

En el caso de los TESTIMONIOS EspEclALES, éste solamente se entrega
uno por cada escritura autorizada, al Archivo General de protocolos, para

efectos de archivo, por seguridad jurídica y por si alguna vez fuere necesario
reponer originales,

Las copias simples legalizadas, aunque su nombre es contradictorio, al

mencionar simple y legalizada, a la vez, no debemos confundirla con la
fotocopia autenticada o legalizada, la copia simple legalizada la podemos
extender a cualquier persona que tenga interés, aunque no surte mayores
efectos por no haber cubierto impuestos, sí es prueba de que existe el

original, '

FORMA DE EXTENDERI,OS

Nuestra legislación regula que los testimonios podrán extenderse:

a) Mediante copias impresas en papel que podrán completarse con
escritura a máquina o manuscrita; .

b) Por transcripción; y

c) Por medio de copias: fotocopias, fotostáticas o fotográficas de los
instrumentos, carsos en los cuales los testimonios se completarán con
una hoja de papel bond, en la que se asentará la razón final.

En la práctica se utilizan el sistema de transcripción en papel bond y el
sistema de fotocopias.

57
El tema ñ¡e t¡atado en la obra lnt¡oducción al ktudio del De¡echo Notarial. pág. 124,
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Las hojas del testimoni0 serán numeradas, selladas y firmadas por el

notalo. Al final del instrumento se indicará el número de hojas de que se

compone, personas a quienes se extiende y el lugar y la fecha en qt.te se

compulse, (Arto, 70 Código de Notariado),

El notario está obligado a expedir testimonio o copla simpleilégalizada
a los otorgantes, sus herederos o cesionarios, o a cualquier persona que lo
sollcite, salvo casos de excepción. (Arto. 73 del mismo código),

Mientras viva el otorgante de un testamento o donación por causa de
muerte, sólo a él podrá extenderse testimonio o copia del instrumento, (Arto.
75 Código de Notariado),

VALOR PROBATORIO

"Doctrinariamente se ha dicho refiriéndose alvalorjuridico de las copias o
testimonios, que es una representación auténtica de ra matriz y que por ello
no necesitan ningún reconocimiento para que hagan fe.,,s8

Por su parte el autor Carlos Emérito González, afirma: ,,si 
la copia es un

documento expedido por un escribano público en ejercicio de sus funciones,
debe tener el mismo valor y efecto que la escritura matriz.,,se

concluye María Eugenia Hernández Lima, en que la copia o el testimonio:
"viene a constituir el único instrumento que los otorgantes tienen en su poder,
para eltráfico jurídico, toda vez que las rnatrices quedan en elprotocolo del
notario. De ahi que tanto Ia escritura matriz como el testimonio notarial,
tienen iguales garantías y dan c.erteza y seguridad, porque de lo contrario
habría supremacÍa de una sobre el otro y esto daría lugar a pensar que el
negocio jurídico celebrado ante notario autorizante tendría dos valores, lo
que no es así."60

58 Hernández Lima, Muía Eugenia. Ob. Cit., citando a Argentino l. ñeri.
se Gonzllez, Carlos Emérito. Ob. Cit. Pág.424.

60 
He¡niindez Lima, Mula Eugenia. Ob. Cit. Pág, 28.
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La legislación guatemalteca, le da valor probatorio de plena prueba a los

testimonios de las escrittlras públicas, salvo del derecho de las partes de

redargüirlos de nulidad o falsedad,

TESTIMONIOS PARCIALES

Actualmente no se encuentra regulada la expedición de testimonios

parciales, aunque algunos notarios utilizan la hijuela, cuando autorizan

particiones, En doctrina si se habla frecuentemente de testimonios o copias

parciales y totales,

La utilidad de un testimonio parcial, seria para los casos de escrituras muy

extenSaS, utilizando el Sistema de transcripción, omitiendo en estos casos

algunos datos que no afecten la esencia de la transcripción, colocando en Su

lugar puntos susPensivos.

Desde luego esto es innecesario si se utiliza el sistema de fotocopias, en

la que no requiere mayor esfuerzo expedir un testimonio completo de una

escritura p0r extensa que Sea, o bien la utilización de un procesador de textos

de una computadora u ordenador personal,

Concluyo en que no tenemoi regulación respecto de testimonios parciales

en el Código de Notariado, como tampoco de testimonios irregulares que se

utilizan al finalizar algunos asuntos de jurisdicción voluntaria, por lo tanto no

son reproducciones de escrituras matrices.



t
QUtNTo CAPíTUL0

EL ACTA DE

PRoTOCoLIZACIÓx

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Entramos en este capÍtulo al estudio de uno de los temas más
controversiales en Guatemala, debido a que nos encontramos con un acta
que va én el protocolo, lo que en doctrina algunos autores la denominan
escritu ra-acta,

Pérez Fernández del Castilio, afirma: "La protocolización de documentos
es una de las actuaciones notariales más frecuentes que por su nombre
provoca confusión,

Históricamente la protocolización es una reminiscencia del derecho
español, cuando el notario encuadernaba como parte del protocolo los
expedientes instruidos ante la autoridad judicial,'ot

Siempre hemos sabido, al menos en Guatemala, que las actas se redactan
fuera del protocolo y las escrituras en el protocolo. Ahora nos encontramos
c0n un acta que se redacta dentro del protocolo: el acta de protocolización,

6l
Pérez Fernández del Castiü0, Be¡nardo, De¡echo Notarial. pág. 290,
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Esa es la diferericra entre un acLa nolarial y un acta de protocolización,

que ésta última se redacta en el protocolo y la otra n0, por lo tanto no es acta

nota rial.

Sería mucho más adecuad0 que Ia denomináramos escritura de

protocolización, pero mientras no se de una modificación legislativa, la

seguiremos llamando así.

DEFINICIÓN

Son aquellas, "en las que el Notario da fe de la entrega de un documento
y de su incorporación al protocolo".62

"Las actas de protocolización, dice González Palomino, documentan una

declaración del Notario respecto a una actividad <<activa>> suya: el recibo
del documento y una incorporación al protocol0"63

"Protocolizar es incorporar al protocolo documentos públicos o privados.,,6a

"Siryen para incorporar al protocolo uno o más documentos públicos o
privados, o de una y otra clase a la vez, bien sea por disposición de la ley,

mandamiento judicial o administrativo o rogación de los particulares,',6s

Es la incorporación materialy jurfdica que hace un Notario en er protocoro
a su cargo de un documento público o privado, por mandato legal, a solicitud
de parte interesada o por orden de un tribunal competente.

La incorporación es material, debido a que el documento pasa

materialmente a formar parte en uno o más folios del protocolo; y jurídica,

debido a que esa incorporación se hace a través de la redacción de un acta

Avila Alvarez, Ped¡0, Ob. Cit, Pág. 269.

Citado porEnrique Giménez Arnau. Ob. Cit. pág. 767

Gona{lez, Carlos Emérito. 0b. Cir. Pág. 402.

Salas, Osca¡ 4., 0b. Cit. Pág. 349.
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en el protocolo, 5i únicamente se hiciera en fornra material, no habria una

explicación delporqué se interrumpió la numeración fiscaldel papelsellado

de protocolo y parecería o sería un atestado, que según la ley guatemalteca,

debe ir al final y no entre los instrumentos,

El Código de Notariado no define, únicamente se limita a indicar que

documentos pueden protocolizarse,

Otro aspecto que es importante aclarar es que en la protocolización,

no deben aparecer nuevas declaraciones, su objeto es la incorporación

del documento. Y una vez incorporado el documento o protocolizado, van

íntimamente unidos, pasan a ser un0 solo (el acta y el documento)y asídeben

reproducirse al extender testimonios o copias,

PROTOCOLACIÓN Y PROTOC OLIZACIÓN

Ambos términos se utilizan como sinónimos, incluso por la ley

guatemalteca

ElautorArgentino l, Neri, expresa con respecto de la pala bra protocolización:

"deriva del verbo protocolizar, y éste a su vez, del sustantivo protocolo, y

como vocablo según la acepción académica equivale a la acción y efecto de

protocolizar, lo cual significa, estrictamente, operar en el protocolo y para el

protocolo. Empero,esforzosodecirlo,"protocolización"esunsignogramatical

cuya idea, al menos en el mundo del derecho notarial, todavía no ha podido

ser concretada debido a la dualidad de concepto que le viene siendo atribuida.

Desde luego, la palabra reviste un valor académico, y entonces parece que

es artificiosa, por no decir pretenciosa,la voluntad de hacerla participar de

otra idea que no sea la genuinamente le ha sido adjudicada por la Academia.

La verdad es que en determinados ámbitos, y por criterio de mentalidades
jurídicas, el vocablo "protocolización" ha sido justipreciado en otro sentido,

y en su virtud ha pasado a adquirir otro concepto, diametralmente, diríase,

opuesto aladmitido por los académicos, Así:1)para los naturales, para los

puramente académicos, la protocolización es acción y efecto de protocolizar;

a su vez, protocolizar es incorporar al protocolo una escritura matriz u otro

documento que requiera esta formalidad;y 2) para los preternaturales, esto

62

63

64

65
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es, para los que están fuera de la realidad, protocolización es acción y efecto
de incorporar una acta que refiera enunciativamente al instrumento, pcro
cuyo instrumento, en vez de estar refundido en el protocolo, ha de quedar
tan sólo agregado, Y de este modo, en el terreno tle lu jur itjico y desde cierto
tiempo atrás, se ha entrado en una especie de silente protesta encaminada a

formar conciencia y robustecer el pensamiento a fin de rectificar el erróneo
concepto achacado a la palabra. Por ahora ha triunfado, informalmente, la
arrogancia del legislador que ha puesto en la ley toda la virilidad de su poder,
para dejar establccido que la protocolización se opera por resolución judiclal
previa y se ejecuta agregando el documento al protocolo previa redacción de
un acto que sólo contenga los datos necesarios para precisar la identidad del
documento protocolizado, sin embargo, y por lo que claramente se percibe,
se está obligado a replicar que la palabra "protocolización" es bien supositiva
de protocolo, y por lo tanto este vocablo le sirve de apoyo para comunicar
la idea que denota, y, por ende, para definirla como acción y efecto de
incorporar al protocolo una escritura matriz u otro documento que demande
esta formalidad,"66

continúa expresando el autor Neri:"sin embargo, para concebir aún mejor
su esencia será menester analizar el alcance del vocablo,,protocolizar,,y
compararlo con su símil "protocolar"; con su símil, se ha dicho, porque según
el precepto expreso, en sentido gramatical ,,protocoliza/,y ,,protocolar,, 

es
lo mismo, puesto que ambas palabras significan incluir o-poner (Escriche,
Diccionario de legislación y jurisprudencia, pág. 1400) en el protocolo
mediante un hecho material. Empero, circunstante a este concepto existe otra
auténtica interpretación que atribuye al término "protocolizar,,más potestad
que la palabra "protocolar" (Ferrari cerctti, en Los escribanos públicos y
la protocolización de los testamentos ológrafos), y que rigurosamente se
concibe así: protocolar es agregar materialmente al protocolo con fines de
conservación o custodia; protocolizar es asentar en el libro de protocolo
(Ramírez Gronda, Diccionario jurídico, pág,224)), es intervenir juridicamente
para rcducir a protocolo. De tal manera, errt0nces, que para ,,protocolar,,

basta agregar el instrumento al protocolo; para "protocolizar,, hace falta
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transcribirlo, Dentro de estas convencionales apreciaciones se saca, en

sustrat0, quc los instrumentos protocolados carecen de la eficacia que otorga

la matrización, por lo que, no obstante estar agregados, son elementos

extrínsecos, de vida independiente; y quc los instrumentos protocolizados

particlpan de la esencia del protocolo, s0n elementos intrínsecos que se

funden, por reducción, en el protocolo mismo, (comp,: López Pellegrin, Del

protocolo y de la protocolización, pág. 251, No. 3.),'67

Emma Yolanda Hernández Camey, en su trabajo de tesis de grado

expresa: "Haciendo un deslinde de ambos términos tenemos: En sentido

gramatical, protocolizar es lo mismo que incluir en el protocolo o sea

protocolar, teniendo ambos términos idéntico significado y protocol¡zación

es la acción y efecto de protocolizar,"6s Este criterio lo obtiene, como ella

manifiesta, del Diccionario de Escriche. Es decir que desde el punto de vista
gramatical, no encuentra diferencia entre ambos términos, varía su escritura,

pero su significado es el mismo,

En mi opinión es más apropiado utilizar el término protocolización

o protocolizar. Aunque no se coincida estrictamente con la doctrina,

aclaro además que en nuestro medio no se hacen protocolizaciones por
transcripción, sino únicamente por incorporación,

D O CUMENTOS QUE PUEDEN
PROTOCOI,TZARSE

Según cl artfculo 63 del Código de Notariado: "podrán protocolarse:

1. Los documentos o diligencias cuya protocolación esté ordenada por la

ley o por tribunal competente,

2, Los documentos privados cuyas firmas hubieren sido previamente

legalizadas.

3. Los docurlentos privados sin reconocimiento o legalización de firmas,

67 
Neri, Argentiro L Ob. Cit. Pág. r50.

68 ,,'" Hernández Came¡ Emma Yolanda. El contenido y forma del protocolo del Notario. Pág. 56,

66
Neri, Argentino L Tratado Teórico y práctico de De¡echo Notuial. Tomo 4. pág, l4g.
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En los casos previstos en elnumcral 1,la protocolación la hará elnotario

por sí y ante sí; en los casos del numeral 2 baslará la comparecencia de la
persona a cuyo favor se suscribió el documento;y en los casos del numeral 3,

es indispensable la comparcccncia de todos los signatarios del documento,"

Para ejemplificar el caso de documentos o diligencias cuya protocolación

esté ordenada por la ley podemos mencionar: El acta de matrimonio (artículo

101 del Código Civil, Decreto Ley 106), los documentos provenientes clel

extranjero (artículo 43 de la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 del

Congreso), el acta notarial de constitución de un Colegio Profesional (artículo

4 de la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto 72-2001 del

Congreso), el inventario de aportaciones no dinerarias (artículo 27 del Código

de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso), el acta notarial de protesto (artículo

480 del Código de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso).

Por orden de tribunal competente: La protocolización de un proyecto de
partición aprobado judicialmente (artículo 222 del Código procesal Civil y

[/lercantil, Decreto Ley 107), el testamento cerrado después de haber sido
abierto (artículo 472 del Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107).

En el segundo caso, se puede protocolizar cualquier documento privado,

cuya firma hubiera sido previamente legalizada, a solicitud de la persona

a cuyo favor se suscribió el mismo. Desde luego esta protocolización no

convierte al documento privado en público, como lo veremos más adelante.

En el tercer caso, también se pueden protocolizar docunlentos privados
sin legalización ni reconocimiento de firmas, per0 es indispensable la

comparecencia de todos los signatarios del documento, Tampoco convierte
al documento privado en público. Sería solamente un docum'ento privado
que está protocolizado.

REQUISITOS

Al redactar el acta de protocolización en el papel de protocolo, es

recomendable hacerlo en el folio que precede a aquel en que va a quedar
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intercalado el documento. Los requisitos los señala el artículo 64 del Código

de Notariado,

1, El número de orden del instrumento,

Z, El lugar y la fecha.

3. Los nombres de los solicitantes, o transcripción en su caso, del mandato
judicial.

4, Mención del documento o diligencia, indicando el número de hojas que

contiene y el lugar que ocupa en el protocolo, según la foliación, y los

números que correspondan a la primera y última hojas.

5. La firma de los solicitantes, en su caso, y la del Notario. (Arto.64 Código

de Notariado,)

Recuérdese que cuando elmismo Notario es elotorgante, su firma debe ir

precedida de las palabras P0R Ml Y ANTE Ml:y si firmare el o Ios solicitantes

úntcamente de las palabras ANTE Ml:, según lo establece el artículo 29 del

Código de Notariado,

CASO ESPECIAL

También está regulado en el artículo 65 del mismo código, que cuando

en una escritura pública se tonvenga la protocolización de documentos

o diligencias relacionadas con ella, se protocolicen en una cláusula de la

escritura, la cual debe contener los requisitos mencionados en el artículo 64

del código, y esta cláusula hará las veces de acta.

Esto es muy usual y de beneficio, en los casos de contratos en los

cuales las partes desean que algún documento sea parte del contrato, por

ejemplo un plano, para ello se redacta una cláusula de protocolización

dentro de la escritura principal, aportando los datos sobre foliación y otros

requisitos legales y los incorpora, Algunos Notarios acostumbran a colocar

eldocumento entre los atestados diciendo que forma parte de la escritura,

lo cual es antitécnico, si se desea que sea parte del contrato y de la escritura,

debe protocolizarse,
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Otro caso usLral, también cuando se hacen aportaciones no dinerarias al

constituir sociedades, los cuales se detall¡rón y justiprcciarán en la escritura

constitutiva o en el inventario previamente aceptado por los socios, el qrre

deberá ser protocolizado. (Arto. 27 Código de Comercio.)

La cláusula de protocolización debe estar al final, la técnica aconseja que

sea la penúltima cláusula, antes de la de aceptación,la redacción puede ser

así:

Qt,lNTA: PROTOCOLIZACl0N. Se procede a protocolizar el plano del terreno

objeto de este contrato descrito en la cláusula primera, el cual contenido en una

hoja, pasa a formar parte del protocolo del lnfrascrito Notario al folio CUARENTA,

quedando entre las hojas de papel sellado especial para protocolos número A

ciento ochenta mil doscientos treinta y A ciento ochenta mil doscientos treinta

y uno; y Registro número cuatrocientos treinta y ocho y cuatrocientos treinta y

nueve, respectivamente.

EFECTOS

Aquí es preciso deslindar que tipo de documento es el que se está

protocolizando, ya que si se trata de un acta notarial de matrimonio,
autorizada por el mismo Notario, no dudaremos de su contenldo y sus

efectos son plenos, lgualmente si estamos protocolizando un documento
público emanado de un tribunal.

Sin embargo, si se trata de un documento privado, con o sin firmas

legalizadas, el único efecto jurídico que produce es la fecha de cuando fue
protocolizado, además de garantizar su perdurabilidad y reproducción.

Mucho se ha comentado, si protocolizar un documento privado,
que contiene un contrato que debió celebrarse en escritura pública y
posteriormente se protocoliza, produce los efectos de la escritura, y no es así.

Recordemos que tenemos regulados los contratos solemnes, de los cuales el

requisito esencial de validez es que se otorguen en escritura pública, no que

se protocol¡cen,
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La doctrina alrespecto de los efectos es casiunánime, asíOscarA, Salas,6e

expresa que la protocolización no cambiaría la naturaleza y efectos del

documento privado, pero si le da fecha cierta y asegura su conservación y

custodia.

Enrique Giménez-Arnau, afirma que en el acta de protocolización no

existe ratificación de un acto previamente conferido en forma privada;

por ello, citando a Rafael Nuñez Lagos, explica que hay que derivar una

consecuencia primordial, reconocida por la jurisprudencla: "el documento

privado protocolizado continúa teniendo naturaleza de forma privada, de lo

que resulta:

1. Que si la ley impone como forma de ser, elestar redactado en papelde
protocolo, el hecho de protocolizar un documento privado, no le cambia

su naturaleza.

2, Que si la forma pública se exige para valer, taldocumento carece de la

efectividad que aquélla presup0ne.

3. Que, en todo caso, tampoco pueden reconocérsele aquellos efectos que

el legislador, como medida general atribuye al documento público, Asi

no tendrá efectos ejecutivosperse como a la escritura se conceden, por

la tan repetida razón de que no adquiere ese carácter."70

Por último el autor Bernardo Pérez Fernández del Castillo, afirma:
"Es frecuente que se piense que al protocolizar un contrato privado de

conrpraventa se le está dando la forma de escritu ra pública, Ya reiteradamente

se ha planteado cuáles son los requisitos para otorgar una escritura pública

ante notario. En la protocolización de un contrato privado el notario sólo da

fe de la existencia del contrato y de haberse agregado.,,, sin que le conste

la identidad y capacidad de las partes, ni la Iegalidad y circunstancias de la

realización del contrato."71

6t 
ob. cir. Pág.350.

70 Citado por Enrique GiménezArnau. 0b. Cit. Pág. 767,

7r DerechoNotarial.Pág.292.
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Finalicemos recordando lo estipulado por los artículos 1576y 1577 del

Código Civil, con relación a los contratos: Los contratos que tengan que

inscribirse o anotarse en los registros, cualquiera que sea su valor, deberán

constar en escritura pública.,, (Arto. 1576 primer párrafo), Deberán constar

en escritura pública los contratos calificados expresamente como solemnes,

sin cuyo requisito esencial n0 tendrán validez. (Arto. 1577), :

SEXTO CAPITULO

EL ACTA NOTARIAL

DEFINICIÓN

"Es el instrumento autorizado, a instancia de parte, por un Notario o

Escribano, donde se consignan las circunstancias, manifestaciones y hechos

que presencian y les constan, de los cuales dan fe y que, por su naturaleza,

no sean materia de contrato."72

En la definición anterior, se encierran varios aspectos importantes:

1, La instancia de parte, requerimiento o solicitud,

2. La autoría del acta,

3. Las circunstancias, manife'staciones o hechos que el Notario presencia y

le constan,

4. Excluye definitivamente los contratos,

Autores clásicos, como Novoa Seoane, con respecto ül Acta Notarial,

expresa: "Acta notarial es el instrumento público en que no se contiene

relaciones de derecho, en que no hay vínculo que engendre obligación.

Contiene solamente hechos cuyo recuerdo conviene conservar por la fe del

autorizante, o hechos relacionados con el derecho, que pueden producir

acciones no exigibles por la propia virtud del acta, sino deducibles de los

hechos que en ella constan para pedir a los Tribunales o a las Autoridades de

otro orden el cumplimiento del derecho. De modo que el acta notarial, como

?2
Cabarellas, Guillermo, Diccionario de Derecho Usual. Tomo L Pág.75.
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una de las ramas del instrumento público, hace fe por sí misma en cuanto

a los hechos en ella relacionados, bajo la fe del Notario en el círculo de sus

atribuciones; pero las relaciones de derecho que hayan de deducirse de esos

hechos no son siempre inmediatas,"Tr

"El acta es la relación fehaciente de hechos que presencia el escribano, Es

una constancia, no un contrato. A medida que los ve y se producen, toma nota

de ellos y sin función c¡lificodora alguno, sin transformar cn dcrcchos sus

exteriorizaciones, los va escribiendo y quedan para que en su oportunidad,
esa presencia del funcionario autorizante asegure que ocurrieron y constituya

valedera prueba de obligaciones,"Ta

"Son aquellos documentos autorizados en forma legal por el notario, para

dar fe de un hecho o de una pluralidad de hechos que presencia o le consten,

o que personalmente realice o comprueba y que no constituyen negocios

jurídicos."7s

EN GUATEMALA

El Código de Notariado, establece que el Notario, en los actos en que

intervenga por disposición de la ley o a requerimiento de parte, levantará actas

notariales en las que hará constar los hechos que presencie y circunstancias

que le consten, (Arto. 60)

No contamos con una dcfinición legal, pero la redacción del articulo 60 es

clara y suficiente al indicarnos cual es su contenido: Hechos que presencia y

circunstancias que le consten.

Finalicemos diciendo que elActa Notarial, es eldocumento público notarial,

instrumento según la doctrina, autorizado por Notario a solicitud de parte

interesada, en la que hace constar hechos que presencia y circunstancias que

le constan, los cuales no son objeto de contrato.

73 Citado por Enrique GiménezArnau. 0b. Cit. Pág.409.

tc GoÍzárlezCarlos Emérito. Derecho Notarial. Pág.332.

75 
Salas, Osca¡ A. De¡echo Notarial de Centroaméricay Panamá,Pág.:f.a.
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CLASIFICACION

Existen muchas clasificaciones de actas unas tradicionales y otras

modernas, En doctrina no existe acuerdo con respecto a su clasificación.

Carlos Emérito González,76 estudia las siguientes:

1) Actas de notoriedad

2) Actas de referencias de títulos

3) Actas de presentación de testamento cerrado

4) Actas de sorteo y asambleas públicas

5) Actas de protesta

6) Actas de presencia o constancia de hechos

7) Actas de referencias

B) Actas de protocolización, y

9) Actas de existencia de personas o supervivencia,

Todas las enumeradas son conocidas en nuestro medio; con la aclaración
que el acta de protocolización, en Guatemala no es acta notarial, no está

regulada como acta notarial, sino como acta de protocolización y se redacta

en papel de protocolo, mientras que todas las actas notariales se redactan en

papel corriente o bond, :

'1Las actas han sido motivo de clasificación doctrinal y legislativa,

González Palomino considera que hay dos tipos de actas:

"a) Las que documentan una actividad'pasiva'(frase paradójica pero clara)

del notario: una percepción, Son las actas de presencia,

b) Las que documentan una actividad 'activa' del notario: actas de

notificación o de requerimiento." (Asícitado por Giménez"Arnau, op. cit.
p,423,)

76 ob. cir. pág. 333-340.
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En realidad la distinción de González Palomino tiene su origen en las

disposiciones españolas, Parece ser que el Reglamento de la Organización

y Régimen del Notariado era la disposición juridica del derecho español que

determina las clases de actas notariales que existen, Estas son: a) Actas de

presencia,,, b)Actas de notificación y requerimiento,,. c)Actas de referencia,,,

d) Actas de notoriedad,,, e) Actas de protocolización,,, 0 Actas de depósito

ante notario,"iT

El autor mexicano, Bernardo Pérez Fernández del Castillo,Ts en su obra

Derecho Notarial, expresa que la Ley del Notariado para el Distrito Federal

no clasifica las actas, solo se limita a enumerar algunos de los hechos.que

pueden ser contenid0 de éstas, entre ellas:

1. Notificaciones, interpelaciones, requerimientos, protestos de

documentos mercantiles,

2, La existencia, identidad, capacidad legal y comprobación de firmas,

3, Hechos materiales, como el deterioro de una finca,

4, Cotejo de documentos.

5. La existencia de detalles de planos, fotografías y otros documentos,

6, Entrega de documentos, etc,

Esta clasificación, tampoco tiene total aplicación en Guatemala, para

mencionar un ejemplo, la comprobación de firma de los mexicanos o la

legalización de firmas en Guatemala, la tenemos regulada, pero no como

acta notarial, sino en un titulo diferente, como un acta de legalización de

firmas, más conocida como "auténtica",

Otra clasificación que no se adapta a Guatemala, es la que aporta el autor

Oscar A. Salas,Te quien distingue nueve categorías:

1) Actas de presencia

2\ Actas de referencia

77 Citado por Bernardo Pérez Fernández del Castillo. Derecho Notarial. Pá9. 279-280.

78 ob. cit, Pág. z8o.

7e ob, cit. Pág.339.
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Actas de notoriedad

Actas de notificación

Actas de requerimiento

Actas de subsanación

Actas de depósito

Actas de protocolización, y

Actas de autenticación de testamento cerrado

El autor Pedro Avila Alvarez, al referirse a las clases las clasifica así:

'A) Por la existencia o no de previa rogación, pueden ser actas -autorizadas

a instancia de parte,., y de oficio.,,

B) Por la clase de hechos que autentican, pueden ser actas referentes ai

Hechos que el Notario percibe por los sentidos, como las actas de

presencia y de referencia;

Hechos que el Notario <<produce>>, como las actas de notificación,

de requerimiento y de protocolización; y

Hechos que al Notario constan, como las actas de notoriedad."so

Esta clasificación tampoco se aplica completamente en Guatemala, ya que

como sabemos, no puede actuarse de oficio y como ya se dijo las actas de

protocolización, en nuestro medio no son actas notariales,

OTRAS CLASIFICACIONES

Existen otras clasificaciones, como la estudiada en la lllJornada Notarial

lberoamericana, celebrada en Palma de Mallorca, España, en junio de 1987,

así:81

80 
Avila Alvarez, Ped¡o. htudios de De¡echo Notarial. pág. 264.

8r 
Al respecto puedc verse el trabajo que elaboré titulado "Cuestiones de'l'écnica Notarial en Materia de Actas'l Boletín

No. 9 del Instituto Guatemalteco de Derecho Notarial.

3)

4)

5)

bl

7)

8)
q\
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Las actas de mera percepción, en las cuales se limita a expresar los

pens¿mientos quc h¿ adquirido por su propia percepción sensorial el

Notario,

Las actas especiales, entre las cuales menciona los actos de control y

legalidad, como ejemplo típico las actas de sorteo, las de deterrninación
de saldo, las de juntas y las de subasta.

Actas de hechos propios del Notario, incluyendo en este grupo las actas

de notificación y requerimiento.

Aqtas de calificaciones jurídicas, que tienen como momento esencial

la expresión por el Notario de su propio juicio, ejemplo: Las actas de

notoriedad,

Actas de manifestaciones, que se refieren a las declaraciones de terceros
o actos referenciales,

CLASIFICACIÓN QUE SE APTICA
EN GUATEMALA

En nuestro medio no tenemos una clasificación legislativa y en la práctica

se aplica la clasificación tradicional, que las divide en:

1. Actas de Presencia

2, Actas de Referencia

3, Actas de Requerimiento

4. Actas de Notificación, y

5. Actas de Notoriedad,

ACTAS DE PRESENCIA

"Estas actas,.,, acreditan la realidad o verdad del hecho que motiva su

autorización. En ellas puede recogerse cualquier hecho que el Notario
perciba por sus sentidos..,"82

o5
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carlos Emérito González, expresa: "Las actas de presencia o constancia de

hechos, acreditan la realidad o verdad del hecho que las motiva,,,83

Las actas de presencia son criticadas doctrinariamente, y se llega a

rechazar esta terminología, en vista de que, en todas las actas notariales
existe la presencia del Notario, lo cual es cierto,

Por ello es que al estudiar este tipo de actas como de presencia, no es

porque esté presente el Notario, en todas lo está, sino porque lo que se

expresa en el acta, le consta personalmente a é1, por haberlo presenciado o
efectuado,

Como ejemplos podemos mencionar entre otros:

La autorización del matrimonio: Le consta personalmente el hecho de
que dos personas se unen legalmente en matrimonio, él las declara
u nidas.

El acta para demostrar la exlstencia de una persona (supervivencia,
sobrevivencia o existencia): Le consta que la persona vive,

El estado físico de un bien: percibe por sus sentidos el estado del mismo.

ACTAS DE REFERENCIA

"5on para la recepción de informaciones testificales voluntarias, en que
el escribano no afirma la veracidad del contenido, sino el hecho de que los
testigos pronunciaron las palabras consignadas,,,&

"En estas actas, en las que el Notario da fe de la comparecencia ante él
de determinadas personas a hacer las manifestaciones que se recogen en el
acta, pero sin dar fe de los hechos a que dichas manifestaciones se refieren,,,.

8i 
ob. Cit. pág. 3lo.

8a 
González, Ca¡los Emérito. Ob. Cir. Pág. 340.

87
Ayila Alvarez, Ped¡0. 0b. Cit. Pág. 265.
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el texto será redactado por el Notario de la manera más aproplada a las

declaraciones de los que en ellas intervengan, usando las mismas palabras,

en cuanto fuera posible, una vez advertido el declarante por el Notario del

valor jurídico de las mismas en los casos en que fuese necesario,"ss

En Guatemala, son de gran utilidad y aplicación para recibir declaraciones

testimoniales en la tramitación notarial de asuntos de jurisdicción voluntaria,

en ellas se reciben informaciones y declaraciones de testigos, en que el

Notario no puede afirmar la veracidad de lo declarado, sino de lo que él

escuchó o le fue referido,

ACTAS DE REQUERIMIENTO

El autor Avila Alvarez, expresa que cuando una persona necesita exhortar

a hacer o no hacer algo a otra persona, puede llevarse a cabo por medio de

acta.

En el medio guatemalteco, sirven para hacer constar la solicitud del

cumplimiento de una obligación, o bien que se haga o se deje de hacer algo,

Es una forma de requerir el cumplimiento de una obligación.

Entre este tipo de actas encontramos el protesto de cheques, en el cual se

requiere el pago y si no se efectúa se procede al protesto.

Ubicar el protesto dentro de este tipo de actas puede no ser lo más

adecuado, ya que el protesto tiene por objeto: "asegurar los derechos

crediticios o patrimoniales del tenedor del título, respecto de las personas

vinculadas, haciendo posible que se dirija judicialmente contra tales obligados,

El protesto resulta así un trámite indispensable para ejercitar las acciones

que la ley franquea frente a cualquier obligación cartular incumplida."s6 5ería

más conveniente situarlas dentro de las actas de protesto,

8s Aüla Alvarez, Pedro. Ob. Cit. Pág. 268.

86 
Carneiro, José A. Derecho Notarial. Pág. t8z.
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ACTAS DE NOTIFICACIÓN

"Es la prueba autént¡ca de haber puesto en conocimiento de otra,

deter:rninada noticia (notificación).,."87

5e utilizan para comunicar a una persona, una situación que debe ser de

su conocimiento, porque le favorece o le afecta, por ejemplo: La notificación

de una donación,la revocatoria de un mandato o de una donación.

En Guatemala, también son de utilidad debido a que el Notario, es un

auxiliar delJuez, la ley expresamente reconoce la intervención Notarial en los

artículos 33y71del Código Procesal Civily l\4ercantil,'

Los Jueces pueden, a solicitud de parte, encomendar a un Notario la

realización de determinados actos, entre ellos las notificaciones, ayudando

con ello a descongestionar el excesivo volumen de trabajo en los tribunales,

ACTAS DE NOTORIEDAD

"Entre las principales actas, se destacan las llamadas de notoriedad, cuyo

objeto es la comprobación de hechos notorios, sobre los cuales se fundarán
y declararán derechos y cualidades de trascendencia juridica, El escribano

tiene a su cargo la comprobación de la notoriedad que se pretenda y hace

las diligencias y notificaciones que considere del caso para cerciorarse de su

justificación.

Van adquiriendo paulatinamente cierto desarrollo, cuyo resultado
definitivo será el de ampliar el campo de la jurisdicción preventiva, voluntaria
o alitigiosa, dando al escribano público, nuevos horizontes para que la

prestación de fe a su cargo, sirva para disminuir la actividad judicial litigiosa.

En Francia, están admitidas por las viejas costumbres, Producen los

efectos de la prueba, a la cual reemplazan y tienen por objeto principal,

wmr
,I

8j
Ibidem. Pág. z6z



68

Dr, lleLy Rol¡eLto Muiro'¿

según Defrenois et Vavasseur, hacer c0nstar, v, gr,, que un fallecido no dejó
ascendientes ni descendient"es; 0 el númer0 o calidad de los herederos; o
la desaparición de un individuo para declararlo ausente; rectificar errores

en inventarios hereditarios, por exceso o defecto de inclusión de herederos;

rectificar err0res de nombres y apellidos en toda clase de actos, documentos

e inscripciones, etcétera,

En ltalia están igualmente desarrolladas,

En España se emplean con pleno resultado, entre otros motivos, para

acreditar Ia existencia o inexistencia de hijos y de personas ciertas o

incxistencia de otras distintas de unas ya conocidas; el hecho del nacimiento

fuera de la península; la identidad de persona que aparece con nombre
o con apellidos distintos en diferentes registros o documentos, por razón
familiar o fonética; la continuidad del ejercicio de una actividad determinada,
etcétera,"88

Como podemos apreciar en otros paises tiene muchas aplicaciones y

muchos propósitos; en Guatemala se utiliza cuando una persona en vida
utilizó nombres o apellidos diferentes al que legalmente le corresponden,
También está regulado que un tercero puede pedir la notoriedad cuando el

que debe hacerlo, por sí mismo no lo hace, se le conoce como identificación

de tercero,

Llamamos la atención con respecto a la notoriedad, que en realidad es un
proceso de jurisdicción voluntaria, en el cual debe existir un requerimiento,
ordenar y publicar un edicto, escuchar declaraciones de testigos y finalmente
resolver la notoriedad. Aunque en la práctica, por la falta de claridad
legislativa, algunos Notarios lo hacen en una sola acta y no en proceso y esto
es válido, (Artos. 440-442 del Código procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley

107,)
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DIFERENCIAS ENTRE EL ACTA

NOTARIAL Y LA ESCRITURA PÚBLICA

La doctrina presenta muchas diferencias, sin embargo estudiaremos en

este apartado exclusivamente para el caso de nuestro país,

para diferenciar el Acta Notarial de la Escritura pública, debemos h¿cerlo

desde dos puntos de vista: Externo e lnterno,

EXTERNO

Entre las diferencias externas, debemos indicar que en Guatemala, las

actas notariales se redactan en papel simple o bond y no en protocolo, como
en otros paises. En Guatemala el protocolo se utiliza para escrituras públicas,

actas de protocolización y raz0nes de legalización.

Las actas notariales no llevan numeración, mientras que Ias escrituras
públicas en el protocolo deben llevar un orden riguroso de número yfecha,

Del acta notarial no se pueden extender testimonios o copias, por tratarse
de documentos únicos, mientras que de la escritura pública se puede
reproducir, expidiendo testimonios o copias cuantas veces sea necesario o
solicitado, salvo la limitación en el caso de testamentos y donaciones por
causa de muerte, mientras vivan los otorgantes,

Las actas notariales quedan en poder del interesado y no del Nota rio, (salvo
excepciones que exijan la protocolización como el caso del matrimonio),

En algunos casos en las actas notariales, no es necesario consignar los
datos de identificación personal del requirente y en las escrituras públicas
siempre es necesario.

lgualmente con respecto a la firma del requirente, ya que, en algún tipo
de acta es suficiente la firma del Notario y el acta adquiere plena validez,

#

González, Carlos Emérito. Ob. Cit, Pág, 333,
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mientras que en la escritura pública es requ¡sito o formalidad esencial la

firma o firmas de los otorgantes.

INTERNO

Desde el punto de vista interno, en las actas notariales se hacen constar

hechos que prcsencia y circunstancias que le constan al Notario, por haberlos

él efectuado 0 presenciado, mientras que en la escritura pública se hacen

constar negocios jurídicos y declaraciones de voluntad,

Desde otro punto de vista, podemos afirmar, que entre el acta notarial

y la escritura pública, existen tres diferencias, a saber: Con respecto a su

contenido; con respecto a su estructura; y con respecto a sus efectos,

ESTRUCTUR.A DEL ACTA NOTARIAT

El autor Pérez Fernández del Castillo, expresa que en México:"En cuanto la

estructura y el sistema de redacción del acta notarial, en términos generales

son los mismos de Ia escritura pública:

- Proemio,
- Antecedentes.
- Representación.
- Generales,

- Certificación.
- Autorización.

A diferencia de las escrituras públicas no hay cláusulas por no existir

otorgamiento de voluntad,"8e

Avila Alvarez, la estructura así:

Comparecencia del interesado en la actuación notarial,,,,

Solicitud de la actuación notarial.,.

Narración por el Notario del hecho que percibe o produce

El Instrumento Público y el Documento Notnrial

Aprobación del requirente a los términos de las dos primeras partes

y firma por él en todo caso (si supiere y pudiere)y dc los intcrcs¡dos
presentes en el hecho que se narra (si supieren, pudieren y quisieren),

Autorización del Nota rio,"eo

Sanahuja y Soler, citado por Neri expresa: "Aunque la redacción de las

actas es libre, se aprecian en la doctrina y en la práctica tres partes: rogación

o requerimiento al notario,,,; narración del hecho observado o de la diligencia

practicada; y autorización,"e1

En Guatemala, se sigue con alguna variante, la estructura que presenta

el autor Oscar A. Salas quien expresa: "A pesar de que el notario goza de

una amplia esfera de libertad para la redacción de'las actas notariales, su

estructura puede dividirse en: 1) rogación, audiencia, o requerimiento al

notario; 2) expresión del objeto o finalidad de la rogación o requerimiento

hecho al notario; 3) narración del hecho, y 4) autorización."e2

En una forma simple el acta notarial se divide en:

a)

b)

c)

d)

Rogación

Objeto de la Rogación

Narración del Hecho

Autorización Notarial.

RO GACIÓN

"Como el acta no contiene un negocio jurídico, no existe en ella Ia

comparecencia de las partes (no las hay), sino la audiencia de los interesados

en que estos formalizan la rogotio, que es un acto preliminar de instancia

que pone en movimiento la actividad funcionalista del notario. Es, pues, un

acto de impulso, puesto que el notario no puede actuar sino a instancias

de alguien, la rogotio en las actas siempre es expresa a diferencia de las

escrituras en que rara vez lo es,-,,.

e0 Avila Alvarez, Pedro. Ob. Cit. Pág.265.

er Neri, Argenlino L Ob. Cir. Tomo 3. Pág. I t4 l.
e' 

Salas, Oscar A. Ob. Cit. Pág. 335.8e 
Pérez Ferniández del Castillo, Bernardo. Derecho Notarial. Pág. 296.
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No es necesari0 que el notario de fe explicitamente, ni debe entender'se

que lo hace implicitamente, de conocer a los rogantes ni de su personería,

ni que formule juicio expreso o tácito de su capacidad, a no ser en casos

específicos en que el derecho vigente estatrrya rltra cosa, o se tleduzca

necesariamente de la naturaleza del acto certificado..,"e3

0BIETO DE rA ROGACTÓN

Aquí "debe expresarse cuanto se desea que haga el Notario, pues éste

tendrá que limitarse a dejar constancia del hecho principal que el rogante

desee que se certifique y de todo cuanto sea complemento necesario para

su descripción o narración."qa

El notario debe rehusar su intervención cuando se pretenda que actué en

una esfera que no es de su competencia, por ejemplo cuando se le requiera

para documentar hechos ilicitos,

NARRACION DEt HECHO

"Se considera la parte principal y se incluye en ella la relación de hechos

que consten al notario por haberlos investigado (caso del acto de notoriedad),

o que presencie o que él mismo realice a instancias del requirente (tal como

una notificación),"es

AUTORIZACIÓN NOTARIAL

Consiste en la firma o firmas de los requirentes y de los que intervinieron
en el acta y la del Notario,

e3 lbidem. pág.336.

t4 lbidem, pág,337,

es tbidem. pág.338.
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Existen actas notariales en las cuales obrigadamente deben firmar los

requ¡rentes, por ejerilplo la de matrimonio y las que c0ntienen cleclaración
jurada,

Ahora bien, para 0tr0s casos, que la ley no lo exi.ia expresamente, los
requirentes o los que intervengan en el acta pueden negarse a frrmar o no
firmar y asílo debe hacer constar el Notario, firmando únicamente él y el acta
notarial tiene validez, caso totalmente opuesto ¿l de la escritura pública,

Existen algunas dudas en nuestro medio, siel Notario debe utilizar en el
acta, las palabras ANTE Ml: antes de firmar y sellar el, acta notarial,

La legislación notarial en materia de actas no regula al respecto y, en
muchos casos, para las actas se aplican las formalidades de los instruméntos
públicos, contempladas en el artículo 29 del Código de Notariado,

considero que si sólo el Notario va a firmar el acta, no es necesario que
anteponga las palabras ANTE [/l a su firma, únicamente el D0y FE. Ahora
bien, si firman las personas que intervienen en el acta, lo recomendable y
técnico es que el Notario antes de firmar utilice las palabras ANTE lr/1, de
todas formas si no lo hace, no invalida el acta, por no ser un requisito esencial.

REQUISITOS Y FORMALIDADES

l.o relativo a los requisitos y fornralidades del acta notarial está regulacio
en los artícr_rlos 60, 61 y 62 del Código de Notariado

"El notario, en los actos en que intervenga por disposición de la ley o a
requerimiento de parte, levantará actas notariales en las que hará constár los
hechos que presencie y circunstancias que le c0nsten,,,(Arto. 60).

ffi
I

"El notario hará constar en el acta notarial; el lugar, fecha y hora de la
diligencia; el nombre de la persona que ro ha requerido; ros nombres de ras
personas que además intervengan en el acto; la relación circunstanciada rle
la diligencia; y el valor y número de orden del papel sellado en que estén
extendidas las hojas anteriores a la última." (por ya no existir papel sellado se
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utiliza papel bond. Véase la Ley del impuesto de timbres fiscales y de papel

sellado especial para protocolos).

"En los protestos, inventarios y diligencias judiciales, observará las

disposiciones especiales determinadas por la ley para cada casq, sin que sea

obligatoria la concurrencia de testigos,'(Arto, 61), :

"El notario numerará, sellará y firmará todas las hojas del acta notarial,"

(Arro.62),

En lo que se refiere a disposiciones especiales, entre otras podemos

mencionar: Para inventarios el Código ProcesalCivily Mercantil, elarticLrlo 558;

para los protestos, el artículo 480 del Código de Comercio; para matrimonios

los artículos 93 y 101 del Código Civil; para notoriedad el artículo 442 del

Código Procesal Civil y Mercantil. etc.

SEPTIMO CAPITULO

LA FUI.{CIÓI{ NTOTARIAL AL

HACER COI{STAR HECHOS

LA IMPARCIALIDAD Y ASESORÍA

El autor Bernardo Pérez Fernández del Castillo, afirma: "La imparcialidad

en sí, está integrada por muchos deberes notariales, En vía de profilaxis

como un medio preventivo, el legislador trata de preservar al notario de todo

vínculo de parcialidad.

El notario cuando actúa lo debe hacer libre de cualquier nexo que le impida

aconsejar a las partes o redactar los instrumentos c0n intereses distintos a

los de la equidad y seguridad jurídica, Cuando se comparece ante notario

para solicitar la prestación de un servicio, se está convencido que el fedatario

va a actuar imparcialmente protegiendo los intereses de las partes,"e6

La imparcialidad es muy importante, en casos como en Guatemala, que

se ejerce como Abogado y Notario simultáneamente, para algunos y con

razón, resulta contradictorio que se puedan ejercer conjuntamente dichas

profesiones,

Ambas abarcan el campo jurídico, pero debe tomarse en cuenta la vocación

que la persona tiene para ser Abogado 0 Notario, y que las dos profesiones

son distintas.

,;.

96
Pé¡ezFernández del Castillg Bernardo. Etica Notarial. Pág, 33.



76

Dr. Ncry Robcrto Muñoz

Desde luego el ejercicio del notariado es mucho más delicado, tampoco

podemos pasar por alto lo relativo a la imparcialidad del Notario con las

partes y la parcialidad del Abogado con su cliente.

Es asique debemos de deslindar en todo momento nuestra actuacién,

siendo parciales en unos casos al actuar como Abogados, e impárciales al

actuar como Notarios.

El otro aspecto importante es la asesoría que debemos dar a las partes,

la función drrectiva 0 asesora la debe prestar el Notario, por ser "un jurista,

puede asesorar o dirigir a sus clientes sobre el negocio que pretenden

celebrar, aconsejando sobre el pa rticu lar."e7

Asesorar o aconsejar, después de escuchar e interpretar: "Una vez que

los problemas han sido establecidos por las partes y asimilados por el

notario, éste dentro de su repertoriojurídico, se encuentra en actitud de dar

un consejo eficaz, Es muy frecuente que un planteamiento jurídico tenga

diferentes soluciones, las cuales se pueden encontrar en los negocios juiídicos

típicos o buscando una solución atípica particular, podríamos decir, un "traje

a la medida". La capacidad, preparación jurídica, conocimiento y experiencia

del notario, son fundamentales para dar una solución y aconsejar lo más

adecuado ante los hechos presentados por sus clientes."es

Ahora bien, ¿qué sucede con la asesoría en los casos de actas notariales?,

aquf se ve limitada, ya que el Notario únicamente se debe constreñir a

hacer constar hechos que preserrcia y circunstancias que le consten, o que

personalmente ejecute, sin hacer calificación de ninguna clase,

Con respecto a las actas, Avila Alvarez afirma:"En ellas el Notario desarrolla

una actividad <<literario-funcionarista>>; queremos decir que no actúa como
jurista, sino como funcionario encargado de reflejar, sin someterse a más

preceptos que los del Derecho formal y los de la Gramática, de la mejor

e7 Muñoz, Nery Robe¡to. Introducción al Estudio del Derecho Notarial, Pág. 30.

e8 
Pérez Fernández del Ca$illo, Be¡nardo. Etica Notarial. Pág, 28.
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manera posible, el hecho de que se trate.""ee

"El acta es la relación fehaciente de hechos que presencia el escribano, Ls

una constancia, no un contrato, A medida que los ve y se producen, toma

nota de ellos y sin función calificadora alguna, sin transformar en derecho sus

exteriorizaciones, los va escribiendo y quedan para que en su oportunidad,

esa presencia del funcionario autorizante asegure que ocurrieron y constituya

valedera prueba de obligaciones.

5u misión es autenticar solamente, Por ello, no se observan Ios

requisitos de las escrituras púrblicas",100

Nos hemos apoyado en la doctrina para confirmar que en la elaboración

de las actas notariales, se ha limitado y asídebe de ser, la asesoría del Notario,

quien da fe de lo que ve y escucha, sin calificación ni transformación alguna,

EL CONTROL DE I,EGALIDAD

El Notario debe ajustarse a la ley y por lo tanto, no debe prestar sus

servicios cuando el hecho que se desee documentar sea contrario a la ley o

a la moral.

Es frecuente que seamos requeridos para hacer constar asuntos que no

son objeto de un acta notarial, casos en los cuales debemos at'rstenernos,

También se da el caso de personas que nos requieren para hacer constar

en acta, un asunto que no tiene mayor relevancia 0 que no será de utilidad.

En mi opinión el control de legalidad lo hace el Notario, al abstenerse de

autorizar actas notariales que vayan en contra de la moral o la ley, asuntos
que no son objeto de actas, y de otros que no tendrán ningún efecto ni

relevancia posterior aunque consten en acta notarial,

ee 
Avila Alvarez, Pedro. Ob. Cit, Pág. 263.

r00 
González, Ca¡losEmé¡ito, Ob. Cit, Pág.332.
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LA FORMA DOCUMENTAL

Los Notarios tenemos la facultad y la virtud de darle forma documental a

las actuaciones que autorizamos, la forma documental es esencial'

Ya hemos deslindado lo que debe constar en Escritura Pública y lo que

debe constar en Acta Notarial.

Estamos de acuerdo en tener a Ia escritura pública como género

documental más evolucionado y especialmente destinado a contener las

declaraciones cle voluntad, los actos jurídicos que impliquen la prestación de

consentimiento y los contratos de todas clases.

Las actas nOtariales, como Se dijo ya tantas veces, sirven para hacer cbnstar

hechos que el Notario presencia y circunstancias que le consten,

Por lo anterior se debe ser cuidadoso en no abusar de la forma documental,

en especial en caSos como el que regula el Código Civil guatemalteco, en el

artículo 1576: "Los contratos que tengan que inscribirse o anotarse en los

registros, cualquiera que Sea Su valor, deberán constar en escritura pública..,"

lgualmente lo regulado en elartículo 1577 delmismo cuerpo legal:"Deberán

constar en escritura pública los contratos calificados expresamente c0m0

solemnes, sin cuyo requisito esencial no tendrán validez,"

AI menCionar eSoS casos concretos, en los que eS necesario escritura

pública, se hace para complementar los casos en que es obligada el acta:

Matrimonio, detención domiciliaria, proteStos, notoriedad, inventarios,

supervivencia, sorteo. etc, Es un grave error, autorizar un acta cuando

debimos redactar una escritura y v¡ceversa.

Nuestra legislación en ese sentido es amplia y clara, al regular muchos

c¿sos en que se debe faccionar acta notarial como forma documental,
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LA TÉCNICA NOTARIAL

Al estudiar la escritura dijimos que la técnica debemos entenderla como:
,,El conjunto de procedimientos y recursos de que se sirve una ciencia o un

arte." 
1ul

En el campo del Derecho Notarial, el encargado de utilizar esos

procedimientos y recursos para faccionar el Acta es el Notario.

FASES PARA tA ELABORACIÓN DEL ACTA

NOTARIAL

En elfaccionamiento delacta notarial, debemos llevar a cabo tres fases:

a) Fase de evidencia

b) Fase de solemnidad

c) Fase de objetivación

La fase de evidencia se da en el momento que el hecho se realiza y

por lo tanto, es evidente para el Notario,

La fase de solemnidad se da en el momento que el hecho tiene que

trasladarse al papel cumpliendo requisitos legales.

Y, la fase de objetivación, cuando el hecho presente se convierte en

hecho narrado y permanece así, objetivado en el tiempo.

ASPECTOS DE TÉCNICA NOTARIAL

Entendida la técnica como el conjunto de procedimientos y recursos, no

podemos dejar de mencionar la pericia o habilidad del Notario para utilizarlos.

Para ello los siguientes aspectos:

l0t
Diccionario de la Real Academia de la Lengua,
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a) La rogación

b) La competencia

c) La claridad

d) La observancia de la ley

e) Los fines del acta

0 Los impedimentos

g) La conservación y reproducción

h) El registro,

LA ROGACION

El Notario tiene que actuar cn el lugar y cn el tiempo oportuno, pero no

puede hacerlo por símismo o de oficio, debe haber rogación o requerimiento
previo, de otra manera, no puede ponerse en movimiento la actividad notarial,

LA COMPETENCIA

En Guatemala, el Notario es libre de actuar en cualquier lugar de la

república y en algunos casos fuera de ella, no existe limitación territorial,

LA CLARIDAD

En la redacción del acta, el Notario debe ser claro, utilizar las palabras

adecuadas, evitar que a lo escrito se le de una interpretación diferente por

ser ambiguo o contradictorio, Debe expresar claramente lo que ve y oye.

LA OBSERVANCIA DE LA LEY

El Notario al faccionar el acta, debe estar seguro de que se cumplen los

fines para lo que fue requerido.

Como ya se dijo, si el fin perseguido, va en contra de la ley o la moral, el

profesional debe abstenerse de actuar, No debe abusar de su función,
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LOS FINES DEL ACTA

El Notario alfaccionar elacta, debe estar seguro que se cumplen los fines

para lo que fue requerido, los cuales deben ser lícitos.

Si el fin perseguido por el requirente va en contra de la ley o la moral, el

profesional debe abstenerse de actuar

LOS IMPEDIMENTOS

Las leyes señalan impedimentos para la actuación del Notario, en esos

casos, no puede actuar. Salvo contadas excepciones no puede autorizar
actos en favor suyo o de sus parientes,

LA CONSERVACIÓN Y REPRODUCCIÓN

Las actas por ser documentos únicos y no redactarse dentro del protocolo,
quedan en poder de los requirentes o solicitantes, por ello la imposibilidad
de extender un testimonio o copia de la ririsma, salvo en el caso, de las actas
que la ley ordena se protocolicen, o asíse solicite,'ie incorporan al protocolo
y pasan a formar parte de é1, medianqe un acta de protocolización,

EL REGISTRO

En Guatemala, n0 es frecuente que las actas notariales sean inscritas en
los registros públicos, Desde luego se dan casos, com,o las actas notariales
de nombramiento de representantes legales de sociedades mercantiles,
que deben inscribirse en el Registro Mercantil. Así como las actas de
nombramiento de representántes legales de cooperativas en lnacop.

EFECTOS DE LAS ACTAS NOTARIAI,ES

Es importante conocer cuál es el efecto que produce la autorización de un
acta notarial. Entre otros, pueden mencionarse:
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Efectos ejecutivos, de valoración, materiales y procesales.

Para ello considero conveniente mencionar ejemplos:

El acta en donde conste un saldo deudor, según el Código Procegal.Civil

y Mercantil, es título ejecutivo, - 
.., , ''

Elacta en donde se declara la notoriedad, existe un juicio devaloración

de pruebas,

Elacta de notificación de una primera resolución en un proceso, produce

efectos materiales, entre ellos: interrumpe la prescripción; constituye en

mora al obligado; obliga al pago de intereses,

Y entre los efectos procesales: Da prevención aljuez que emplaza; sujeta

a las partes a seguir en el proceso y obliga a las partes a constituirse en

el lugar del proceso,

EL USO INADECUADO DEL ACTA NOTARIAL

El uso y el abuso de las actas notariales, parece ser un mal de nuestro

tiempo, Podemos hablar de uso inadecuado de parte del Notario y de los

clientes.

Este uso y abuso inadecuado, se inicia desde su faccionamiento

El Notario, cuando advierte que levantará (faccionará) un acta notarial, y

lo hace, cuando debe defender sus derechos que le están siendo lesionados,

usualmente frente a la administración pública; sin tomar en cuenta que no

puede actuar de oficio, que para ello debe requerir de otro Notario que éste

debe estar presente en ese momento, ya que posteriormente carecería de

valor por ser únicamente referencial.

Por clientes, cuando solicitan que se les documente por medio de acta,

asuntos que n0 lo ameritan y que aunque consten en acta notarial, no tienen
relevancia jurídica.
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Es irnportante que el acta notarial se utilice adecuadamerrte, no abusando

ni permitiendo su abuso, ya que de lo contrario, éstas perderán credibilidad

y por lo tanto validez,
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EL ACTA DE

LEGA LTZ ACIÓ}{ DE FIRMAS

El acta de legalización de firmas se le denomina y es más conocida como
auténtica, consideramos que el nombre técnico es acta de legalización de
firmas, aunque dentro del acta se de fé de que una firma es auténtica,

DEFINICIÓN

Antes de estudiar definiciones sobre acta de legalización de firmas, es

conveniente aclarar que no es un acta notarial, como algunas veces, en forma
errónea, se cree,

En doctrina y en otras legislaciones, recibe varios nombres, entre ellos:
Auténtica, testimonio de firmas, certificaciones de firmas, Iegitimidad de
firmas, etc, !

El acta de legalización de firmas, es por medio de la cual, el Notario, da fe
que una firma que ha sido puesta 0 reconocida en su presencia es auténtica,
y que él conoce al signatario o bien que lo identificó por los medios Iegales,
siendo responsable el profesional de la firma y fecha de la legalización.

Es la fe que da el Notario, de que una firma fue puesta o reconocida ante
é1, por las personas signatarias, y por consiguiente; deben tenerse como
verdaderas, en virtud de la fe pública de la cual está investido el Notario.

i

"t
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Autores c0m0 Pedro Avila Alvarez, le denomina Testimonio de legitimidad

cle firma:"Es aquel en que el Notario da fe de la arttenticidad de un¡ firma

(es decir, de haber sido estampada por la persona a quien se atribuye),

fundándose en haber sido puesta a su presencia, en conocer la que utiliza

dicha persona o en la identidad con otra firma indubitada de la misma,r'102

Carlos Emérito González, la denomina Certificación de firmas: "La

certiticacrón de firmas que realiza el escrlbano, constituye irlslrutnerlto

público, aunque no escritura pública; pero ese carácter de instrumento

público de la certificación, no se transmite al documento en el cual se efectúa

la misma, pues éste c0ntinúa sientlo irtsLrumento pl'ivado.'103

Oscar Salas, expresa que la autenticación de fecha y firmas de un'

docurnento: "Consisten en la declaración del notario, a veces Ilamada

"auténtica", de que las firmas que figuran en el documento son verdaderas

por conocer a los firmantes y haber estos firmado en su presencia,.."10a

Finalmente para Giménez-Arnau, los Testimonios de legitimidad de firmas,

legitimaciones o legitimación notarial de firma: "es un acta o declaración

notarial, puesta al pie de un documento, sin consignar tal declaración en

el protocolo, en la que el Notario afirma que considera como auténticas,

por conocimiento directo o identidad con otras indubitadas, las firmas de

los funcionários que autoricen el documento o de los particulares que lo

suscri ba n."105

En Guatemala, el Código de Notariado no define la legalizaclón, solamente

estipula: "Los Notarios podrán legalizar firmas cuando se¿n pueslas 0

reconocidas en su presencia." (Arto. 54, párrafo inicial).

r02 
Avila Alvarez, Pedro, Ob. Cit. Pág. 299.

r03 
Gonzilea Ca¡los Emérito. Ob, Cit. Pág, 341

r04 
Salas,OscarA. Ob.Cit,Pág.358.

t05 
Giménez Arnau, Enrique. Ob. Cit. Pág. 8ot
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REQUISITOS

Nuestra ley notarial exige como requisitos: a) Que sean puestas las firmas

en presencia del Notario; o b) Que las mismas sean reconocidas por el

signatario o firmante, si éstas se hubieran estampado con anterioridad,

CONTENiD O Y FORMALIDADBS

Las formalidades exigidas para el acta de legalización de firmas, están

contenidas en el literal "a" del Artículo 55:

1. El lugar y la fecha

2. El nombre o nombres de los signatarios

3. La identificación por los medios establecidos, si no fueran conocidos del

Notano

4, Fe de que la firma o firmas son auténticas

5, Las firmas de los signatarios y testigos si hubiera

6. La firma y sello del Notario, precedida de las palabras ANTE lVil.

El acta de legalización se redacta a continuación de la firma que se legaliza,

no importando la clase de papel en que esté escrito el documento,

Si la firma es puesta por una persona a ruego de otra que no supiere o no

pudiere firmar, ambas deben comparecer al acto, en este caso se legaliza la

firma de la persona que firmó a ruego, desde luego la persona que no sepa

o no pueda firmar debe estampar nuevamente la impresión digitalal pie del

acta, (Arto, 56).

Cuando el acta de legalización o auténtica se escriba en hoja independiente

del documento por falta de espacio en el mismo, se debe hacer relación

de ésta en el acta, En todo caso el notario firmará y sellará la o las hojas

anteriores a la en que se encuentre suscrita el acta de auténtica, haciendo

constar en la misma esa circunstancia, (Arto. 58).

#
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VALI DEZ

El acta de Iegalización de firmas tiene plena validez con respecto al

signatario del documento y a la fecha en que se legalizó la firma'

Es conveniente aclarar que el Notario, según la legislación guatemalteca,

n0 es responsable del contenido del documento cuya firma está legalizando,

ni de la capacidad ni personería de los firmantes, Esta actividad es muy

parecida a la de los Notarios de tipo Sajón,

Es importante hacer algunas consideraciones: Se afirma que el acta de

legalización, no prejuzga acerca de la validez del documento, sin embargo el

Notario debe abstenerse de legalizar firmas en documentos que contengan

actos o negocios en contra de la moral o la ley, 0 que tengan que constar en

escritura pública y por err0r, desconocimiento o mala fe, estén redactados

como documentos privados,

Con respecto a la capacidad de los firmantes: Si bien es cierto el acta de

legalización no prejuzga sobre la capacidad, podríamos deducir que podemos

legalizar firmas de personas incapaces, lo cualsería incorrecto y podríamos

inducir a error a muchos, ya que estos actos quedarán viciados desde su

creación,

Con relación a la personeria de los firmantes, si el notario no es

resporrsable de la personería de los firmantes, tampoco le sería permitido

acreditar representación dentro del acta de legalización, ya qtle el thnico

objeto del acta es certificar la autenticidad de la firma de la persona.

Haciendo un análisis muy estricto al artículo 55, no encontramos un

fundamento para acreditar representación; caso contrario de la escritura

pública, en la cLral se tiene como formalidad acreditar la representación.

(Arto. 29, numeral 5 y Arto. 31 numeral 3).

La solución práctica que se le ha dado al caso. planteado, ha sido

interpretando en una forma extensiva el artículo 29, para aplicar dichas

formalidades a 0tr0s documentos y no con exclusividad para Ia escritura

pública.
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LA VALIDEZ SIGUN LA DOCTRINA

Partimos, de que un documento privado aunque tenga la firma legalizada

por un Notario, sigue siendo documento privado: Documento privado con

firma legalizada.

'Valor de la legitimación de firmas. La legitimación de firma en un

documento privado, además de asegurar la identidad de la firma, hace

adquirir al documento una plena certeza en cuanto a su existencia, c0mo

tal documento, en la fecha en que se extienda Ia legitimación. No entra

el Notario, cuando legítima firmas, en la calificación de Ia capacidad de los

firmantes, ni se responsabiliza en modo alguno cón el alcance, validez o

ineficacia de los pactos que el documento contenga."106

"En la autenticación de firmas el notario no da fe ni emite juicio alguno

acerca del contenido del documento, ni es responsable de su validez y eficacia,

ni de la capacidad o personería de los firmantes. 5in embargo, harán bien

los notarios en instruir a quienes deseen formalizar por documento privado

un acto que debe constar en escritura pública de la ineficacia del mismo y
deberán rehusar la autenticación de firmas y calidades en los casos que el

requisito del instrumento público sea od so/em nitdtem."107

Pedro Avila Alvarez, con respecto a la validez, establece la fecha fehaciente
a parLir de la legalización, pero sin ninguno dc los efectos de la escritura
pública, ya que la legalización es una garantía de autcnticidad de la firma,

Asegura que el documento privado sigue siendo privado y aunque: ,,Dicho

documento tiene fecha y firma auténticas, pero como cabe que haya sido
firmado sin leer o enterarse de su contenido, podrá, cuando se reclame su

cLrmplimiento, alegarse ignorancia del documento oponiendo la <<exceptio

schaedulde non lectae>>, a diferencia de lo que ocurre en el instrumento

106 
Giménez Arnau, Enrique. Ob. Cit. Pág. 80:.

r07 
Salas, OscarA. Ob. Cit. Pág,359.
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público en que por la manifestación del Notario de haber sido leído el

documento sólo cabe la impugnación por falsedad,"108

El punto de vista del autor aludido es muy delicado, puesto qqe en

Guatemala, según nuestra ley procesal civil y mercantil, le confiere la'calidad

de títulos elecutivos a los documentos privados con legalización:ñot'áiiál Oe

firmas, (Arto, 327 numeral 3o), además que muchos negocios se realizan

en documentos privados; es importante recalcar aquí la importancia del

otorgamiento de escrituras y de la supremacía de ésta sobre el documento

privado.

IMPUESTOS

Según la ley del impuesto de timbres fiscales y de papel sellado especial

para protocolos, se debe cubrir la cantidad de cinco quetzales por cada acta

de legalización de firmas, adhiriendo las estampillas fiscales respectivas,

Como se dijo anteriormente, no importa en que papelse redacte elacta de

legalización, casi siempre es en papel bond o en formularios, se debe cubrir

el impuesto por separado e independiente del acto o contrato que contenga,

Además debe adherirse un timbre notarlal de diez Quetzales, por cada

acta de legalización de firmas, (Decreto 82-96 del Congreso de la República,

Ley del timbre forense y timbre notarial),

OBTIGACIONES POSTERIORES

La única obligación posterior que se deriva del acta de legalización de

firmas es la razón, que el Notario debe tomar en el protocolo a su cargo

dentro de los ocho días siguientes. (Arto, 59 del Código de Notariado),

En nuestra opinión, el hecho de legalizar la firma no da facultades al

Notario para hacer o dar avisos de los negocios que se han celebrado en
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los documentos privados, el Notario ha intervenido en la legalización de las

firmas, pero no ha autorizado el negocio.

Por lo tanto no es técnico que el Notario expida avisos por el hecho de que

legalizó firmas en un documento privado,

r08 
Avila Alvarez, Pedro. Ob. Cit. Pág. 300,



NOVENO CAPITULO

LA RAZÓN DE

LEGALTZACIÓN DE FIRMAS

DEFINICIÓN

Es la razón que lleva a cabo el Notario, en el protocolo a su cargo, dentro
de los ocho días de haber legalizado una firma en un documento, la cual tiene

; corfro objeto llevar un control de las mismas, en virtud de que los documentos

,i quedan en poder de los particulares,

1]

,' El código de Notariado establece que de cada acta de legalización de
firmas, el notario tomará razón en su propio protocolo, dentro de un término
(léase plazo)que no excederá.de ocho días, (Arto. 59).

CONTENIDO Y FORMALIDADES

Debe redactarse en papel sellado especial de protocolo, y contener:

1. El número de orden

2. El lugar y la fecha

3. El nombre y apellidos de los signatarios
4, una descripción breve y substancial del contenido del documento que

autoriza la firma o firmas que se legalizan, con indicación del papel en
que estén escritos, tanto el documento como el acta de auténtica, y

5, I a firma del Notario,
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INCUMPLIMIEN'I'O DE LA OBLIGACIÓN

En la práctica nOtarial guatemalteca, la obligación de tomar razón en el

protocolo de cada acta de legalización de firmas, n0 Siempre se cLimple, debido

a que dicha omisión no invalida la legalización propiamente dicha, solamente

hace incurrir al Notario en Una falta, en el caso que Sea sorprendidÓ, la cual

es sancionable por el.articulo 101 del Código de Notariado.

Consideramos que debemos cumplir con la obligación de tomar razón,

aunque no sea una exigencia para la validez de la auténtica, es una obligación

legal que es necesario cumPlir,

LA RAZÓN DE LEGALTZACIÓ¡I

EN OTR.OS PAÍSgS

En nuestro caso la razón se asienta en el protocolo, no así en otros

países, ejemplo de ellos la Provincia de Buenos Aires, República Argentina en

donde: "cada escribanía dispone de un libro foliado que le entrega el Colegio

o la Delegación en el cual, en cada folio, se asienta la fecha del requerimiento

de certificación, de quien es la firma que se certifica, dando fe de conocerlo,

y cual es la naturaleza del documento en donde se asentará la certificación.

Él requirente, firma el documento en presencia del escribano y firma el

libro de certificaciones de firmas; el escribano realiza la certificación en el

documento y firma el acta del libro, Este conjunto de requisiios le otorga a

las certificaciones efectuadas en territorio de la provincia de Buenos Aires

un grado de seguridad muy importante, que tanto la doctrina conlo la

jurisprudencia no han dejado de tener en cuenta, Es una seguridad más que

brinda la actuación notarial."loe

como vemos en el caso de ejemplo, el signatario también debe firmar

en el libro, esto asegura que n0 deje de totnarse razón,
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Err otras legrslaciones, como la española, se menciona el "Libro lndicador,,,

y expresa Giménez-Arnau, que en el se anotan los testimonios de legitimidad

de lirnras de los particulares. Estipula que los asientos se harán brevemente

y cada uno llevará un número diferente y correlativo, qLle se hará constar

en el documento que lo hubiera motivado, bastando que los asientos sean

autorizados por el Notario,llo

En este caso,la forma de asegurar la toma de razón es con el número de

asiento que se hace constar en la legalización,

El autor Oscar Salas, menciona otras actuaciones notariales como el

registro de intervenciones o libro iridicador que acabamos de señalar,

Afirma además que en Costa Rica, Guatemala y Nicaragua se debe dejar

nota o razón en el protocolo.l11

Pedro Avila Alvarez, con respecto al libro indicador expresa: "De muchas

de las actuaciones del Notario no interesa la conservación del texto original

en que cristalizan, ya qqe por ser poco menos que estereotipadas apenas

difieren o no difieren substancialmente de un caso a otro; aparte de que en

algunas para cumplir su cometido o finalidad, dicho texto original ha de ir

adherido a otro documento que circula fuera del Protocolo, Por lo que basta

conservar unos breves datos de la intervención notarial(fecha yfinalidad de

la misma, papel en que se ha extendido el texto, clase y datos identificadores

del documento a que se refiere), Con esta finalidad exlste, independiente del

Protocolo, cl llamado Libro lndicador,,,. que han de llevar los Notarios para

¡notar en asientos breves, correlativos, a renglón seguido y autorizados por

el Notario,,, los testimonios de legitimidad de firmas,"l12

Como podemos establecer es recomendable que quede una constancia o

razón de haber efectuado una legalización de firmas, ya sea en el protocolo,

como se debe hacer en Guatemala o en un libro autorizado para el efecto,

rr0 
Giménez Arnau, En¡ique. 0b. Cit. Pág. 857.

rlr 
Salas, Oscar A. Ob. Cit. Pág. 359.

rr2 
Avila Alvarez, Pedro. Ob. Cit, Pág. 300.

w

roe 
González, Carlos Emérito. 0b, Cit. Pág. 342.
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Consideramos que para hacer positiva la norma, la razón también tendría

0lre ser fir¡nada nor el sipnatario del dncumento nero estn dpsde lrrepnr I o _ --¡ f- -"o-,

implicaría una modificación legislativa.

TESTIMONIOS DE LA RAZÓN

De las razones de legalización de firmas, aunque no es una escritura, se

debe extender testimonio especial para el Archivo General de Protocol0s,

debido a que se redacta en el protocolo, (Arto. 37 del Código de Notariado),

Además puede extenderse un testimonio (o primer testimonio) para el

interesado, si lo requiriera, (Arto, 66 Código de Notariado).

El hetho de tratarse de una razón no lo exime de estas obligaciones

La Ley del timbre notarial no tiene gravado con dicho impuesto al

testimonio de la razón, no obstante por criterio, algunos Notarios tributan

como acto o contrato de valor indeterminado, es decir diez quetzales en

timbre notarial.

DECIMO CAPíTULO

LEGALIZACION DE

COPIAS DE DOCUMEI.ITOS

ANTECEDENTES

En los tiempos modernos la legalización o auréntica de fotocopias de

documentos se ha vuelto muy usual, por la facilidad de obtener copias

exactas de los originales, sin embargo, elacto jurídico notarialde legalización

de fotocopias de documentos, se reguló expresamente hasta en 19g7, en el

Decreto 28-87 del Congreso de la República, que reformó expresamente los

artículos 54 y 55 del Código de,Notariado.

Hace más de sesenta años, cuando se promulgó el Código de Notariado, no
sc prcvió la legalización o autenticación de fotocopias de documentos,

El Licenciado Maximiliano Araujo, escribió en 1982: "Es indudable que en los
últimos años Guatemala ha entrado de lleno a lo que muchos estudiosos de la
Filosofía y de la Sociología han dado en llamar "La Cultura de la Tecnología,,, y
sin entrar en detalles sobre si esto es bueno o malo, lo cierto del caso es que
nos enfrentamos a un continuo proceso de cambio; y no obstante que una cle

las características del Derecho es adecuación a la realidad, vemos como ras

más de las veces no existe la coincidencia deseada, siendo que en esa relación
es el Derecho el que va en atraso, asísucede que en los momentos actuales las

máquinas reproductoras de documentos o fotocopiadoras, se han convertido
en un instrumento útil para algunas de las actividades humanas, y los notarios

w
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por la rnisrnd razón del ejercicio de su profesión no han quedado al margen

de esa práctica, Sin embargo, nos encontramos que artle dicho lenónleno el

Notario gLratemalteco se encuentra con que las normas que pudieran regular

su actividad frente al uso de las máquinas fotocopiadoras son amb¡guas en su

redacción,"113

Con el transcurso del tiempo la práctica de legalizar fotocopias se había

vuelto muy común, además de mucha utilidad, sin embargo se dudaba, cuál

era la forma correcta dc haccrlo.

Se utilizaban dos formas de legalizar fotocopias:

a) Redactando en el mismo documento o en la misma hoja de fotocopia,

una razón o fórmula, en la cual se expresa su autenticidad, cubriendo

impuesto como si se tratara de una legalización de firmas,

b) Por medio de un acta notarial, haciendo constar el hecho de que el

documento se reprodujo en su presencia como Notario. En este caso

se cubrían los impuestos de toda acta y a cada hoja de fotocopia se les

adhería timbres fiscales.

La primera de las formas, era incorrecta, ya que el Código de Notariado

nos facultaba, antes de la promulgación del Decreto2S'87 del Congreso de la

República, para legalizar firmas utilizando esa fórmula, más no para legalizar

fotocopias de documentos.

La segunda de las formas, mediante acta notarial, era la forma correcta,

aunque llevaba más tiempo, y se elaboraba en base al artículo 60 del Código

de Notariado, que establece que el Notario, en los actos que intervenga por

disposición de la ley o a requerimiento de parte, levantará actas notariales

en las que hará constar ios hechos que presencie y circunstancias que le

consten,

'13 Araujo,Muimiliano. LafuncióndelNota¡ioenGuatemalaf¡entealproblemadelasfotocopias.RevistaNo.t6del

Colegio de Abogados yNotados de Guatem¿ia.
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Aseguramos que era la torma correcta, ya que en elacta notarial, el Notario

hacia constar el hecho de que la hoja de fotocopia había sido tonrada en su

presencia, y esa circunstancia Ie constaba personalmente.

Ahora ya n0 tenemos necesidad de hacer interpretaciones, ya que existe

regulación expresa de cómo hacerlo en el artículo 55 del Código de Notariado,

DEFiNICION

Es el acta que redacta el notario en el mismo documento, o en hoja

adicionalsifuere necesario, en la cualda fe que la misma es copia fielde su

original por haberse reproducido en su presencia.

Debe quedar claro que no es acta notarial, es acta de legalización de copias

de documentos,

En doctrina y en la legisláción comparada se le conoce como Testimonio por

Exhibición, el cual "puede consistir en una copia escrita a mano, a máquina,

mimeografiada, impresa, o en una fotocopia; siempre que el notario de fe de

la exactitud de la copia.

Téngase en cuenta que el testimonio por exhibición prueba tan sólo que

el original ha sido mostrado al notario y que la copia es fiely correcta, pero

n0 tiene el mismo valor probatorio que el original, tanto en juicio como en los

registros y expedientes administrativos, donde solo el original será admisible,

salvo disposición expresa que otra cosa disponga."1la

REQUISITOS

Los requisitos legales establecidos por la ley de la materia (Arto. 54 del

Código de Notariado) para los casos de legalizar fotocopias, fotostáticas y

cualquier otra reproducción elaborada por procedimientos análogos, son:

w
. 1,.:,

r14 
Salas, Osca¡ A. Ob. Cit. Pág,360,
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¿) Que siempre sea procesada, copiada o reproducida del original.
b) Que dicha reproducción se haga en presencia del Not¡rio,

Como puede establecerse, no sol0 se teiiete a fotocopias, incluye clialquier
reproducción elaborada por procedimientos análogos a la fotocopia y a la

fotostática,

I.ORMALIDADES

Formalidades exigidas:

1) El lugar y la fecha.

2) Fe de que las reproducciones son auténticas,

3) Cuando materialmente sea imposible redactarla sobre el propio
documento, debe hacerse una breve relación de los datos que consten

en Ias hojas anteriores a aquélla en que se consigne el acta o de todo el

documento legalizado,

4) La firma y sello en todas las hojas anteriores a la última,

5) Al final, la firma y sello del Notario precedida de las palabras P0R Ml y
ANTE MI.

Como se deduce, puede darse el caso de que en la misma hoja que se

legaliza o autentica, se redacte el acta; o bien si materialmente no es posible,

se redacte en una hoja adicional, para lo cual es necesario hacer una breve
relación del documento que se está legalizando,

VALIDEZ

En Guatemala, la fotocopia legalizada tiene validez, las leyes procesales

les reconocen valor, también regula elderecho deljuez o deladversario, cle

ser exhibido el documento original, (Ar,tÍculos 177 y 178 del Código procesal

Civily Mercantil).

Desde luego debe tomarse en cuenta, que para los casos que se exigen

documentos originales, éstos deben presentarse y no quiere decir que se
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dude de la le pública del Notario, ejemplo de ello son: licencia de conducir,

pasaporte, DPl, entre otros,

IMPUESTOS

Para finalizar es importante añadir que la ley del impuesto de timbres

fiscales y de papel sellado especial para protocolos, grava con cinco quetzales

esta clase de actas, el cual debe cubrirse adhiriendo estampillas. (Arto.5o,

numeral 7, Decreto 37-92 del Congreso de la República.)

La ley no regula la obligación de adherir timbres fiscales adicionales de

cincuenta centavos a las hojas de fotocopia autentiiadas, aclaro lo anterior,

ya que en la práctica algunos notarios lo están haciendo por exigencia de

algunas oficinas gubernamentales, pero es inc0rrecto, ya que el impuesto del

timbre es por elacta o auténtica, no por las hojas, (Véanse que los numerales 6

y7 delartkulo 50,, del Decreto3T-92delCongreso de la Reprihlira, rontempla

documentos diferentes) de lo contrario se daría una doble tributación.

La regulación que trae la ley del timbre fiscal es con respecto a adherir

timbres de cincuenta centavos por cada hoja, es para copias simples o copias

simples legalizadas, no para auténticas,

Con relación al timbre notarial, la ley del timbre notarial, tiene gravada

este tipo de actas con diez Quetzales. (Arto, 3, numeral 2, literal c)del Decreto

82"96 del Congreso de la República.)



DECIMO PRIMER CAPíTULO

tOS' DOCUMENTOS OTORGAD OS

EN EL EXTRANIERO Y EL

EJERCICIO DEL NOTARIADO EN

EL EXTERIOR

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Es indudable que el movimiento de personas de un pais a otro, y la

necesidad de otorgar documentos en un lugar para que sean ejecutados en

otro, trajo consigo el problema de la validez de documentos otorgados en el

extranjero y como una solución, el ejercicio del notariado en el exterior,

LAS FORMALIDADES QUE DEBEN
CUMPLIRSE

Doctrinariamente, según el autor Oscar A, Salas, debe operar al respecto

de las formalidades de los documentos la regla locus regit actum.

"La primera consideración para resolver el problema fue una muy
simplista: distinguir el"fondo" de la "forma", es decir, el contenido del derecho
y las maneras o solemnidades con que se manifiesta. Se aplicará primero la

ley del lugar donde deben operarse sus efectos jurídicos y a la segunda la ley
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del país donde se otorgó el acto; esta últinra regla constituye una excepción

a la aplicación de la ley territorial y se expresa c0n el conocid0 axioma "locus

regit actum" 0'sea, el lugar rige el acto; palabras bastante imprecisas, pero

con Lrn sentido claramente establecido por lo qLre es preferible a la más

perfecta de lex loci celebrationis regit instrumentum ejus (la ley del lugar de

su celebración rige a su propio instrumento)."l15

DOCUMENTOS PROVENIENTES

DEL EXT'ERIOR

Cuando un documento proviene del extranjero, habiendo sido autorizado

por un notario o por una autoridad extranjera, y necesite hacerse valer en

Guatemala, debe sufrir los pases Iegales,

Estos son los actos que van concatenados, cuyo objeto es cumplir con las

distintas legalizaciones de firmas de los funcionarios por las que haya pasado

el documento,

Debe también traducirse al español, si todo o parte de él viniera en otro

idioma; la traducción debe hacerse por un traductor jurado,

"Para que sean admisibles los documentos provenientes del extranjero

que deban surtir efectos en el país, deben ser legalizados por el Ministerio de

Relaciones Exteriores,

Si los docunrentos están redactados en idionra extranjero deben ser

vertidos al español bajo juramento por traductor autorizado en la República;

de no haberlo para determinado idioma, serán traducidos bajo juramento

por dos personas que hablen y escriban ambos idiomas, con legalización

notarial de sus firmas." (Arto. 37 Ley del OrganismoJudicial, Decreto 2-89 del

Congreso).
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posteriormente debe procederse a la protocolización por un Notario,

cuand0 sc tr¡tc de docltmnntoc qun deb¡n inscrihirln en lns rcgistros,

compra ventas, mandatos, poderes, etc,

"Adernás de los requisitos indicados en el artículo anteri0r, (legalizaciones

y traducciones) los poderes, así como Ios documentos que proceda inscribir

en los Registros Públicos, deberán ser protocolizados ante notario y las

autoridades actuarán con base en los respectivos testimonios, los cuales

serán extendidos en papel sellado del menor valor, dando fe el notario de

que el impuesto respectivo ha sido pagado en el documento original," (Primer

párrafo Arto.38 Ley del 0rganismoJudicial, Decreto 2-89 delCongreso, Por

no existir papel sellado, actualmente se extienden en papel bond, véase la Ley

del inrpuesto de timbres fiscales y de papel sellado especial para protocolos).

En los casos que los documentos no necesiten ser registrados, no será

obligatoria la protocolización, salvo que el interesado lo requiera.

BXIGENCIA DE LOS PASES LEGALES O
LEGALTZ!,CIONES

Al respecto Salas, expresa: "Los documentos públicos otorgados en el

extranjero, y en particular los notariales, no suelen ser admitidos por nación

alguna sin un mínimo de legalizaciones a fin de asegurar su autenticidad y

legitimidad, Así, el Código de Bustamante (Arto,402)exige, entre los requisitos

para la validez extraterritorial de los documentos, que los mismos estén

legalizados y llenen los demás requisitos necesarios para su autenticidad en

el lugar donde se empleen.

1r Para asegurar la autenticidad del documento

La posibilidad de falsificaciones ha impuesto, de antañ0, la necesidad

de alguna forma de autenticación de los documentos procedentes del

extranjero, en especial los notariales, con el fin de comprobar la certeza

de la firma y el carácter del funcionario que lo autoriza, La carencia,

en el país donde ha de producir sus efectos, de un registro donde

pueda cotejarse la firma, rúbrica y sello del notario u otro funcionario

autorizante, obliga a exigir tal autenticación,-...rr5 
Salas, OscaA,, Ob. Cit. Pág.26L
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2, Para asegurar la legilirtridad del tlocutilento

En muchos países latinoamericanos los documentos extranjeros gozan

de la presunción de haber sido otorgados de acuerdo con la ley del lugar.

En algútn 0tr0, se exige que el cónsLll certifique r.otrto jtticio ptttpio, o

basado en los documentos que al efecto exija, que están extendidos con

los requisitos y formalidades extrínsecas que el país de su otorgamiento

deban ser cumplidos para ser considerados documentos públicos,.."

Este último requisito no se exige en Guatemala, ya que todas las

legalizaciones se hacen sin asumir responsabilidad por el contenido del

documento ni por la validez de legalizaciones anteriores, únicamente

legitiman las firmas y los cargos de los firmantes.

DOCUMENTOS AUTORIZADOS POR
NOTARIO GUATEMALTECO EN EL
EXTRANJERO

El artículo 43 de la Ley del 0rganismoJudicial, regula la actuación notarial en

el extranjero así: "Los funcionarios diplomáticos y consulares guatemaltecos,

cuando sean notarios, están facultados para hacer constar hechos que

presencien y circunstancias que les consten y autorizar actos y contratos en

el extranjero que hayan de surtir efectos en'Guatemala, Asimismo podrán

autorizarlos los notarios guatemaltecos y todos lo harán en papel simple,

surtiendo sus efectos legales como acto notarial a partir de la fecha en que

fueran protocolizados en Guatemala. La protocolización se hará en la forma

que establece el artículo 38 de esta ley."

Por su parte el Código de Notariado exige para ejercer el notariado se

tenga el domicilio en la república, (deber de residencia), salvo el caso de los

Cónsules o agentes diplomáticos, que desde luego sean Notarios. (Artos. 2o

y 60., numeral 2),

En ese orden de ideas, los cónsules o agentes diplomáticos de la República

acreditados y residentes en el exterior, que sean notarios hábiles pueden

ejercer el notariado, al igual que los Notarios guatemaltecos, el requisito es

que el acto 0 contrato vaya a surtir efectos o ejecutarse en Guatemala.
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En el caso de los Notarios lo deben hacer en papel simple, y protocolizarlos

al regresar a Guatemala; tanrbién lo puede protocolizar otro Notario, ¿

solicitud de la persona portadora del documento,

Pa¡q¡:el'caso de los cónsules y agentes diplomáticos, que sean notarios

y que ejerzah en el extranjero, está previsto en el artículo 10 del Código de

Notariado, que sus protocolos sean de papelde lino o similar,

Los documentos autorizados en el extranjero por Notario guatemalteco,

no necesitan pases legales, es la excepción, únicamente debe cubrirse

el impuesto a que tuviera afecto en timbres en el documento original y
protocolizarse

OBLIGACIONES POSTERIORES A LA

PROTOC O:'jIZACIÓN

1 , Aviso al Arch ivo Genera I de Protoco los, dentro d el plazo de d iez d ías, de

cada protocolización, el cual debe conteneri

a) Lugar y fecha en que fue expedido el documento.
b) Funcionario que lo autorizó.

c) Objeto del acto, :

d) Nombres y apellidos de los otorgantes o personas a quienes se

refiera.

e) La indicación de que los impuestos se han pagado en el acto de

p rotocolización.

La omisión o demora del aviso hará incurrir al notario en una multa de
veinticinco quetzales, (Arto, 40 Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 del

Congreso),

2, El testimonio especial, también al Archivo General de protocolos, dentro
de los 25 días hábiles siguientes, en dicho testimonio debe incluirse
el acta de protocol¡zación y el documento protocolizado, que pasan a

formar uno solo. (Artos, 37 del Código de Notariado y 40 del Decreto
2-89 del Congreso).
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3, Expedir el Testimonio 0 Primer Testimonio para el interesado, haciendo

constar el Notario e'n la razón final que el impuesto fue cubierto en

el documento original. Este testimonio le servirá para efectuar la

inscripción en los regtstros respectivos, dependiendo del acto 0 c0ntrato

de que se trate.

Si trata de un mandato o poder se registra en el Registro de Mandaios del

Archivo General de Protocolos.

PROYECTO DE AVISO

SEÑOR DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS:

NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario, de datos de identificación personal

registrados, atenta mente:

AVISO

Que el i3 de marzo de 2015, en acta de protocolización que le correspondió

el número cinco (5), protocolicé un documento proveniente del extranjero

conforme los datos siguientes:

L Fecha y lugar: Expedido el 2 de enero de 2015, en la ciudad de Los

Angeles, Estado de California, Estados Unidos de America.

ll. Auiorizado por el No'tary Public Ted Contreras'

lll. Objeto: Poder especial con representación.

lV. Otárgante: MaríaAntonieta Montenegro Paz a favor de lrma Montenegro

Paredes de Murillo.

V, En el documento original protocolizado se pagó el impuesto

correspondiente a la Ley del Timbre Fiscal y Papel Sellado Especial para

Protocol,os, por medio de un timbre fiscal del valor de dos quetzales.

Guatemala, 14 de marzo de 2015

Dr. Nery Roberto Muñoz

C0LEGIADO N0,2583

CLAVE M-251

Vía 5, 5-34 Zona 4. Centro Financiero Torre lll 11 Nivel
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IMPUESTO S

Antes de protocolizar los documentos debe cubrirse el impuesto en el

documento original, esto se hace adhiriéndole estampillas fiscales por la

cantidad o impuesto a que esté afecto el acto o contrato documentado.

5i se trata de mandatos generales Q,10,00 y mandatos especiales Q,2,00;

al cubrirse el impuesto en el documento original que se protocoliza, en el

testimonio o primer testimonio ya no se cubre, haciendo constar el Notario,

que el impuesto fue cubierto en el documento original, de lo contrario

caeríamos en la doble tributación,

En el testimonio especial que también se envía al Archivo General de

Protocolos, se debe cubrir el impuesto del timbre notarial de Q,10.00 por cada

protocolización. (Decreto 82-96 del Congreso de la República),

VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS

PROTOCOLTZADOS

El hecho de protocolizar un documento proveniente del extranjero, no le

da una validez especial, el docqmento sigue conservando su misma calidad,

solo que ahora está protocolizado, el hecho de la protocolización es por

exigencia legal, lo que hace es darle perdurabilidad, conservación y facilidad

de reproducción,

El Decreto 2-89 del Congreso, como es natural, no le da validez ni

efecto alguno en Guatemala a los documentos o disposiciones particulares

provenientes delextranjero si menoscaban la soberanía nacional, contrad¡cen

la Constitución o contravienen el orden público, (Arto, 44),

Tel. 24209680



El capítulo ll de la Ley del OrganismoJudicial, Decreto 2-89 del Congreso de

la República, trae normaS relacionadas con el Derecho lnternacional'Privado,

las cuales debemos tomar en cuenta. Artículos 24 al 35, así:
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NORMAS DE DERECHC)

INTERNACIONAL PRiVADO

con respecto a los bienes (lex rei sitoe)se rigen de acuerdo a la ley del

lugar de su ubicación. (Arto. 27).

En las formalidades externas de los actos (/ocus regit actum), las

formalidades extrínsecas de los actos y negocios jurídicos se regulan de

acuerdo a Ia ley del lugar de su celebración. (Arto, 2B),

DECIMO SEGUNDO CAPITULO

LA APOSTILLA

NOTA INTRODUCTORIA

5e le conoce como ,4P05lll[f116, la nota, anotación o legalización de

documentos para verificar su autenticidad en el ámbito internacional. Se trata

de una única legalización.

El origen de la apostilla fue la Convención de la Haya, durante la novena

sesión de la Conferencia de La Haya de Derecho lnternacional Privado, En

esa Conferencia, el 5 de mayo de 1961, se adoptó la Convención por la que se

suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros,

Guatemala, por razones inexplicables, nunca ratificó dicha convención,

por lo que no siendo parte de ella, tiene que seguir utilizando el antiguo

sistema de pases legales, el cual hemos estudiado y conocido,

No se conocen las razones por las cuales, Guatemala no ratificó la

Convención de la Haya, pudo ser el hecho de que el Notar:io guatemalteco

puede ejercer en el extranjero, aunque son cosas totalmente distintas el

ejercicio en el extranjero y el apostillado, pudo haber influido,

Con relación a la forma de validez de los actos (lex locicelebrofionis), si el

acto o negocio jurídico, debe cumplirse en un lugar distinto a aquel en que se

celebró, todo cuanto concierne a su cumplimiento, se rige de acuerdo a la ley

del lugar de ejecución. (Arto. 29),

Del lugar de cumplimiento de los actos (rex loci executionis), si el acto o

negocio, debe cumplirse en un lugar distinto a aquel en que se celebró, todo

cuanto concierne a su cumplimiento, se rige de acuerdo a la ley del lugar de

ejecución. (Arto, 30).

pueden las partes también celébrar un pacto de sunlisión, sientpre que

no sea contrario a leyes prohibitivas expresas o alorden público. (Arto.31).

y por último lo relativo al sometimiento voluntario, en los casos que

el acto o negocio jurídico se celebre en el exterior y Vaya a surtir efectos

en Guatemala, las partes pueclen son]eter dicho acto o contrato a las

formalidades extrínsecas e jntrínsecas que prescriben las leyes nacionales.

(Arro,32).

"t En lengua francesa, como se explica más adelante,
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Recorclenlos que en Guatemala, el Notario puede actuar en cualquier lugar

de la república, su conrpetencia territorial es amplia, no tiene limitaciones,

es tan amplia que en casos determinados, cuando el acto 0 contrato que

documenta va a surtir efectos en Guatemala, permite que el notario

guatemalteco pueda ejercer en el extranjero, Esta amplitud, esrventajosa

para los países que cuentan con ella, pero para los países QU€ fl0; la ven con

cierto malestar, incluso han manifestado que puede resultar ilegal que un

notario guatemalteco Vaya a ejercer el notariado a otro país, sin tener licencia

o permiso por las autoridades locales,

DOCUMENTOS OTORGADOS

EN EL EXTRANiERO

Como se afilmó con anterioridad la necesidad de otorgar documentos en

un lugar para que sean ejecutados en otro, trajo consigo el problema de la

validez de los documentos otorgados en el extranjero y como una solución,

el ejercicio del notariado en el exterior para evitar esos pases legales, o la

cadena de legalizaciones hasta llegar a Guatemala. Aquí nos encontramos

con un dilema, qué formalidades cumpliremos al ejercer en el extranjero.

El Notario guatemalteco cuando ejerce en el extranjero, cumple las

formalidades exigidas para Guatemala, ya que es el lugar donde va a surtir

efectos el acto o contrato.

Ahora bien cuanclo Ltn documento proviene del extranjero, habie.ndo sido

autorizado por un notario no Suatemalteco o por una autoridad extranjera,

para que tenga validez en Guatemala, debe cumplir formalidades y sufrir l0s

pases legales. No permite el apostillado,

Los pases legales son los actos que van concatenados (una serie de

auténticas), cuyo objeto es cumplir con las distintas legalizaciones de firmas

de los funcionarios por las que haya pasado el documento,

Debe también traducirse al español, si todo o parte de él viniera en otro

idioma; la traducción debe hacerse por un traductor jurado,
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La regulación legal, la encontramos en la Ley del OrganismoJudicial, no en

elCódigo de Notariado, específicamente en elarticulo 3/, alest¿blcccr:,,para

que sean admisibles los documentos provenientes del extranjero que deban

surtir efectos en el pais, deben ser legalizados por el Ministerio de Relaciones

Exteriores,

Si los documentos están redactados en idioma extranjero deben ser

vertidos al español bajo juramento por traductor autorizado en la República;

de no haberlo para determinado idioma, serán traducidos bajo juramento

por dos personas que hablen y escriban ambos idiomas, con legalización

notarial de sus firmas,"

Cuando se trate de documentos que deban inscribirse en los Registros

com0 compraventas, mandatos, poderes, etc,, debe procederse a la

protocolrzación por un Notario,

"Además de los requisitos indicados en el articulo anterior, (legalizaciones

y traducciones) los poderes, asícomo los documentos que proceda inscribir

en los Registros Públicos, deberán ser protocolizados ante notario y las

autoridades actuarán con base en los respectivos testimonios, los cu¿les

serán extendidos en papel sellado del menor valor, dando fe el notario de

que el impuesto respectivo ha sido pagado en el documento original," (primer
párrafo Arto. 3B Ley del OrganismoJudicial, Decreto 2-89 del Congreso.)

Porya no existir papelsellado, actualmente se extienden en papelsimple
o bond.117

Si no se van a inscribir en los Registros Públicos, la protocolización no es

necesaria, es optativa.

tt7 
Véase la Ley del Impue$o de timbres liscales y papel sellado especial para protocolos. Dec¡eto 37-92 del Congreso cle

la RepúbJica de Guatemala, y el Reglamento a dicha Ley,

#
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EXIGENCiA. DE LOS PASES

LEGALES O LEG ALTT.ACIONES

tn Guatemala, sc exi8e que los documentos vengan "consularizados"

es decir con la firma y t.llo drl Cónsul de Guatemala, en el país de,donde

se origlnó el documento, Además todas las legalizaciones se hacen sin

asumir responsabilidad por el contenido del documento ni por la validez de

legalizaciones anteriores, únicamente legitiman las firmas y los cargos de los

firmantes.

LA CONVENCION DE LA HAYA

(s uE ocTUBRE DE tq6t)

Como se mencionó durante la novena sesión de la Conferencia de La Haya

de Derecho lnternacional Privado, se adoptó esta Convención por la cual se

suprimió el requisito de legalizaciÓn de los documentos públicos extranjeros,

data del 5 de octubre de 1961. La Convención está contenida en 15 artículos

y un anexo.

Los Estados signatarios con el deseo de suprimir la exigencia de legalización

diplomática o consular para los documentos públicos extranjeros, dictaron

las disposiciones que forman su contenido'

Son más de 100 países los que se han adherido a la Convención y

aprovechan los beneficios, evitando los pases legales o consularización de

documentos públicos.

No obstante la convención fue emitida para una duración de cinco años,

se renova tácitamente cada cinco años por los beneficios que brinda,

La Convención aplica a todos los documentos públicos autorizados

en el territorio de un Estado contratante o que es parte y que deben ser

presentados en otro Estado que también sea parte,
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Considera como documentos públicos, los que provienen de una autoridad

o funcionario vinculado a una jurisdicción del Estado, incluyendo el Ministerio

público, un Secretario, Oficialo AgenteJudicial;también lo son Ios documentos

administrativos y los documentos notariales, y las certificaciones oficiales que

hayan sido puestas sobre documentos privados, comprobaciones de certeza

de una fecha y una autenticación de firmas,

Se excluyen a los documentos expedidos por agentes diplomáticos y

consulares y los documentos administrativos que se refieren directamente a

una operación mercantil 0 aduanera,

Por la Convención, cada Estado contratante eximirá de legalización a los

documentos que deben ser presentados en su territorio, La única formalidad

que puede exigirse para certificar la autenticada de la firma, la calidad que se

actuó, y la identidad del sello o timbre del que el documento está revestido,

será la fijación de la apostilla expedida por la autoridad competente del

Estado del que dimana el documento.

La apostilla se coloca sobre el propio documento con un sello, etiqueta o

como una prolongación del mismo, agregando otra hoja, que debe quedar

bien asegurada al documento y deberá ajustarse al modelo oficialy aunque

no son todas iguales, son muy parecidas ya que deben llevar un texto oficial.

Esta puede redactarse en la lengua oficial de la autoridad que la expida, las

menciones que figuren dentro de ella, podrán ser escritas en una segunda

lengua, pero eltitulo "Apostille (Convention de La l"laye du 5 octubre 1961)"

deberá mencionarse en lengua francesa,

La apostilla se expide a petición del signatario del documento o de

cualquier portador del mismo, Se certifica la autenticidad de la firma, la

calidad en que el signatario actuó y en su caso la identidad del sello o timbre

que el docLtmento lleve,

Cada Estado contratante, designa a la autoridad a la que se atribuye

competencia para expedir la apostilla, La autoridad designada lleva un

registro en el quedan anotadas las apostillas expedidas, indicando el número

de orden y la fecha de la apostilla, el nombre delsignatario del documento

ffi
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público y la calidad en que haya actuado, Todas las apostillas pueden ser

verificables por el registro quc llcvan,

La apostilla certifica el origen del documento público, certifica la

autenticidad de la firma y del sello de la persona o autoridad que firmÓ, no el

contenido del documento, ,

En los Estados contratantes de la Convención, deben evitar que sus

agentes diplomáticos o consulares procedan a hacer legalización, cuando

éstos no sean necesarios.

En cada país la autoridad puede ser diferente, por ejemplo en Estados

Unidos es el Secretario de Estado; en México la Dirección de Coordinación

con los Poderep de la Unión; en Venezuela el Ministerio del Poder Popular

para las Relaciones Exteriores; en Portugal, la Procuraduría General de la

República; en España, Las Autoridades Apostilladoras, y dependiendo del

tipo de documento, si fuera notarial es el Decano del Colegio Notarial; en

Argentina el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio lnternacional y

Culto,

Países como Nicaragua recién han ratificado la Convención y será la

Dirección General Consular la encargada de hacer los apostillados,

Algunos países están implementando apostillas en forma electrónica

(e-apostillas) y Registros Electrónicos de apostillas (e'registros), derivado de

un programa piloto de apostillas electrónicas (e-APP) por sugerencia de la

oficina permanente de la Conferencia de La Haya, España es uno de ellos.

Ciento cinco países son parte de La Convención y los instrumentos de

ratificación o de adhesión se han depositado en el Ministerio de Relaciones

Exteriores de los Países Bajos, Cualquier Estado puede adherirse a la

Convención con el respectivo documento de adhesión, Guatemala no

lo ha hecho y por lo tanto seguimos utilizando la cadena de auténticas o

pases legales cuando enviamos documentos y también cuando recibimos

documentos del extranjero.
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CuancJo clebemos enviar un documento al cxtranjero, cito un par de

eiemplos, el primero de una constancia de carencia de antecedentes

noli,ir,ot, debc ser legalizada por la Dirección de La Policla Nacional Clvil,

después por el Ministerio de Gobernación, a continuación el Ministerio de

Relaciones Exteriores y finalmente por el Consulado del país a donde se va

enviar el documento, al llegar a su destino también debe sufrir los pases

legales ProPios de ese País,

Ahora si se trata de un documento notarial, después de la firma del

Notario, se legaliza por el Director del Archivo General de Protocolos de la

Corte Suprema de Justicia, posteriormente por el Ministerio de Relaciones

Exteriores, para llegar finalmente al Consulado del país de destino del

documento, Si no existe Consulado de ese país en Guatemala, debe buscarse

el Consulado más cercano, Al llegar a su destino los requisitos propios del

país. Esto se evitaría si el documento estuviera apostillado'

para Guatemala sería muy ventajoso ratificar Convención de La Haya, en

especial para el gremio notarial, que pasados cincuenta años que se originó

La Apostilla o legalización única, como un sistema simplificado para verificar

la autenticidad de un documento en el ámbito internacional y suprimió

el requisito de legalización de documentos públicos extranjeros, todavía

seguimos con la cadena de auténticas o pases leiales,

wt-
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DECIMO TERCER CAPITULO

LA REPRESE}{TACION

DEFINICIÓN

Se entiende la representación como la sustituciÓn de una persona en cuyo

nombre se actúa,

Así lo establece Guillermo Cabanellas,lls además expresa que en el Derecho

Civil, la representación ofrece tres aspectos fundamentales:

10, En la capacidad general de las personas, para suplir sus limitaciones,

como se proponen la patria potestad y la tutela;

20, En orden a la posibilidad de delegar las facultades propias, como en el

poder y el mandato;

30, En tanto que institución hereditaria, como derecho de representación

que corresponde a ciertos herederos forzosos,

La representación legal es aquella que la ley establece como soluciÓn

para las personas que necesiten ser representadas, por no poderlo hacer

por si mismas, por falta de posibilidad física o mental plena o por otra causa

especial,

La representación puede ser de una persona individual a otra persona

individual, de una persona jurídica a una persona individualy de una persona

r18 
Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. Pá8. 551.
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jurídica a otra persona jurídica, para que haga valer sus derechos y cumplir

con sus obligaciones, o porque dicha persona rlo puede o no quiere hacerlo,

o bien que se trate de personasiur[dicas qlle actú¿rr por ntedio de petsonas

individuales.

La representaciÓn se tiene por disposición de la ley, como sqcede con

los menores e incapaces;porvoluntad de la persona alotorgar un mandato,

Asitambién las personas ju rídicas, necesitan contar con un representante

legal, que las represente.

En ese orden de ideas, contamos con un representante del Estadc, en

nuestro caso es el Procurador Generalde la Nación, del Municipio, etc.

DEL ESTADO

El Procurador General de la Nación, ejerce la representación del Estado

y es elJefe de la Procuraduría Generalde la Nación, (Arto.252 Constitución

Política de la República de Guatemala).

Cuando deba acreditarse la representación del Estado el Notario debe

tener a la vista certificaciones del Acuerdo Gubernativo, en que se le nombró

y del acta de toma de posesión del cargo.

DEL MUNICIPIO

Es elAlcalde Municipal, el representante legal del municipio, quien llega al

cargo por elección popular,

Las municipalidades cuentan con autonomía, así lo establece el artículo

253 de la Constitución,

El gobierno municipal es ejercido por un Concejo, el cual se integra

por el alcalde, los síndicos y concejales, todos electos en forma directa y
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popularrncnlc cn cada ntunicipro. (Arto. 254 Constitución). 5c rige adernás

por el Código Vlunicipal,

El Alcalde municipal representa a la municipalidad y al municipio, es el

personero legal de la misma, miembro del concejo departamental respectivo

y presidente del concejo municipal de desarrollo, sin perjuicio de la

representación específica que se atribuye al sindico, Es además, el órgano

ejecutivo del gobierno y administración municipal y jefe de los mismos. (Arto,

52 Código Municipal).

En el caso que deba acreditarse la representación del Alcalde Municipal, el

notario debe tener certificación de la elección que lo declaró como taly del

acta de toma de posesión del cargo.

D[ UNA SOCIEDAD MERCANTIL

Para el caso de entidades privadas, sociedades anónimas, de

responsabilidad limitada, etc,, es necesaria el acta notarial de nombramiento,

autorizada por Notario en base a la escritura social de constitución y/o el

libro de actas de la entidad, para el caso que en él constara la designación, el

acta debe inscribirse en el Registro Mercantil,

En estos casos el representante legal puede ser el Presidente, Vice-

presidente, Gerente, etc., puede haber más de un representante, cada uno

de ellos tendrá su propio nombramiento,

DE UN BANCO PRIVADO

También es necesaria el acta notarial de nombramiento, faccionada y

autorizada por un Notario en base a la escritura social de constitución y el

libro de actas en que se le nombró, el acta notarial de nombramiento, debe

estar inscrita en el Registro Mercantil.

Al igual que el caso anlerior, puede ser uno o nrás representantes Iegales,

cada uno con su propio nombramiento.
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DE UN MENOR DE EDAD

a) Para comprar bienes a su favor: En este caso es suficlente que el padre

o en su defecto la madre, acrediten la representación con la certificación

de la partida de nacimiento, expedida por el Registro Nacional de

personas que vino a sustituir a los Registradores civiles, ya que se actúa

en el ejercici0 de la patria potestad'

b) Para vender bienes del menor: En estos casos además de la certificación

de nacimiento, es necesaria la certificación judicial 0 notarial del auto

que aprobó las diligencias previas de utilidad y necesldad, ya que para

disponer de bienes de menores, incapaces o ausentes, es requisito

indispensable contar con tal autorización.

DE UN MANDATARIO

En el caso de los mandatarios, eS necesario el Testimonio de la escritura

pública, en donde se le otorgó el mandato, en el que consten las facultades

con que cuenta,

El testimonio debe estar inscrito en el Registro de Poderes q¡re funciona

en elArchivo General de Protocolos de la Corte Suprema deJusticia.

un mandato general necesita cláusula especial para disponer de los

bienes del mandante.

MANDATARIOS DE SOCIEDADES

MERCANTILES

lndependientemente, las sociedades mercantiles, además de sus propios

representantes legales (Presidentes, Gerentes, etc.,) pueden nombrar

mandatarios y conferirles también representación legal, en estos casos se

otorga la esci.¡tura pública de mandato, por el representante legal de la

entidad, el testimonio de dicha escritura debe inscribirse en el'Registro de

Poderes y en el Registro Mercantil que también lleva un libro de mandatos,
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Las otras personas iurídicas también pueden tener sus mandatarios si así

lo desean,

DE OTRAS ENTIDADES

Concluyamos que todas las personas jurídicas, deben de tener un

representante legal. Las funciones de éste, así como sus facultades

dependerán del tipo de entidad que se trate, sus reglamentos o estatutos y

de lo que se establezca en su nombramiento,

No se crea que por ser el representante legal de una entidad puede hacer

todo en nombre de quien representa, por ello es necesaria la calificación

notarial,

RESPONSABILIDAD DEL NOTARIO

Como se anotó con anterioridad, al autorizar una escritura pública, el

notario debe dar fe de haber tenido a la vista los documentos fehacientes

que acrediten la representación legal de los comparecientes en nombre de

otro, describiéndolos e indicando lugar, fecha y funcionario o notario que los

autorizó. Hará constar que dicha representación es suficiente conforme a la

ley y a su juicio para el acto o contrato.

La responsabilidad es total para el Notario, ya que él como experto,

como perito en la materia, debe calificar la documentación y aceptarla si cs

suficiente; si no fuere cuidadoso en ese sentido incurre en responsabilidad,

Es formalidad esencial la razón de haber tenido a la vista los documentos
que acreditan la representación, (Arto. 31 numeral 30.), por lo tanto el not¿rio

debe ser exigente y responsable en su ejercicio profesional,

Recordemos que la actividad del Notario siempre es delicada, y en los

casos que se actúe en representación, no deberá velar sólo sobre la licitud

del acto o contrato a documentar, sino también como experto, sabe de

derecho, es a él a quien corresponde hacer la calificación, la cual, c0mo se
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anotó, debe ser suficiente de conformidad con la leyy a su juicio, Esa es una

de sus responsabilidades,

Para concluir reafirmo que la Etica Profesional, como atributo del

Notario, y la imparcialidad en el asesoramiento, deben dar como resultado

la autorización de un instrumento humanamente perfecto, sin lesionar

en ningún caso intereses de las partes que comparezcan en nombre

propio o representadas, estableciendo que la representación se acredite

adecuadamente y abstenerse de actuar en caso contrario,

SEGUI{DA PARTE
PROYECTOS DE INSTRUMENTOS

Y DOCUMENTOS NOTARIALES



t27

El instrumento Público y el Documento Notarial

R[PRODUCCIóN CON FINES DOCENTES

No. 1 ACTA NOTARIAL DE SOBREVIVENCIA

E6mi En la ciudad de Guatemala, siendo las once horas del hes de marzo

de dos milquince, yo: NERY ROBERTO MUÑ02, Notario, constituido

en mi oficina profesional situada en la Via cinco, cinco guión treinta

y cuatro, zona cuatro, once nivel, Centro financiero, torre lll, en

estq ciudad, soy requerido por el señor HUMBERTO SANDOVAL

HERNANDEZ, de sesenta y tres años de edad, casado, Perito

Contador, guatemalteco, de este domicilio, con documento personal

de identificación dos mil ciento veintitrés, setenta mil cuatrocientos

ocho, cero ciento uno, extendido por el Regisho Nacional de las

,Personas de Guatemala, quien requiere mis servicios profesionales

para que haga constar su SOBREVIVENCIA y procedo de la forma

siguiente: PRIMERO: Declara el requirente -que es beneficiario del

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, caso número Uno guión

treinta guión doscientos setenta y cuafo guión uno, y que necesita

acreditar su existencia. SEGUNDO: En tal virtud, en mi calidad de

Notario, procedo a hacer consiar y doy fe de la sobrevivencia del

señor HUMBERTO SANDOVAL HERNANDEZ, en vista de que en

este momento está ante mi presencia. TERCERO: Declara además

el beneficiario bajo juramento prestado en forma solemne y advertido

de lo relativo al delito. de perjurio, que a la fecha persisten las

condiciones que originaron el derecho a la pensión que recibe y que

no cuenta con medios indispensables permanentes de subsistencia.

Termino la presente acta, veinte minutos después de su inicio del

nwl
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mismo día y lugar, constando la presente en esta hoja de papel

bond, haciendo constar que este tipo de actas no se encuenha

afecta al impuesto de timbres fiscales, por lo que solo adhiero un

timbre notarial de Diez Quetzales, Leo íntegramente lo escrito al

requirente y enterado de su contenido, objeto validez y efectos

legales, la aceptamos, ratificamos y firmamos. DOY FE.

ANTE Ml: FIRMAY SELLO DEL NOTARIO
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REPRODUCCIóN CON FINES DOCENTES

No. 2 ACTA NOTARIAL DE PROTEST0

liffirffi En la ciudad de Guatémala, siendo las diez horas del cuatro de

marzo de dos mil quince, yo: NERY ROBERTO MUñOZ, Notario,

constituido en las oficinas centrales del Banco,lnmobiliario, Sociedad

Anónima, ubicadas en la séptima avenida once guión setenta y uno,

de la zona nueve de esta ciudad, a requerimiento del señor JUAN

ANToN|o BOLAÑoS CASTRO, de treinta y cuatro años de edad,

casado, ingeniero ,en sisiemas, guatemalteco, de este domicilio,

persona de mi conocimiento, con el objeto de cobrar un cheque o

en su caso protestarlo por falta de pago, para lo cual procedo de la

manera siguiente: PRIMERO: En mi calidad de Notario me presento

en la ventanilla número cinco de la institución bancaria ante el cajero

pagador señor LUIS ALBERTO ROLDAN RAMIREZ, y le presento

el cheque, que literalmente dice: "BANCO lNMOBlLlARl0, S.A.

Guatemala, Centroamérica, CHEQUE No, 2656726, LUGAR Y

FECHA Guatemala 2 de mazo de 2015, PAGUESE A LA ORDEN

DE: Juan Antonio Bolaños Castro. Q:25,500.00 LA CANTIDAD DE

QUETZALES: Veinticinco mil quinientos quetzales exactos. Firma

ilegible. ANGEL BARRIOS FUENTES 11-3253". SEGUND0: Acto

seguido el cajero pagador me manifiesta que no puede pagar el

cheque hanscrito por no tener fondos la cuenta del señor ANGEL

BARRIOS FUENTES, titular de la misma. TERCERO: En virtud de

lo anterior protesio el cheque antes identificado por falta de pago y

extiendo la presente para los efectos legales. Termino la presente

f.

nWl
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acta notarial treinta mintttos desprrés, en el mismo htgar y fecha de

su inicio, constando la misma en esta hoja de papel bond tamaño

oficio, a la que le adhiero un timbre fiscal del valor de cincuenta

centavos y un timbre notarial de diez quetzales. Leo integramente

lo escrito al requirente y cajero pagador, quienes enterados de su

oorrterritlu, ubjetu, validez y denrás efectos legales, la aceptan,

ratifican y firman,juntamente con el Notario que autoriza. DOY FE.
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REPRODUCCIóN CON FINES DOCENTES

No. 3 ACTA NOTARIAL DE NO'IIFICACIÓN

ñsEúq En la ciudad de Guatemala, siendo las once horas del cinco de

marzo de dos mil quince, yo: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario,

a requerimiento del señor CARLOS MÉRIDA GONZALEZ, y por

resolución del señor juez cuarto de familia del departamento de

Guatemala, me encuentro constituido en la sexta calle tres guión

veinte de la zona diez de esta ciudad, con el objeto de notificar a

la señora GLADYS CASTILLO RUIZ y para el efecto procedo de

la manera siguiente: PRIMERO: En cumplimiento de la resolución

dictada por el juez cuarto de familia del departamento de Guatemala,

de fecha dos de marzo de dos mil quince, dentro del juicio ordinario

de divorcio número setenta y tres guión dos mil quince, a cargo

del oficial segundo de ese tribunal, me encuentro constituido para

notificar la demanda y resolución de fecha veinticinco y veintiséis

de febrero del presente año a la señora GLADYS CASTILLO

RUIZ. SEGUNDO: En dicha dirección soy atendido personalmente

por la señora CASTILLO RUIZ a quien le notifico la demanda y

resoluciones aludidas, haciendo entrega de las copias respectivas.

TERCERO: Cumplido el requerimiento que se me hizo extiendo la

presente para que forme parte del expediente procesal identificado.

Doy por terminada la presente Acta Notarial en el mismo lugar y

fecha de su inicio, !ein[a nlirrutos después, constando la mlsma en

f. &4{ HWI
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ANTE Ml: Firma y sello del Notario,
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REPRODUCOóN CON FINEs DOCINTES

No. 4 ACTA NOTARIAL DE INVENTARIO

illil[fiilililt,

ffiffi

En la ciudad de Guatemala, siendo las ocho horas del seis de marzo

de dos milquince, yo, NERY ROBERTO MUÑ02, Notario, constituido

en mi oficina profesional ubicada en la Vía cinco, cinco guión treinta

y cuatro, zona cuatro, once nivel, Centro Finailciero, tone lll, de esta

ciudad, soy requerido por la señora MARIA ELIZABETH LOPEZ

LIMA, de cuarenta y cinco años de edad, casada, ama de casa,

guatemalteca, de este domicilio, persona de mi conocimiento, le

advierto de lo relativo a las penas deldelito de perjurio, es juramentada

y ofrece conducirse con la verdad. A su requerimiento se procede a

autorizar el acta notarial de inventario de la mortual de su señora

madre MARIA FAUSTINA LIMA ROSALES, dentro del proceso

sucesorio intestado que se sigue a la causante, procediéndose en

base a lo declarado y documentos que me presentan, siendo así:

ACTIVO:

Finca urbana ubicada en la 44., avenida 43-

34 zona 12 de esta ciudad, inscrita en el

número 175, folio 23, libro 36 de Guatemala,

con un área de 673,73 m2. y en la matricula

fiscal 1574-R; la que conforme avalúo fiscal

tiene un valorde DOSCIENTOS VEINTISÉlS

MIL SETENTA Y CUATRO QUETZALES

(0.226,074.00) Q,226.074.00

SUMA DEL ACTIVO: Q.226,074.00

DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETENTAY CUATRO QUETZALES
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esta hoja de papel bond a la que adhiero un timbre fiscal del valor

de cincuenta centavos y un timbre notarial de diez quetzales. Leo

íntegramente lo escrito y enterada de su contenido, objeto, validez y

demás efectos legales, la firma únicamente el notario en vista que la

señora CASTILLO RUIZ se niega a hacerlo. DOY FE.

f.

Firma y sello del Notario.
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PA$IVO:

1. Honorarios Profesionales por Dirección del

Proceso Sucesorio, ocho mil setecientos

ochenta y dos quetzales con veintidós

centavos. 0, 8,782.22

2. Honorarios Profesionales por Procuración

del Proceso Sucesorio, cuako mil trescientos

noventa y un quetzales con once centavos. Q. 4,391.11

3. Honorarios Profesionales por autorización

acta de inventario según arancel seis mil

ochocientos ochenta y dos quetzales y

veintidós centavos. Q.6,882.22

4. Honorarios Profesionales por Dirección en el

Proceso Administrativo dos mil seiscientos

keinta y cuatro quetzales con sesenta y seis

centavos. Q.2,634,66

5. Publicaciones en el Diario Oficial con motivo

del Proceso sucesorio: seiscientos treinta y

cinco quetzales con sesenta y ocho centavos. Q. 635,68

SUMA DEL PAS|VOI Q,23,325,89

VEINTITRES MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO QUETZALES

CON OCHENTAY NUEVE CENTAVOS

LIQUIDACIÓN:

SUMA ACTIVO: Q.226,074.00

SUMA PASIVO: 0.23.325.89

LIQUIDO: Q.202,748.11

DOSCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO

QUETZALES CON ONCE CENTAVOS

[lüüiill
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de inventario de la mortual de la señora Maria Faustina Rosales

Lima, manifestando la requirente que si tuviera conocimiento de

otros bienes de la causante, lo dará a conocer en otro inventario.

Como Notario doy fe de tener a la vista: a) la certiflcación regishal

de la finca que forma el activo, b) factura proforma de honorarios

profesionales, c) recibo de publicaciones. La presente consla en dos

hoja de papel bond tamaño oficio, a las que les adhiero un timbre

fiscal de cincuenta centavos a cada hoja y un timbre notarial de

diez quetzales al acta. Leo íntegramente lq escrito a la requirente y

enterada de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales,

la acepta, ratifica y firma. DOY FE.

ANTE Ml: FIRMAY SELLO DEL NOTAR|O

ffin

No habiendo más que hacer constar, termino la presente acta notarial
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REPRODUCCIóN CON FINES DOCENTES

No. S ACTA NOTARIAL DE NOMBRAMIENTO

ilü!lllttffi
E¡iE,S

En la ciudad de Guatemala, siendo las once horas del nueve de marzo

de dos milquince, yo, NERY ROBERTO MUñ02, Notario, constituido

en mi oficina profesional ubicada en la Via cinco, cinco guión treinta

y cuatro, zona cuaho, once nivel, Centro Financiero, torre lll, de esta

ciudad, soy requerido por la Licenciada MONICAALBIZUREZ clL,

persona de mi conocimiento, para que haga constar su nombramiento

como GERENTE GENERAL de la entidad NEGOC|OS DEL SUR,

SOCIEDAD ANÓNIMA, para lo cual se procede de la manera

siguiente: PRIMERO: La requirente me pone a la vista el testimonio

de la escritura pública número cuarenta, autorizada por el lnfrascrito

Notario, en esia ciudad el día veinte de febrero de dos mil quince, en

la cual se constituyó la entidad NEGOCIOS DEL SUR, SOCTEDAD

ANÓNIMA, la cual se encuentra inscrita en el Registro Mercantil

General de la República al número veintiocho mil cuatrocientos

treinta y dos, folio catorce, del libro doscientos E de Sociedades

Mercantiles, con fecha seis de marzo de dos mil quincc. SEGUNDO:

' En las partes conducentes de la clqusula TRIGESIMA TFRCFRA

de la escritura dice: "El gerente general es el ejebutivo y órgano de

comunicación de la sociedad, encargado de atender todo lo relativo

al funcionamiento operativo de la sociedad en forma permanente,

bajo la dirección y vlgllancla del administrador único o consejo en su

caso. La asamblea o el consejo de administración, podrá restringir las

facultades que se otorguen al gerente, de lo contrario podrá actuar en

, todo lo que establece la escritura social, Por su parte, en la cláusula

TRIGESIM0 CUARTAprescribe que son atribuciones del gerente.a)

nWl
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representar a la sociedad en los tÓrminos consignados en la cláusula

trigésima tercera de esta escritr.tra; b) otorgar poderes especiales

con instrucciones y la aprobación de la asamblea general o del

consejo de administración, si lo hubiera;...-. TERCER0:Asítambién

en la cláusula CUADRAGESIMA PRIMERA de la misma escritura se

estableció el nombramiento de una GERENTE GENERAL, la cual

literalmente dice: "Los otorgantes en forma unánime resuelven:.,,C.

Nombrar como Gerente General de la entidad a la Licenciada

MONICAALBIZUREZ GlL. D. Que la Gerente General durará tres

años en el ejercicio de sus funciones, mientras no sea removida.

E. Que la Gerente General podrá llevar a cabo cuanta gestión sea

necesaria para la obtenciÓn en el Registro Mercantil de la inscripciÓn

de la sociedad que por este acto se constituye, debiendo inscribirse

como representante legal de la sociedad, y podrá inscribir a todos los

otros representantes legales que se nombren, quienes podrán realizar

conjunta o separadamente, las dilige¡cias que sean pertinentes."

CUARTO: No habiendo más que hacer constar, y para que sirva de

legal nombramiento a la Licenciada M0NICAALBIZUREZ GlL, como

GERENTE GENEML Y REPRESENTANTE LEGAL de la entidad

NEGOCIOS DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA, EXtiENdO, SCIIO Y

firmo la presente acta contenida en esta hoja de papel bond, tamaño

oficio, adhiriéndole un timbre fiscal de cien quetzales para cubrir el

impuesto de conformidad con la ley de la materia, un timbre notarial

de diez quetzales, y un timbre fiscal de cincuenta centavos. Termino

el acta treinta minutos después de su inicio en el mismo dÍa y lugar'

la que es leída íntegramente a la requirente, quien enterada de su

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, la acepta, ratifica

y firma. DOY FE.

ffirr\J
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REPRODUCCION CON FINES DOCENTES

No, 6 ACT^ N0TARIAL DE MATRIMONI0

EÉgrs: En la ciudad de Guatemala, siendo las dieciséis horas, del diez de

marzo de dos mil quince, situado en la residencia ubicada en la

catorce avenida, diecisiete guión cincuenta y tres, zona once, de

esta ciudad, yo: NERY ROBERTO MUÑ02, Notario, me constituyo

a requerimiento del señor HUG0 ROBERTO JIMENEZ CASTILLO,

de treinta y tres años de edad, soltero, Contador Público y Auditor,

guatemalteco, de este domicllio y vecindad, con documento personal

de identiflcación dos mil doscientos veintidós, setenta rfril trescientos

quince, cero ciento uno, extendido por el Registro Nacional de

las Personas de Guatemala, y de la señorita YESENIA MIREYA

MENDEZ SANCHEZ, de treinta y dos años de edad, soltera, lngeniera

en Sistemas, gugtemalteca, de este domicilio y vecindad, con

documento personal de identificación dos mil doscientos veintitrés,

setenta y un mil trescientos veinte, cero ciento uno, extendido por

el Regisho Nacional de las Personas de Guatemala, con el objeto

de que autorice su MATR|MON|O. El infrascrito Notario, da fe y

procede de la forma siguiente: PRIMERO: Que me han requerido

para autorizar el matrimonio del señor HUGO ROBERTO JIMENEZ

CASTILLO y de la señorita YESENIA MIREYA MENDEZ SANCHEZ

en esa virtud, debidamente informados de lo relativo al perjurio, son

juramentados y declaran sobre los siguientes extremos: a) Ser de

los datos personales expresados; b) El señor HUGO ROBERTO

JIMENEZ CASTILLO nació en ciudad de Guatemala, eldia veintiséis

nffi¡
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ANTE Ml: Firma y sello del Notario.
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de enero de mil novecientos ochenta y dos, siendo hijo de Jorge

Jiménez Juárcz y Eugenia Castillo Letona, su nacimiento se

encuentra inscrito en partida uno, folio uno, libro uno de nacimientos

del Registro Nacional de las Personas: no aportó los nombres de

sus abuelosi c) La señorita YFSFNIA MIREYA MENDEZ SANCHEZ

nació en esta ciudad, elveinticinco de septiembre de mil novecientos

ochenta y dos, es hija de José Alfredo Méndez y Marina Sánchez

Ortiz, su nacimiento se encuentra inscrito en partida dos, folio dos'

libro dos de nacimientos del Registro Nacional de las Personas;

no aportó los nombres de sus abuelos; d) Que no son parientes

entre sí dentro de los grados que señala la ley; e) Que no tienen

impedimento para contraer matrimonio; f) Que están obligados

a otorgar capitulaciones matrimoniales y lo hicieron en escritura

pública el día de hoy ante el lnfrascrito Notario y adoptaron como

régimen económico del matrimonio el de COMUNIDAD ABSOLUTA

DE BIENES; g) Que no están unidos con terceras personas,

ni ligados por vínculos mahimoniales anteriores; h) Que no se

encuentran comprendidos en ninguno de los casos señalados en los

artículos ochenta y ocho (88) y ochenta y nueve (89) del Código Civil.

SEGUNDO: El Notario hace saber a los contrayentes los deberes y

derechos que se originan del matrimonio y la trascendencia del acto,

dando lectura a los articulos setenta y ocho (78) y del ciento ocho

(1 08) al ciento doce (112) del Código Civil. TERCERO: Pregunto por

separado a HUGO ROBERTO JIMENEZ CASTILLO y a YESENIA

MIREYA MENDEZ SANCHEZ, si dan su consentimiento expreso de

tomarse, respectivamente como marido y mujer, manifestando que

Sl. CUARTO: En virtud de lo expuesto y por estar cumplidos todos

los requisitos exigidos por la ley, declaro unidos en matrimonio civil
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al señor HUGO ROBERTO JIMENEZ CASTILLO, con la señorita

YESENIA MIREYA MENDEZ SANCHEZ. Doy fe de tener a la vista

las certificaciones de las partidas de nacimiento, los documentos

personales de identidad y los certificados médicos expedidos por el

médico Fabricio Osorio Castillo, el veinticinco de febrero de dos mil

quince. Termino la presente treinta minutos después de su inicio del

mismo día y lugar constando la presente en dos hojas de papel bond,

cada una lleva adherido un timbre fiscal de cincuenta centavos, y el

acta un timbre notarial de diez quetzales, el acta será protocolizada

de conformidad con la ley. Leo integramente lo escrito y enterados

de su cohtenido, objeto, validez y demás efecios legales, Ia aceptan,

ratifican yfirman ante el Notario autorizante. DOY FE.
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ANTE Ml: Firma y sello del Notario.
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NO. 7 ACTAS DE TEGATIZACIÓN DE FIRMAS

A) PUESTAANTENOTARIO PORPERSONACONOCIDA

En la r:iudad de Ouatemala, el trece de marzo de dos mil quince,

.',oonto,. Notario-doy. fe .quo.Ja".firrna que-.anteoede ^es. autóntica'

por haber sido puesta el dfa de hoy en mi presencia por el señor

ARIURO LOPEZ ORDOÑEZ, quien es pereona de mi conocimiento

y quien firma nuevamonte la presente acta de legalización'

ANTE Ml: Firma y sello del Notario,

f.
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i b) PUESTAANTENOTARIOPORPERSONANOCONOCIDA

En la ciudad de Guatemala, el trece de marzo de dos mil quince, como

Notario doy fe que la flrma que antecede es auténtica, por haber sido

puesta el día de hoy en mi presencia por el señor MARCO ANTON|O

LOPEZ ORDOÑEZ, quien se identifica con documento personal de

identificación dos mil doscientos veintidós, ochenta mil trescientos

quince, cero ciento uno, extendido por el Registro Nacional de las

Personas de Guatemala, y que el signatario firma nuevamente Ia

presente acta de legalización,

ffif. TTXI
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ANTE Ml: Firma y sello del Notario.
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c) FrRMA RECoNoCIDA ANTE NoTARI0

En la ciudad de Guatemala, el trece de marzo de dos mil quince,

como Notario doy fe que la firma que antecede es auténtica, por haber

sido reconocida el día de hoy en mi presencia por el señor MARIO

MUL DIM PEREZ, quien se identifica con documento personal de

identificación dos mil doscientos diez, setenta mil trescientos nueve,

cero ciento uno, extendido por el Registro Nacional de las Personas

de Guatemala, el signatario firma nuevamente la presente acta de

legalización.
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d) LEGAL|ZACI0N DE FTRMA EN HoJA TNDEpENDtENTE

En la ciudad de Guatemala, el trece de marzo de dos mil quince,

como Notario doy fe que la firma que antecede es auténtica, por

haber sido puesta el dia de hoy en mi presencia por el señor

ALFONSO DIAZ LOPEZ, quien se identifica con documento

personal de identificación dos mil doscientos treinta, setenta mil

trescientos doce, cero ciento uno, extendido ppr el Registro Nacional

de las Personas de Guatemala. La firma que se legaliza, y que está

puesta en la hoja anterior a la presente, calza un memorial dirigido

al Juez Segundo de Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona

Económica, y consta cn cl mismo un dcsistimiento dentro del proceso

ordinario Setecientos veinte, a cargo del oficial segundo, contenido

en dos hojas de papel, las cuales firmo y sello. El signatario firma

nuevamente la presente acta de legalización,

ANTE Ml: Firma y sello del Notario
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e) FIRMA PUESTAA RUEGO DE OTM PERSONA QUE N0 SABE 0 QUE N0

PUEDE FIRMAR

@lmpresión digital

En la ciudad de Guatemala, eltrece de marzo de dos mil quince, como

Notario doy fe que la firma que antecede es auténtica, por haber sido

puesta el dfa de hoy en mi presencia por el señorARTURO LOPEZ

ORDOÑEZ, quien firmó a ruego de la señora Marfa del Rosario

Guenero Osorio, quien por no saber hacerlo deja la impresión digital

del dedo pulgar de la mano derecha, ambas son personas de mi

conocimieñto y firma nuevamente el señor López Ordoñez y deja su

impresión digital la señora Guerrero Osorio, en la presente acta de

legalización,

ffi- lmpresión digitalvrJ

ANTE Ml: Firma y sello del Notario.
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NIPRODUCgÓN CON TINE$ DOCCNTES

NO. B LEGALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS

DE DOCUMENTOS

a) EN EL M|SMo DoCUMENTo

En la ciudad de Guatemala, el dieciséis de marzo de dos mil quince,

como Notario doy fe que la presente hoja de fotocopia impresa de un

solo lado es auténtica, por haber sido tomada el dia de hoy ante mi

del documenio original que reproduce. En fe de lo cual firmo y sello

la presénte.

POR MIYANTE MI:

FIRMAY SELLO DEL NOTARIO,
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b) EN HoJA TNDEPENDTENTE

En la ciudad de Guatemala, el dieciséis de marzo de dos mil quince,

como Notario doy fe que la hoja de fotocopia que antecede impresa

en ambos lados, es auténtica por haber sido tomada el dfa de hoy

en mi presencia del documento original y reproduce las constancias

de carencia de antecedentes penales y policiacos del señor Jorge

Alejandro Sierra Gómez, expedidos por el Registro de Estadistica

Judicial y la Dirección General de la Policla Nacional, ambos con

fecha nueve de marzo del presente añ0. En fe de lo cualfirmo y sello

la hoja de fotocopia que legalizo y la presente.

POR MIYANTE MI:

FIRMAY SELLO DEL NOTARIO.
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REPRODUCCION CON FINES DOCENTES

No. 9 TESTIMONI0S

a) SISTEMA DE F0T0C0PIAS (de escritura de constitución de sociedad
pagando Q.250.00 en timbres fiscales)

ES TESTIM0NI0: De la Escritura Priblica cuarenta (40), que autoricé

en esta ciudad el veinte de marzo de dos mil quince, para entregar

a la entidad DEMOSTRADORA DE PRODUCTOS, SOCTEDAD

ANÓNlMA, extiendo, numero, sello y firmo en diez hojas, siendo las

primeras nueve de papel de fotocopia impresas en ambos lados, y

la dócima que es la presente en esta hoja de papel bond. RAZóN:

Se hace constar que para cubrir el impuesto de timbres fiscales y

papel sellado especial para protocolos, adhiero a la presente timbres

fiscales por la cantidad de doscientos cincuenta quetzales, adhiriendo

dos timbres fiscales de cien quetzales cada uno con números de

regisho un millón noventa y siete mil cuatrocientos cincuenta y nueve

y un millón noventa y siete mil cuatrocientos sesenta, y dos timbres

fiscales de veinticinco quetzales cada uno, con números de registro

ciento veintidós mil treinta y siete, y ciento veintidós mil treinta y ocho.

En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de marzo de dos mil quince.

FIRMAY SELLO DEL NOTARIO
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b) SISTEMA DE TRANSCRIPCIÓN (pagando IVA en efectivo)

ES TESTIMONIO: De la Escritura Pública cuarenta y uno (41),

que autorié en esta ciudad el veinte de marzo de dos mil quince,

para entregar a la señora MARIA LUISA BOSQUE SOLIS DE

VILLEGAS, compulso, sello y firmo en dos hojas de papel bond,

habiendo sido confrontadas con el original. RAZÓN: Se hace

constar que el impuesto al valor agregado a'que se está afecto, por

la cantidad de novecientos quetzales, se pagó en efectivo el dia de

hoy en formulario Sat nrimero dos mil ochenta y tres guión treinta mil,

En la ciudad de Guatemala, el veintihés de mazo de dos mil quince.

FIRMAY SELLO DEI NOTARIO.

iillilttliltil :
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c) slsTEMA DE FOTOcOprAS (pagando rvA en facrura por tratarse de
una primera venta)

ES TESTIM0NI0: : De la Escritura pública cuarenta y dos (42), que

autoricé en esta ciudad el veinte de marzo de dos mil quince, para

entregar a la entidad DEMOSTRADORA tNDUSTR|AL, SOCTEDAD

ANÓNIMA, extiendo, numero, sello y firmo en dos hojas, siendo la
primera en papel de fotocopia impresa en ambos lados, y la segunda

que es la presente en esta hoja de papel bond. RAZóN: Se hace

constar que el lmpuesto al ValorAgregado por la cantidad de DOCE

MIL QUETZALES, fue cubierto dentro de la factura número treinta y

ocho, de fecha veinte cle nlar¿o de dos nril quince, extendida por la

vendedora, la oual sc adjunta. En la ciudacl cle Guatemala, el veinte

de marzo de dos mil quince.

r6l
El Instrumento Público y el Documento Notarial

FIRN/IAY SELLO DEL NOTARIO
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d) SISTEMA DE F0T0COPIAS (pagando en efectivo el 30/0, impuesro del
timbre fiscal por tratarse de subsiguiente venta)

ES TESTIMONI0: : De la Escritura Pública cuarenta y tres (43),

que autoricé en esta ciudad el quince de marzo de dos mil quince,

que para entregar a la entidad IJHM0STMDoRA INDUSTRIAL,

SOCIEDAD ANÓNIMA, extiendo, numero, sello y firmo en tres (3)

hojas, siendo la primera y segunda en papel,de fotocopia, impresas

en ambos lados, y la tercera que es la presente en esta hoja de papel

bond tamaño oficio. RAZÓN: Para satisfacer el lmpuesto de Timbres

Fiscales y de Pbpel Sellado Especial para Protocolos por la cantidad

de ONCE MIL CUATROOIENTOS QUETZALES (Q11,400.00) se

efectúa el pago en efectivo mediante formulario SAT siete mil ciento

once número un millón,ciento veintiún mil ciento heinta y nueve de

fecha veinie de marzo de dos mil quilce. En la ciudad de Guatemala,

el veinte de marzo de dos mil quince.

FIRMAY SELLO DEL NOTARIO

ffi
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e) SISTEMA DE FoToCoPIAS (pagando del IVA en efectivo)

ES TESTIMONIO: De la Escritura Pública cuarenta y hes (43), que

autoricé en esta ciudad el veinte de marzo de dos mil quince, que

para enhegar al señor LUIS ANTONIO LÓpEZ BAUTISTA, extiendo,

numero, sello y firmo en tres (3) hojas, siendo la primera y segunda

en papel de fotocopia, impresas en ambos lados, y la tercera que

es la presente en esta hoja de papel bond tpmaño oficio. RAZóN:

Se hace constar que el impuesto al valor agregado por doce mil

quetzales, a que está afecto, se pagó en efectivo el día de hoy en

formulario Sai nrimero dos mil ochenta y tres guión treinta mil uno,

En la ciudad de Guatemala, el veinte de marzo de dos mil quince,

FIRMAY SELLO DEL NOTARIO
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REPRODUCCIÓÑ COT.,¡ FINES DOCENTES

No. 1o TESTiMONIO ESPECIAT

a) slsTEMA DE TRANscRlPclóN

(

';

ES TESTIMONIO ESPECIAL: De la Escritura Pública treinta (30),

que autoricé en esta ciudad el dieciséis de mazo de dos mil quince,

que para entregar al ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS, ,

compulso, sello y firmo en dos hojas de papel bond, habiendo sido

confrontadas, adhiriendo a cada una un timbre del valor de cincuenta

centavos. En la ciudad $e Guatemala, el veintitrés de marzo de dos

milquince,

FIRMAY SELLO DEL NOTARIO.
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b) srsTEMA DE FoToCoP¡AS
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ES TESTIMONIO ESPECIAL: De la Escritura púbtica keinta

y uno (31), que autoricé en esta ciudad el dieciséis de marzo de

dos mil quince, que para enkegar al ARCHIVO GENERAL DE

PR0T0C0L0S, extiendo, sello y firmo en tres hojas, siendo las

primeras dos en papel de fotocopia impresas de ambos lados y la

tercera que es la presente en esta hoja de papel bond, adhiriendo a

cada una un timbre del valor de cincuenta centavos. En la ciudad de

Guatemala, el veintihés de marzo de dos mil quince.

FIRMAY SELLO DEt NOTARIO,
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REPRODUCCIóÑ COTI TINEs DOCENTES

No. 1i COPIA SIMPLE IEGALIZADA

a) SISTEMA DE F0T0C0PIAS

ES COPIA SIMPLE LEGALIZADA: De la Éscritura Prlblica treinta

y uno (31), que autoricé en esta ciudad el dieciséis de marzo de

dos mil quince, que para entregar a la señora JOSEFINA CUEVAS

ROSALES, extiendo, sello y firmo en tres hojas, siendo las primeras

dos en papel de fotocopia impresas de ambos lados y la tercera

que es la presente en,esta hoja de papel bond. En la oiudad de

Guatemdla, el veintitrés de maao de dos pil quince,

FIRMAY SELTO DEL NOTARIO.
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b) srsTEMA DE TRANSCRTPCTÓN

ES COPIA SIMPLE LEGALIZADA: De la Escritura Púbtica treinta y

dos (32), que autoricé en esta ciudad el dieciséis de marzo de dos

mil quince, que para entregar a la señorita JOCELYN ASTURIAS

CARRERA, compulso, sello y firmo en dos hojas de papel bond,

habiendo sido confrontadas. En la ciudad de Guatemala, el veintitrés

de mazo de dos mil quince.

FIRMAY SELLO DEL NOTARIO
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REPRODUCCIóN CON FINES DOCENTES

NO. IZ ESCRITURA PÚBLICA

001

W
PROT()OOLO

UNO (1). En la ciudad de Guatemala, el dia dos de marzo de dos mil

RriolsTn(r

N: 00001
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quince, ANTE Ml: NERY R0BERTO MUÑOZ, Notario, comparecen, por

guatemalteco, de este domicilio, persona de mi conocimiento, en adelante

ESPAÑA RUANo, de cuarenta y dos años de edad, soltero, mecánico,

"el vendedor''; y por la otra parte comparece el señor J0RGE ALBERTO

Nacional de las Personas de Guatemala, en adelante se le podrá llamar

setenta mil trescientos cuaho, cero ciento uno, extendido por el Registro

con documento personal de identiflcación dos mil doscientos veintidós,

años de edad, casado, comerciante, guatemalteco, de este domicilio,

una parte el señor JUAN A,NTON|O PINEDA RODAS, de treinta y siete

que identifica a un lote de terreno situado en la veinte calle, diez guión

TRESCIENTOS (300), del Libro CIENTO VEINTE (120) de Guatemala,

Propiedad de la Zona Central, con el número CUATRO MIL (4000), Folio

es propietario de la finca urbana inscrita en el Registro General de Ia

VENTA de bien inmueble de conformidad con las cláusulas siguientes:

PRIMEM: Manifiesta el señor JUAN ANTON|O PINEDA RODAS, que

libre ejercicio de sus derechos civiles y que celebran contrato de COMPM

de los datos de identificación personal anotados, que se encuenkan en el

se le podrá llamar "el compradoi'. Los comparecientes me aseguran ser

declara baio iuramento ptestado en forma solemne, y advertido por el

de Guatemala. SEGUNDA: El señor JUAN ANT0NIO PINEDA RODAS,

título y regisho dos mil, de la Empresa Municipal de Agua de la ciudad

que qoza del servicio de media paia de agua municipal amparado con

colindancias que constan en su primera inscripción de dominio, inmueble

cincuenta, de la zona doce de esta ciudad, con la superficie, medidas y
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Dr. Nery Roberto Murioz

Notario del delito de perjurlo, que por el precio de CUATROCIENTOS
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PR0r00010

conhato el Notario fe: de todo lo

002

Ir,:(;tsT110

N? 00002 ,

Q(IINQUÉNIO

l)c,.iü1! l xl?
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de identiflcacióna la vista el documento el

el titulo delse acredita latítulo con advlerto

isho dellos efectos delladel presenle contrato

leo íntegramente lo escrito a lostestimonio de esta escritura;

enterados de su contenido, demás efectosvalidez

firman con el Notario qrre autoriza.legales, la aceptan, ratilican

Firma CompradorFirma Vendedor

ANTE Ml: Firma del Notario

que al contado y de conformidad conVEINTICINCO MIL QUETZALES,

el cheque número ochocientos setenta (870) del Banco Reformador,

Sociedad Anónima, de fecha uno de mazo de dos mil

a su enlera satisfacción del oho compareciente señor J0RGE ALBERTO

ESPAÑA RUAN0, le vende la finca idenüficada en la cláusula anterior En

quince, que recibe

la media paja de agua niunicipal ytodo lo que de hechola venta se

y por derecho le corresponde a la misma. Se hace constar que se tr.ata de

una subsiguiente venta, ya que sus derechos de propiedad se encuenkan

inscritos a la tercera inscripción de derechos reales. TERCEM: Declara

el vendedo¡ que la linca que vende al igual que el título de agua, se

encuentran libres de gravámenes y limitaciones que

derechos del comprador, estando enterado por advertencia del Notario,

los alcances legales de esta declaración. CUARTA: Los otorgantes,

puedan afectar los

de

declaran bajo juramento solemne

de conformidad con la ley enterados de

en las calidades con

relativas

al dellto de perjurio, que el valor de la venta consignado y pagado, es el

para los efectos de la base imponible delen esta escritura

valor. Laimpuesto del timbre fiscal respectivo, siendo éste es el

se hace sobre el bien inmueblees una subsiguiente venta

fiscales dey que el impuesto del timbre fiscal se pagará en las

conformidad con la ley de la materia. QUINTA: Por su parte manifiesta

el señor JORGE ALBERTo ESPAñA RUANO, que en los tárminos

relacionados acepta expresamente la venla que se le hace. SEXTA:

Por último los otorgantes aceptan, en lo que a cada uno corresponde
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REPRODUCC¡óN CON FINES DOCENTES

NO. 13 ACTA DE PROTOCOTIZACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO

PROTO60T0
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esta ciudad. el día siete de mazo de dos mil qu¡nce. El acta eslá

la señorita YESENIA MIREYA MENDEZ SANCHEZ. oue autoricé en

de matrimonio del señor HUGO ROBERTO JIMENEZ CASTILL0 v

Ml en c¡rmnlimiento de Ia lev nrocedo a nrotocolizar el acta notarial

ouince. YO: NERY ROBERTO MUÑOZ. Notario- POR MI Y ANTE

POR MI Y ANTE MI: FIRMA DEL NOTARIO,

legales, lo acepto, ratifico y firmo. Doy fe

Leo lo escrito.v enlerado de su contenido, obieto, validez y efectos

0rden A tres, y A cuatro; y de registro tres y cuatro, respectivamente.

comorend¡dos entre las hoias de 0a0el de protocolo número de

del reoistro notarial a mi caroo números cuatro v cinco. quedando

contenida en dos hoias de oapel bond v oasarán a ocupar los folios
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REPRODUCCIÓN CON FINES DOCENTTS

No. t4 ESCRITURA CANCETADA

PR0T00010

TRES En la ciudad de el día doce de marzo de dos

lrf¿(lsTno

N:00004 {
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ANTE MI: NERY ROBERTO c0mmil

de treintael señor J0RGE ALBERTO ptNEDAuna

de estesiete años de

la otrade rtri cr,l

dosESPAÑA RUANo, de cuarentael señor MANUEL ARTURO

de este domicilio,años de mecánico,

ran se[mede mi conocimiento. Los

se encuentrande los datos de identificación

celebran contrato dede sus derechos civilesen el libre

COMPM conformidad con las cláusulasbien inmueble de

señor JORGE ALBERTO ptNEDAuientes: PRIMEM: Manifiesta el

de la finca urbana inscr¡ta en el istroesRODAS

Folio TRESCIENTOS TRE|

CUATRO MILcon el númeroCentrade la

delNTACIJATROCIENTOS

General de la

Libro CIENTO VEINTE ue identifica a un lote dede Guatemala,

diezzonaladecincuenta,gur0ndiezcalle,veintelaensituadoterreno

con la

de

munlcipalde

colindanciasmedidas constan

del servicio

dos mil

inmueble

con título

de esta

én su primera

de media

de la Guatemala.de Agua de la ciudad de

SEGUNDA: Continúa manifestando el señor.

FIRMA DEL NOTARIO
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ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO

PROVENIENTE DEL EXIRANJERO AUTORIZADO POR EL

MISM0 N0TARI0 QUE PR0T0C0LlzA
007

PROT000t0

CUATRO En la ciudad de Guatemala, el doce de marzo de dos

rr l:(i I li'l'lt tl

N,r 00005
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REPRODUCCIóN CON FINES DOCENTES

de mi POR MI Y

dos años de edad de esteNotarló

YOI NERY ROBERTO MUÑOZ, de sesentamil

en dosMANUEL REYES el

el señor MARCO O MARTINEZ LOPEZ del señor

el cualde

de autoricé

Leo loclnc0 sets,A cinco A seis;

entre las de protocolo número de 0rdende

a formar los nueve del amt

el documento identificado en la cláusula anterior el

de abond. SEGUNDA: En virtud de lo anterior

FIRMA DEL NOTARIO.

POR MI Y ANTE MI:

en el documento original. DoY fe.

el impuesto se cubriólo ratifico y firmo, haciendo constar

escrito y enterado de su contenido, objeto, validez efectos legales,
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REPRODUCCION CON FINES DOCENTES

NO. 16 ACI'A DH PRO'|OCOIIZACIÓN DH DOCUMENTO

PROVENiENTE DEL EXTRANJERO, AUTORIZADO

POR N ARIO NO GUATEMALTECO
010

PROT000t0

crNc0 En la ciudad de eltrece de mazo de dos mil

'{Ífirstll0
Nl 00006

QtnNQUtNtO
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civiles, ser de los dalos de identificación personal anotados y me

requiere para Ia protocolización de un documento autorizado y

proveniente del extranjero, procediéndose de la forma siguiente:

PRIMERA: La compareciente me hace entrega de un juego de

documentos entre los que se encuentra un P0DER ESPECIAL C0N

REPRESENTACION otorgado por la señorita MARIA ANTONTETA

M0NTENEGRO PM, autorizado cn lo Ciudod dc los Angclcs,

Estado de California, Estados Unidos de NOrte América, el dos de

enero de dos mil quince, por el Notario Público Ted Contreras, el cual

está conten¡do en una hoja de papel bond, redactado en español y

tiene los pases que exige la ley guatemalteca. SEGUNDA: En virtud

de lo anterio¡ procedo a protocolizar en el registro notarial a mi cargo

los documentos siguientes: a) Poder especial con

antes descrito; b) Certificación cxtendida en idioma inglés por Frank

S. Zolín, Secretario de la Corte Superior de California, Eslados

Unidos de Norte América, con fecha cinco de enero del presente

año; c) Cedificación expedida por el Vice Cónsul de Guatemala, en

los Angeles, California, Estados Unidos de Norte América, con fecha

nueve de enero de dos mil quince; al reverso de ese documento

quince, ANTE Ml: NERY ROBERTO MUÑ02, Notario, comparece

la señora: IRMA MONTENEGRO PAREDES DE MURlLtO, de

cuarenta y dos años de edad, casada, ama de casa, guatemalteca,

de este domicilio, persona de mi conocimiento. La compareciente

me ,asegura encontrarse en el libre ejercicio de sus derechos
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REPRODUCCIóN CON FINES DOCENTES

NO. 17 RAZÓN DE LEGALIZACIÓN DE FIRMAS

PR0T000t0

la ciudad de dieciséis de marzo de

lrc(r¡srR0

N: 00007

QU¡NQU8NÍO

Dr. sl! 
^ 

20lt

014

de Relaciones

II

tl

en un formulario a en donde solicita sual

de ma¿o del la firma Arturo

NERY el

POR Ml YANTE Ml: Firma del Notario

puesta en una sola del formulario,

como comerciante individual. La firma que estaba

la

leoales v ohlioación del reoistro: v d) oue leo ínteoramente lo escrito

fue cubierto en el documento orioinal: c) que advierto los efectos

A seis, v A siete; v de reqistro seis \l siete, respectivamente. Yo' el

Notario dov fe: a) de todo lo exouesto: b) que el impuesto respeclivo

oñn TtrPliFQA. I nc ¡n¡¡rmontnq daqnrifns nAqAn a fnrmar narte

i¡l¡rin Flanifoz Fl¡áv^ .ñn fonha vpinlidóq de cncro del orésénte

ANTF [/l: FIRIVA DEL NOTARIO.



189

EI instrumento Público y el Documento Notarial

REFRODUCCIÓF¡ CON FII'IES FOCENTES

NO. 18 REPRESENTACIÓN DEL ESTADO

n¡ E

PR0T000t0

En la ciudad de eld diecisiete de marzo de dos

N r.: (i I sTnfJ

Nl 00008

QrJtN0tJtNl0
DB 2)ll á Dl?

l!

suj

Los comparecientes me aseguran

Notario

ser de los datos de identificaciÓn personal anotados, que se encuentran

en el libre ejercicio de sus derechos civiles y que celebran MANDAT0

JUDICIAL CON REPRESENTACIÓN de conformidad con las cláusulas

siguientes: PRIMERA:

por lo otra parto comparocedonricilio, persona de mi conocimiento;

ANTE MI: NERY ROBERTOmil

de veinticincoel Licenciado Erick Fernando Salasuna

Notar¡o, guatemalteco, de esteaños de edad, soltero,
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]IJo, 19 REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO

PR0I000t0

0cH0 En la ciudad de el día dieciocho mazo de dos

016

ri l.: c r s'¡ tr tr

N: 00009 ,

QUINQUUNio d

nP. ¿01:l A Al7
1

IT

¡i

¡l

I

t!

acto...:a

se ejdrcita sufi0iente:de

ROBERTO Mmil
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NO, 20 REPRESENTACIÓN DE UN BANCO PRIVADO

PROTOOOLO

, NUEVE En la ciudad de Guatemala, el día diecinueve de marzo

017

l( l.: ii I s I'lt 0

N:00010 ,

QUINQUINIÓ

DR $13 
^ 

!01?

REPRODUCCIóN CON FINES DOCENTES

de dos mil ROBERTO MUÑoz, NotarioANTE MI: NERY
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NO. ZT REPRESEN'ITCIÓ¡I NE UNA SOCIEDAD MH,RCAN'|IL

018

W
PROTOOOLO

DIEZ (10). En la ciudad de Guatemala, el día veinte de marzo de dos

¡{r.:rils'llrr.}

Nl 00011 ,

Qul:ioljr:Ñ0.
l)r- 2ulj .{ l!l? .

mil quince, ANTE Ml: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario, comparece

con fecha lr,eintq;!.e enefo de dos mil catorce. Hago constar que tengo

a la visla:la dócumentación relacionada y que.la representación.que se

Mercantil General al nrimeroencuentra inscrita

aütoricéien ésta ciudad el veinlicinco de'énero de dos:mil catorcb,

de la entidadcalidad General y

en :SU

ci ncuenta 'de edad,

.de este':dcimicilio; de mi

por una parte el señor JORGE GUIILERMO GOMEZ FUENTES, de

contrato....

e3 suficiénte y a mi .juiclo para esteconformidad.con la ley
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NO, 22 REPRESENTACIÓN DE UN MENOR PARA
COMPRA DE BIENE S AL CONTADO

019

PROT000t0

ONCE En la ciudad de el día veintiuno de marzo

lr li i'i J s'I lt i')

N: 00012

Ql.[N¡Jr)r':ñr0

t)i: lüt'J A lull

t)

h

ROBERTOANTE

la eertificación de la Parlida delo acreditá,

del librocuarenta,a.la
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REPRODUCCIóN CON FINES DOCENTES

NO. Z3 REPRESENTACIÓN DE UN MENOR PARA

VENDER BiENES DE SU PROPIEDAD
020

"W
I'ROTOOOLO

, DOCE En la ciudad de eldía veintidós de mazo de dos

fit:{;II1tr-r

Ne 00013

QIIINQUTNÍÓ

t)¿ t:)lr A lfl?

j

a

Í
t
a
I
{
I
t
I

I

I

. üe nri de suractúa', en

ANTE MI: NERY ROBERTO
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NN. 24 RFPRF,SF,NTACiéN DE LIN MANDATARIO DE

PERSONA INDIVIDUAL
421

PR0T00010

, TRECE En la ciudad de el día veintitrés de marzo

il[liL-c'!RL-)

N: 000i4

QrlrNButNro

os 2{Jl3 A ml7

i
B

I

r

¡
t
T

t
i
I

y'á mi

ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, NotaTio,de dos mil

una
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NO. 25 R!]PRESEN'IACIÓN DE UN MANDATARIO DF,

SOCIEDAD MERCANTIL
022

"W
PR0T000t0

CATORCE En la ciudad de el día veinticuaho de

rilr(;lsTll0

N:00015 ,

QUINOU¡:MT)

t):i 2011 A ¿¡l?

¡

t

REPNODUCCION CON FINES DOCENTES

mazo de dos mil ANTE MI: NERY ROBERTO

la leyy a mitju.icio'para este cóntrato,:.

confr:rnridatl cun

!
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N0,26 REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA
DECLARADA EN ESTADO DE INTERDICCiÓ

023

PROTOOOLO

En ciudad de el día de marzo

Rr.i{¡ls,In0

N: 00016

QUINOUEMO

nf:20t1 
^ 

aJlT

ROBANTEmil
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N0.27 REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA

DECLARADA AUSENTE

024

"ffi
PR0T0ü0t0

, OteCtSÉtS (16). En la ciudad de Guatemala, el día veintiséis de

rr ri (i ISil't0

Nl 00017

QUrNoUs)lfo ¿

DÉ 3rll3 A !úl?.

mazo de dos mil quince, ANTE Ml: ruEny ROgfRtO NUÑOZ,

se,

'la ley y a mi iuióio óára. este contráto,,,

,es suflciente de

abril:de dos.mil catorce

a, documentaiión

dieciséis de abril de

rc^ertificlr¡ió¡.de,fechat'kéinta ,de:;abril. de dos mil:catorce, .exóedida

.legai.del,señorICARLOS.tOPEZ CRUZ, como'lo acredita con la

rcoi¡plarebe,en :su oalidad dó'Guardadór y por lo tanto:rdpresentante

Notario, comparece por una parte el señor J0RGE,MARI0 ATVAREZ

-

.9[S,=!giggt-tlglv-,-9q9.,q0gs.-9g.1-999",-c-ts-d"qr -A!$-e9-o-.y.
,Notariq, buatemaltebo, de ests domicilio, personá de mi conocimiento,

l
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NO. Z8 REPRESENTACIÓN DE UNA MORTUAT POR UN
ADMINISTRADOR

025

Pn0T0ü010

, DIECISIETE En Ia ciudad de el día veintisiete de marzo de

,a r.t rl | -! T.il r.-l

N: 00018

Qi.ft¡i{¡,|u:ifo
r)g 1it¡3 .1 r¡t?

¡
5

I
i
¡
t
0

I

t

relácloriada,documehtación.vidia la

dos mil
Notario,MUÑOz,ROBERTONERYMI:ANTE

bonkatb,esteparaJuiciomt
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NO, 29 REPRESEN'IACIÓN DE UNA MORTUAL

POR UN ALBACEA

PR0T000t0

DtECt0cH0 En la ciudad de Guatemala, el dia veintisiete de

NIJOISTIiU

Nt 00019

Ql.rl¡lQUIi¡llO i
l)¡i !$li 

^ 
!¡i?.

026

una

marzo de dos mil ANTE MI: NERY ROBERTO

el,treinta deácredlta

P

,rde,énerord'óldos!niil¡túir¡iae; l:lago,cqnsta¡,que,tengo, a la vista la

.Guatemala,. de la resolución de
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J\TO, 30 REPRESENTACIÓN DX UN IUEZ

PR0T0ü0t0

DIECINUEVE En la ciudad de el dia veintisiete de

Il:rlrS?l{ü

N: 00020

QUlNQur¡Í0
nr {}li A 201?

027

¡

It

,
¡
i
t

¡
¿

i?tiFRO0ucctóA¡ COt\i Ft N[5 Dü(i[r,;-T[S

l

i

I

j

I

idad con .ól

de dos milma
UÑoz,MROBERTONERYMI:ANTE

sesenta

personal,del
la

es

vistola.a

se

este,cóntrató,

tengociiñstal

conforrlldad'iJesuficisnte

i
I
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NO. 3I REPRESENTACIÓN DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL

CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO
028

"ffi
PROT(](]OLO

VEINTE En la ciudad de el dia veintiocho de marzo

ri r. i: r f'l ll ll

Nt 00021

QUINQiIf)¡{O

ll¡:'r0ll ,t lll?

I
s
¡

¡

:
I
t
I
I
¡
t

inbirito:en: de'

en.su calidadde mi'oonocimiento,

de dos mil ¡iEnv noernro Muñ

cludad de Federal

a lasentidad' .la

es unaCAPITAL

la entidad

del,ArchiVo General de

y que latengo atla vista la

de fechá veinte. I en:eldos Mercantil

que se:ejercita'.es suficiente de cohformidad ion la ley y

a mijuicio para este contrato....

representación
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NO, 3' REPRESENTACIÓN DE UNA ASOCIACIÓN

PR0T0ü0t0

. VEINTIUNO En la ciudad de Guaiemala dia veintiocho de

029

el

t{titt!sI'tln

N: 00022

QUINOUINIO

l)E 2013 ¡t A,¡?

il

dos mil
MUROBERTONERY
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NO, 33 REPRESENTACIÓN DH, UNA FUNDACION

VEINNDÓS

030

PR0T000t0

En la ciudad de Guatemala, el día veintiocho de

r:r¡lsTR0

N: 00023

QUINOUENIO

llÉ 20r'l A 201?,

lr

por una Parte
ESTRADA, dE

maz0 de dos mil quince, ANTE MI: N ERY ROBERTO MUÑOZ, Notario,

de la
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REPRODIICCiQf\¡ COi{ FINÉ5 DOCENTES

NO,34 REPRESENTACIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO

031

PROTOOOLO

VEINTITRES En la ciudad de NUCVE

Rl|(itsTt(o

Ne 00024

QUINQUENIO

DF. ?013 
^ 

gjl?

iácreoit¿tl,'¡iaoi¡rrliiü*Croni¿ito¡riliuá:boriet:Éeqiifto ae:ciudadanos de

ri{Bl.Lotuéicuáüiá se¿oy
-ffiffi---

,iiáirhi;Jülclói¡átátdíid¡acio;"i

.confciimldad con la

del

de mazo de dos mil quince, ANTE Ml: NERY RoBERTo MUÑOZ.

Notario, comoarece 0or una parte iel,lisbñcir, ARIURO;.MÁRTÍ ñEZ
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Rt:pRsDt¡cctóN coi$ Fi i\[i, ['ocENl'üi

NO. 35 REPRESENTACIÓN DE UN SiNDICATO

PROTOOOLO

, VEINTICUATRO En la ciudad de Guatemala, el día veintinueve de

032

ri[(ilsTtiü

N? 00025 .

QUIN(}UENÍO i
DÍ 2úll á 2!tr

c0m0 , y,del:actaide.toma.de

rluirricilio.y,.peisúira tle'rni cúnocimiento,:comparsce en.iu calldad de

comparece por una partg él señoTARMANDO TORRES CA[4pOS, de

:tielnta y:siete añós de edad; soiiero, guatemalteco, carpintéro, de este

marzo de dos mil ANTE MI: NERY ROBERTO

confo¡midad bon la e .mt urct0 pafa esto.acto,.

ejercita es suficiente

tengo a.la vista

celebrada el diez;de



225

El Instrumento Público y el Documento Notarial

REPRODUCC¡óNJ CON FiN[5 DOCEI,¡TES

NO. 36 REPR.ESENTACIÓN D[ UN COLEGIO PROIJESIOI,{AL

033

PROTOOOLO

, vEtNTtCtNC0 En la ciudad de Guatemala, el día treinta de

r{t:c¡s'inr:r

N? 00026

QUrñ00rNro
DE 2013 A tt'ti

der;Jün.miembros,otios.

de ROBERTO MUANTE MI: NERY

del'Coleg¡0,.óñrla.Generales.

laipÉccir

esle actoconla
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NO, 37 REPRESENTACIÓN DE UNA COOPERATIVA

034

"ffi
!R0T000t0

VEINTISEIS , En la ciudad de Guatemala, el día treinta de marzo

Rr:(tS1'ni:l

Nl 00027

QU{NQtu¡llo ¿

)ti 10r'i I XCli ,

la' la ,v la

se suficiente de confoil¡idad la ley y

It

t
s

t

I
t
I

i
I
!
I

UNIDAD,CREDITO

lo tanto legal deGerente. COOPERATIVA

en sut calidad dedomicillo, 'de

años de,.edad de esteeconomista

de dos mil ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, NOIATIO,

. á mi,julciopara este.acto;.,

en el del lnstituto. Nacional

'Cientocrnc0, del y ,unp de :Representantes

se,encuentra inscrita con elFranco,. folio

de dosdiecisóis de Magaña

ciúdad elsu'nombramiento
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